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CONCURSOS Y QUIEBRAS

La Sra. Jueza de Primera Instancia y Tercera 

Nominación de la ciudad de Río Cuarto - Dra. 

Selene Carolina I. López, en los autos: “BAJDA 

S.A – QUIEBRA PROPIA, Expte. 12388939”, 

hace saber que por Sentencia N° 64 de fecha 

24/11/2023 se ha resuelto: I) Declarar la quiebra 

de “BAJDA S.A. CUIT 30708873523, inscripta 

en el Registro Público al Protocolo de Contratos 

y Disoluciones bajo la Matrícula N°4834-A, con 

sede social en calle Ruta 36 Km 612 ½ (antiguo 

camino a Córdoba) en los términos de los arts. 

288 y 289 de la LCQ.- VII) Ordenar a la sociedad 

fallida y a los terceros que posean bienes de la 

misma que, dentro del plazo de veinticuatro ho-

ras, hagan entrega de aquellos a la Sindicatura, 

bajo apercibimiento. IX) Disponer la prohibición 

de hacer pagos a la sociedad fallida, los que se-

rán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° de 

la L.C.Q.).- XV) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura, 

el día 28 de febrero de 2024, debiendo atenerse 

los acreedores peticionantes a lo prescripto por 

el art. 32 de la Ley N°24.522 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1714 Serie “A” de fecha 20/8/2021, 

en cuanto al procedimiento de verificación de 

créditos NO PRESENCIAL (VNP). XVI) Fijar 

como fecha hasta la cual el Síndico podrá pre-

sentar el Informe Individual del art. 35 L.C.Q., el 

día 08 de mayo de 2024. Hágase saber al fun-

cionario que, con motivo del proceso de despa-

pelización y el formato digital implementado, se 

requerirá un informe individual completo y para el 

legajo de copias art. 279 L.C.Q., sólo copia de su 

dictamen. Asimismo, se solicita el envío median-

te correo electrónico a la dirección del juzgado 

(juzcivmf3sec6-rc@justiciacordoba.gob.ar). XVII) 

Establecer como fecha para el dictado por el Tri-

bunal de la resolución de Verificación de créditos 

a que alude el art.36 L.C.Q. el día 19 de junio de 

2023 la que constituirá asimismo la fecha a partir 

de la cual se computará el plazo a los fines del 

art. 37 L.C.Q. XVIII) Fijar como fecha tope para la 

presentación del Informe General por el Síndico 

(art. 39 L.C.Q.), el día 01 de julio de 2024.- Fir-

mado: Selene Carolina I. López - Juez.- Síndico 
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sorteado: Cdra.Valeria Elisa Mainero. Domicilio: 

BUENOS AIRES 208 - 4° PISO - Horario de aten-

ción al público: lunes a viernes de 9:00 a 13:00 

y de 16:30 a 19:30 horas, correo electrónico va-

lemainar@yahoo.com.ar, Teléfono de contacto: 

353-4247723. Río Cuarto, 11/12/2023.

5 días - Nº 503146 - $ 20767,50 - 26/12/2023 - BOE

Orden del Juz. Civ. Com. Conc. Fam. 1° Nom, Sec 

N° 1 de la Ciudad de Villa Dolores autos: “AZCU-

RRA, TANIA MAGALI - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO, Expte. 12080679”, por Sentencia 

Nº 139 de fecha 3/11/2023 se resolvió: 1) Decla-

rar la apertura del concurso preventivo de la Sra. 

Tania Magalí Azcurra, DNI 34.234.336, CUIL/T 

27-34234336-3, con domicilio real en calle Pú-

blica s/n, Casa 8, Barrio Fovicor de la localidad 

de Las Tapias 9) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos ante la Sindicatura, Cra. Graciela 

Del Valle Altamirano con domicilio en Belgrano N° 

301 – Estación de Servicios Quinzaños, Villa Do-

lores (TE: 0351-4237960, Cel 3512949552) (Mail: 

estudiomisino@gmail.com), horario de atención: 

Lunes a Viernes de 8:00hs a 14:00hs, el día 05 

de Febrero de dos mil veinticuatro (05/02/2024). 

Fdo: Cuneo, Sandra Elizabeth Juez.

5 días - Nº 501609 - $ 3541,25 - 21/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Lucas Ramiro FUNES a cargo del 

Juzgado Civil, Com. y Fam. de 1° Inst. y 1° Nom. 

de Huinca Renanco, Sec. Única sito en calle 

Córdoba N° 14 de Huinca Renanco, provincia 

de Córdoba en los autos caratulados “GIANTO-

MASSI, SEBASTIAN - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” (expte. N° 12403371), ha resuelto 

mediante Sentencia N° 221 de fecha 07/12/2023 

lo siguiente: 1) DECLARAR la apertura del PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO de SE-

BASTIÁN GIANTOMASSI, DNI n° 27.074.589, 

CUIT 20-27074589-0, de nacionalidad argentino, 

mayor de edad, de profesión productor agrope-

cuario, domiciliado en calle General San Martín 

631 de Villa Valeria (Depto. General Roca - Pro-

vincia de Córdoba); 2) DESIGNAR la audiencia 

del día 27 de diciembre del corriente a la hora 

10:00, para que tenga lugar el sorteo de síndico, 

con noticia al Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas; 3) EMPLAZAR a los acreedores 

para que entreguen al Sr. Síndico que se designe 

en autos, los pedidos de verificación de créditos 

y títulos pertinentes hasta el 26 de marzo del año 

2024; 4) DESIGNAR hasta el día 13 de mayo del 

año 2024 a los efectos que la sindicatura acom-

pañe los INFORMES INDIVIDUALES, sobre 

créditos presentados y, hasta el día 22 de julio 

del año 2024 para la presentación del INFORME 

GENERAL; 5) FIJAR como fecha para el dicta-

do de la SENTENCIA DE VERIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS (art. 36 LCQ.), el 27 de mayo del año 

2024; 6) FIJAR como fecha para el dictado de 

la SENTENCIA DE CATEGORIZACIÓN (art. 42 

LCQ.), el día 19 de agosto del año 2024; 7) SE-

ÑALAR como fecha para la celebración de la AU-

DIENCIA INFORMATIVA el día 17 de diciembre 

del año 2024 a la hora 10:00, o el subsiguiente 

hábil a la misma hora, si aquel resultare inhábil, 

y el VENCIMIENTO del PERÍODO DE EXCLUSI-

VIDAD el día 26 de diciembre del año 2024; -Fdo: 

Funes, Lucas Ramiro – Juez de 1ra instancia - 

5 días - Nº 502360 - $ 15438 - 20/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdoba, 

autos: “HEREDIA, LEANDRO GASTON - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12081193) por Sentencia Nº 124 de fecha 

17/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Leandro Gas-

tón Heredia, DNI N° 34.188.362, CUIL N°20-

34188362-9, con domicilio real en Avda. Celso 

Barrios N° 2250 -Block “U” dpto 1126, 2° Piso, 

de Barrio S.E.P, Córdoba X) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación y títulos ante el Sín-

dico, Cra. Venencia, Silvia Cristina con domicilio 

en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 
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atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, el día 09/02/2024. Fdo: 

Ruiz, Sergio Gabriel Juez. 

5 días - Nº 501611 - $ 3299,75 - 21/12/2023 - BOE

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial No 14, a cargo del Dr. Pablo D. Frick, 

Secretaría No 27, a cargo de la Dra. Fernanda 

Andrea Gómez, sito en Callao 635 piso 2o de 

esta Capital Federal, comunica por 5 días en el 

Boletín Oficial que con fecha 06 de noviembre de 

2023, en los autos caratulados “Ernesto C. Boe-

ro S.A. s/quiebra” (EXPTE. N° 27655360/17) se 

resolvió decretar la quiebra indirecta de Ernesto 

C. Boero S.A. (CUIT: 30-53753661-2) haciéndole 

saber a éste y a los terceros que deberán hacer 

entrega al síndico de los bienes que posean del 

fallido. Hágase saber, asimismo, la prohibición 

de realizar pagos al fallido, los que serán inefi-

caces. Se intima a la deudora para que entregue 

al síndico dentro de las 24 horas los libros de co-

mercio y demás documentación relacionada con 

la contabilidad. Asimismo se hace saber que los 

ex - dependientes de la fallida deberán requerir 

ante el síndico el certificado de servicios presta-

dos, dentro del plazo de dos (2) años contados a 

partir de la última publicación. A ese fin deberán 

concurrir a sus oficinas personalmente o por me-

dio de persona debidamente autorizadas, con la 

documentación que acredite su relación laboral. 

Los acreedores posteriores a la fecha de presen-

tación en concurso preventivo (2 de noviembre 

de 2017) deberán requerir la verificación por vía 

de incidente, que se promoverá directamente 

ante este Juzgado y Secretaría adjuntando la 

totalidad de la documental respaldatoria y ofre-

ciendo la prueba pertinente. En este supuesto 

no se aplicarán costas, salvo casos de pedido u 

oposición manifiestamente improcedente, conni-

vente o dolosa. Deberá abonarse el arancel con-

cursal en los términos del art. 32 de la LCQ, con 

sus excepciones legales. Los acreedores que 

hubieran obtenido verificación de sus créditos en 

el concurso preventivo no tendrán necesidad de 

verificar nuevamente. La sindicatura procederá a 

recalcular los créditos según su estado (art: 202, 

segundo párrafo, LCQ). A tal fin, deberá presen-

tar el informe pertinente con fecha 9/04 /2024. Se 

fija el 22/05/2024 la fecha para la presentación 

del informe general previsto en el art. 39 de la 

LCQ. El síndico actuante en el concurso preven-

tivo –Estudio Castagna-Martinetti y Asociados, 

castagnamartinetti@gmail.com, con domicilio 

constituido en Talcahuano Nro. 438, piso 5o, 

tel: 43723535, continuará en sus funciones en 

el presente proceso falencial. Publíquese por 5 

días sin necesidad de pago previo y sin perjuicio 

de asignarse los fondos cuando los hubiere (art. 

89 inc. 3 L.C.) en el Boletín Oficial de la provin-

cia de Córdoba. Buenos Aires, de noviembre de 

2023.-PABLO D. FRICK Juez - FERNANDA AN-

DREA GOMEZ SECRETARIA

5 días - Nº 503316 - $ 18697 - 27/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com.. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “CASERMEIRO, LINA MARYSOL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12249950) por Sentencia Nº 126 de fecha 

24/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del Concurso Preventivo de la Sra. Lina Marysol 

Casermeiro, (DNI N°29.968.907 - CUIL N°27-

29968907-2), con domicilio real en calle Fran-

cisco Zelada N° 2271, Barrio Primero de Mayo, 

Córdoba X) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos ante el Síndico, Cra. Adriana 

Beatriz Ceballos con domicilio en calle Lavalle-

ja 49 - PISO 1 “A, Córdoba, (TE 3572 529350 – 

3571 613926) (Mail: gs.estudiojuridico@hotmail.

com) atención: Martes a Viernes de 9 a 16. hs., el 

día 20/02/2024. Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 501610 - $ 3215,75 - 21/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “LIENDO, VERONICA NATALIA- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12336454) por Sentencia Nº 125 de fecha 

21/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la Sra. Verónica Na-

talia Liendo, D.N.I. N° 29.964.942, CUIL N°27-

29964942-9, con domicilio real en calle Paz y 

Figueroa N° 60 de B° Residencial Los Robles, 

Córdoba X) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos ante el Síndico, Cra. Ma-

ria Nazar con domicilio en calle Bolívar N° 376, 

Piso 2°, Oficina “3” Córdoba, (TE 3515479297) 

(Mail: marian.nazar@gmail.com) atención: lunes 

a viernes de 8:00 a 12:00 hs., el día 15/02/2024. 

Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 501612 - $ 3100,25 - 21/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. C.C.FAM.SEC 2 de la 

Ciudad de Deán Funes, autos: “CABRAL, LAU-

RA DEL VALLE - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO, Expte. 11804155”, por Sentencia Nº 

153 de fecha 01/11/2023 se resolvió: I) Declarar 

la apertura del pequeño concurso preventivo de 

LAURA DEL VALLE CABRAL, DNI 25.272.179, 

con domicilio real en calle 9 de Julio Nº 48, B° 

centro, Villa de María X) Fijar plazo para que 

los acreedores presenten las peticiones de ve-

rificación de sus créditos ante el síndico Cr Se-

bastian Dutto, con domicilio en Buenos Aires 

N° 180, Deán Funes (CEL: 0351-152080059 y 

0351-156136242) (Mail: sindicaturaconcursalcor-

doba@gmail.com), atención: lunes a viernes de 

08 a 14 hs, hasta el día 20 de febrero de 2024 

inclusive. Fdo: Mercado Emma del Valle, Juez.

5 días - Nº 502552 - $ 2916,50 - 26/12/2023 - BOE

TINI, SILVINA NORY - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO - SENTENCIA NUMERO: 113. 

CORDOBA, 15/11/2023. Y VISTOS:... Y CON-

SIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Dejar sin 

efecto la quiebra declarada por Sentencia N° 

89 de fecha 22/09/2023 (operación electrónica 

N°109158881) y en consecuencia: II) Declarar 

abierto el concurso preventivo de la Sra. Silvina 

Nory Tini, DNI 23.764.835, CUIT 27-23764835-3, 

con domicilio real en calle Enrique Tornú 2745, 

Barrio Alto Alberdi, de esta ciudad de Córdoba, 

en los términos del art. 288 y siguientes de la 

LCQ. XI) Fijar como tope para que los acreedores 

por causa o título anterior a la apertura concursal 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

probatorios pertinentes ante el Síndico (indican-

do causa, monto y privilegio) el día veintidós de 

diciembre de dos mil veintitrés (22/12/2023). Se 

requiere a los acreedores que en su pedido de 

verificación constituyan un domicilio electrónico 

consignando un e-mail de contacto y un número 

de teléfono. Se autoriza expresamente a la sin-

dicatura a recibir los pedidos de verificación de 

créditos, junto a la documental pertinente, por 

e-mail o a través del medio digital o del sopor-

te informático que la sindicatura arbitre a tales 

efectos, para lo cual – y en caso de duda sobre 

cualquier aspecto de la verificación y su docu-

mentación, deberá valerse de las facultades de 

investigación que le son propias (art. 33 LCQ). 

Podrá la sindicatura habilitar servicios de aloja-

mientos de archivos en la web, a los fines de las 

correspondientes observaciones por parte de los 

legitimados (art. 34 1er párrafo LCQ). Igualmen-

te, se hace saber al Funcionario concursal que 

deberá excepcionalmente recibir los pedidos de 

verificación en soporte papel, cumpliendo las 

normas sanitarias vigentes. En tal caso, se hace 

saber al acreedor, que una vez presentado, de-

berá remitir su pedido de verificación de créditos 

por correo electrónico al e-mail de la sindicatura, 

o por cualquier otro medio digital.

5 días - Nº 503418 - $ 16611 - 27/12/2023 - BOE

“MANUELE, CARLOS ALBERTO- QUIEBRA 

PROPIA SIMPLE- PATRIMONIO DEL FALLECI-

DO” (Expte 12240904), por Sentencia N°82 del 

01.12.23 se resolvió: I) Declarar la quiebra del pa-

trimonio del fallecido Sr. Carlos Alberto Manuele 

(D.N.I. 6.904.581) cuyo último domicilio radicó 

en calle David Luque 178, PH 3, Barrio General 
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Paz, de esta ciudad de Córdoba. Asimismo los 

herederos deberán en el plazo de 30 días de la 

presente acreditar su calidad, bajo apercibimien-

to de tener por desistida la presente falencia. IV) 

Ordenar a los terceros que posean bienes del 

causante, que dentro del plazo de veinticuatro 

horas hagan entrega de los mismos a la Sindi-

catura, bajo apercibimiento. V) Intímase a los he-

rederos para que cumplimenten acabadamente 

los requisitos a que refiere el art. 86, 2do. párrafo 

de la ley 24.522.- VI) Prohíbese a los herederos 

realizar pagos de cualquier naturaleza haciéndo-

se saber a los terceros que los perciban, que los 

mismos serán ineficaces. Asimismo, prohíbese a 

los terceros efectuar pagos a los herederos, los 

que deberán realizarse por consignación judicial 

en los presentes autos. Asimismo, se fijaron las 

siguientes fechas: hasta el día 08/03/24 inclusive, 

para que los acreedores presenten las peticiones 

de verificación de sus créditos ante la Sindicatu-

ra (Cra. Mónica Susa Segura, domicilio: Av. Gral 

Paz 108, 2° Piso, Cba, tel: 4237960, horario de 

atención: L a V de 10 a 13hs y de 15 a 18hs.; 

pudiendo ser recibidas vía e-mail al correo: es-

tudiomisino@gmail.com, los acreedores deberán 

consignar número de teléfono para el caso que la 

funcionaria requiera la compulsa de la documen-

tal. Informe Individual: 30/04/24; Resolución art. 

36 LCQ: 14/06/24; Informe General: 31/07/2024.

5 días - Nº 502376 - $ 7851,50 - 26/12/2023 - BOE

Juez 1º Inst. y 52° Nom. C y C, Conc. y Soc., N° 

8, en autos: “DISTRIBUIDORA LA TRANQUERA 

S.A.S. – QUIEBRA PROPIA SIMPLE” (Expte. 

N°12446778), hace saber que por Sent. N°138 

de fecha 05/12/2023 se resolvió: Declarar la 

quiebra de “DISTRIBUIDORA LA TRANQUERA 

S.A.S”, CUIT N°30-71681558-3, inscripta en el 

Reg. Púb. al Protocolo de Contratos y Disolucio-

nes bajo la Matrícula N°23690-A, c/ sede social 

en Av. Fuerza Aérea Argentina Nº2611, de esta 

ciudad de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la LCQ. Ordenar a la sociedad falli-

da y a los 3ros. que posean bienes de la misma 

que, dentro del plazo de 24hs., hagan entrega de 

aquellos a la Sindicatura, bajo apercibim. Intimar 

a la sociedad fallida p/ que, d/o del término de 

48hs, cumplimente acabadamente las disposic. 

del art. 86 de la L.C.Q. y p/ que entregue a la Sin-

dicatura toda documentación relacionada con la 

act. comercial que lleve en soporte papel. Dispo-

ner la prohibición de hacer pagos a la sociedad 

fallida, los que serán ineficaces de pleno derecho 

(art. 88 inc. 5° de la L.C.Q.) . Fijar como plazo 

tope para que los acreedores presenten sus pe-

didos de verificación y títulos pertinentes ante la 

Sindicatura, el día 05/04/24. Fecha para el dicta-

do por el Tribunal de la resolución de Verificación 

de créditos del art. 36 L.C.Q. el día 14/06/24, la 

que constituirá asimismo la fecha a partir de la 

cual se computará el plazo a los fines del art. 37 

L.C.Q. .” NOTA: Síndica Cra. M. Guadalupe Ca-

rabajal Mat. Prof. N° 10-15269-4 aceptó el cargo 

y fijó domic. calle Mariano Larra N°3713, Ciudad 

de Córdoba. Horario de atención de L a V de 9:30 

a 13:30 hs. Fdo.: Dra. M. Vanesa Nasif, Prosecre-

taria Letrada. Of.: 18/12/2023.

5 días - Nº 503590 - $ 14316 - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ª Inst. en 

lo Civ. y Com. de 33ª Nom. -Conc. y Soc. Nro. 

6- de la Ciudad de Córdoba, en autos “ORDO-

ÑEZ, DANIELA DEL VALLE - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” (EXPTE. N°12464184), 

ha resuelto, por Sentencia N°141 del 11/12/2023: 

I) Declarar abierto el Concurso Preventivo de 

la Sra. Daniela del Valle ORDOÑEZ (D.N.I. 

N°30.472.325 - C.U.I.T. N°23-30472325-4), con 

domicilio real en calle Puerto de Palos Nº1196, 

Barrio Residencial América de esta ciudad, … X) 

Establecer como fecha límite para que los acree-

dores presenten sus pedidos de verificación y 

títulos pertinentes ante el síndico el día cinco 

de marzo de dos mil veinticuatro (05/03/2024). A 

esos fines, se hace saber que la sindicatura que 

resultó sorteada estará a cargo de la Cra. Ariad-

na Marcela Lamberti, Mat. Nº 10-13638-0, quien 

ha fijado domicilio en Av. General Paz Nº 108, 

2º Piso (Tel: 4237960) (Mail: estudiomisino@

gmail.com) de esta ciudad. Atención: de Lunes 

a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 

18:00hs. Fdo: Antinucci, Marcela Susana - Juez 

de 1ra. Instancia

5 días - Nº 502911 - $ 4523 - 27/12/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Juez Civ y Com. 20° Nom Cba Capital.EXPTE 

SAC:12262140 - VALDANO, FRESIA LUCIA 

DEL CARMEN - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-CORDOBA, 07/12/2023. (...) Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

VALDANO FRESIA LUCIA DEL CARMEN, DNI 

11.040.255. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley(...)FDO:AREVALO Jorge Alfredo(-

Juez);ALICE Romina Veronica(Prosec Letrada).

1 día - Nº 501904 - $ 360,70 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil 

y Comercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez 

y Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la localidad 

de Villa Cura Brochero, Provincia de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores, y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de NIEVA Tomás Vidal y LUJÁN Marta 

Elena en estos autos caratulados “NIEVA, Tomás 

Vidal y LUJÁN, Marta Elena – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N° 7125346), para 

que en el término de 30 (treinta) días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, Villa Cura Brochero, 16 

de Mayo de 2023. FDO.: ESTIGARRIBIA, José 

María (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. AGUIRRE, 

María De las Mercedes (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

30 días - Nº 497277 - $ 39690 - 8/1/2024 - BOE

En los autos: “TULA Miguel Benito – MARUSICH 

Juana Rosa – Declaratoria de Herederos – Exp-

te.: 6063867” que tramitan por ante el Juzgado 

de 1ra Inst. Civ. y Com. de 46 Nom., de Córdo-

ba; se ha dictado la siguiente resolución: “CÓR-

DOBA, 04/12/2023. … Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de la Sra. Juana Rosa 

Marusich DNI 1.231.065. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro del plazo de treinta días, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.) … Fdo.: 

SANCHEZ DEL BIANCO Raúl Enrique (Juez de 

1ra Instancia) – MONTAÑANA Verónica del Valle 

(Secretaria Juzg. 1ra Instancia).- 

1 día - Nº 500943 - $ 589,60 - 20/12/2023 - BOE

Juzg. 1º Inst. y 43° Nom. C. y C. en autos cara-

tulados “DIAZ, ADOMIRA ANTONIA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 6099228) 

cita y emplaza a los herederos de José Guillermo 

Cejas a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denuncie las herederas compareciente 

nombre y domicilio de los mismos si los cono-

ciere. Publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. Córdoba, 

28/11/2023. Fdo. Por: LIKSENBERG Mariana 

Andrea, JUEZA DE 1° INSTANCIA.ERTOLINO 

Maria Agostina, PROSECRETARIA LETRADO.

5 días - Nº 501772 - $ 2454,50 - 22/12/2023 - BOE

Por acta de Asamblea de fecha 05 días del mes 

diciembre del año dos mil veintitrés se reúnen to-

dos los socios integrantes de la Sociedad “LINEA 

EUROPEA S. R. L.”, en su sede social sito en ca-

lle Agustín Garzón N° 2676, Barrio San Vicente 
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de esta Ciudad de Córdoba Capital; para tratar 

los siguientes temas: Primero la renuncia y retiro 

de uno de los socios integrantes de esta Razón 

Social, y Segundo la ratificación del gerente que 

ejercerá la administración y representación de la 

sociedad.- ABIERTO el acto, es presidido por el 

Gerente Sr. SPOSETTI, RAMIRO, D.N.I. nº D.N.I. 

nº 42.385.720, estando presente el restante socio 

integrante de la sociedad, Sra. MALLIA, NATALI 

BELEN, D.N.I. nº 41.225.237; quienes conforman 

la TOTALIDAD DEL CAPITAL de la sociedad 

mencionada, es decir las CIEN (100) CUOTAS 

DE CAPITAL. En relación al Primer tema a tra-

tar, y concedida la palabra al Socio Sra. MALLIA, 

NATALI BELEN, D.N.I. nº 41.225.237, ésta mani-

fiesta su decisión de RETIRARSE DE LA SO-

CIEDAD, por razones particulares presentando 

su INDECLINABLE RENUNCIA como socio inte-

grante de LINEA EUROPEA S. R. L.; y manifiesta 

que desea VENDER, CEDER Y TRANSFERIR 

LA TOTALIDAD DE SUS CUARENTA Y NUEVE 

(49) CUOTAS SOCIALES DE CAPITAL DE LAS 

QUE ES TITULAR a cualquiera de los socios que 

deseen ejercer su derecho de acrecer y/o en su 

caso a terceros interesados de integrar la pre-

sente sociedad, conforme dispone la Ley 19550 

y sus modificatorias. Puesto a consideración del 

restante socio Sr. SPOSETTI, RAMIRO, manifies-

ta SU EXPRESA CONFORMIDAD del retiro del 

socio RENUNCIANTE. En relación a las cuotas 

sociales del Socio RENUNCIANTE que alcanza 

la cantidad de CUARENTA Y NUEVE (49) CUO-

TAS SOCIALES DE CAPITAL que representan la 

suma de Pesos VEINTICUATRO MIL QUINIEN-

TOS ($ 24.500), o sea de Pesos Quinientos ($ 

500) cada cuota; y en atención a la renuncia in-

declinable del socio saliente, se procede a incor-

porar como NUEVO SOCIO capitalista a la Sra. 

SPOSETTI, AGUSTINA D.N.I. nº 43.559.632, de 

nacionalidad Argentina, de estado Civil soltera, 

de 22 años de edad, de profesión comerciante, 

con domicilio en calle Sagrada Familia N° 1071, 

B° Parque Tablada, de la Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba. Presente en este acto el 

socio Sr. SPOSETTI, RAMIRO presta su expresa 

conformidad, de la incorporación del nuevo so-

cio.- Realizada la presente operatoria se procede 

a reformular el ARTICULO II) del Estatuto Social 

de LINEA EUROPEA S.R.L., el cual quedará 

redactado de la siguiente forma: “El Capital so-

cial se suscribe e integra de la siguiente forma: 

El Sr. SPOSETTI, RAMIRO, D.N.I. nº D.N.I. nº 

42.385.720, suscribe CINCUENTA Y UNO (51) 

cuotas sociales osea la suma de Pesos Veinti-

cinco Mil Quinientos ($ 25.500) de Peso Qui-

nientos ($ 500) valor nominal cada una, y la Sra. 

SPOSETTI, AGUSTINA, D.N.I. nº 43.559.632, 

suscribe Cuarenta y Nueve (49) cuotas sociales 

osea la suma de Pesos Veinticuatro Mil Quinien-

tos ($ 24.500) cuyo valor nominal de cada una 

es Pesos Quinientos ($ 500); los socios integran 

en este acto el Veinticinco por Ciento (25%) del 

capital suscripto en dinero en efectivo, o sea la 

suma de Pesos Doce Mil Quinientos ($ 12.500), 

la integración del saldo se realizara dentro del 

plazo de UN año a la fecha de la firma del pre-

sente contrato.-”.- En relación al segundo tema a 

tratar, en este acto se ratifica como GERENTE al 

socio SPOSETTI, RAMIRO, D.N.I. nº 42.385.720, 

quien ejercerá a partir del día de la fecha la ad-

ministración y representación de la sociedad; por 

lo que se ratifica la redacción del ARTÍCULO III) 

del Estatuto Social de LINEA EUROPEA S.R.L., 

el cual queda redactado de la siguiente forma: 

“Ejerce la administración y representación de la 

sociedad el Sr. SPOSETTI, RAMIRO en calidad 

de gerente, teniendo a su cargo el uso de la fir-

ma social y bancaria, declarando que no se en-

cuentra comprendido en las disposiciones de los 

artículos 238 de la Ley 24.522 y 264 de la Ley 

19.550 (Sobre prohibiciones, inhabilidades para 

ser gerente o director)”

1 día - Nº 502219 - $ 4007,35 - 20/12/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Juez de Prime-

ra Instancia y Primera Nominación, Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la ciudad de Bell 

Ville, en los autos caratulados “LUJAN, SILVIA 

NOEMI - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE Nº 12464352) se cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante SILVIA 

NOEMI LUJAN, DNI Nº 22.259.934, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho en autos y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. SECRETARIA Nº 1.- Di-

ciembre 2023.-

1 día - Nº 502234 - $ 314,50 - 20/12/2023 - BOE

Cosquin. El Juez de 1º Inst. y 1º Nom. C.C.C. y 

Flia. cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Mario Alejandrino Aguilera 

en autos EXPEDIENTE SAC: 12289363 - AGUI-

LERA, MARIO ALEJANDRINO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, para que dentro de los 30 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fecha 12.12.2023. Fdo. Carlos Fernando 

Machado. Juez. Marcela Alejandra Curiqueo. Se-

cretaria. 

1 día - Nº 502560 - $ 316,60 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 31C.C de Cordoba, en autos EX-

PEDIENTE SAC: 12497930 - MERCEVICH, 

ALICIA TRINIDAD - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores y a todos lo que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. MERCEVICH, ALICIA 

TRINIDAD DNI 6447410, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N).Tex-

to Fo digitalmente VILLALBA Aquiles Julio JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.IARTOLA DURAN Maria 

Soledad SECRETARIA, Fecha: 2023.12.04.

1 día - Nº 502361 - $ 433,15 - 20/12/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez, Civ. y Com., 3ra. Nom., 

Sec. 6, en autos caratulados DAMIANO, RO-

BERTO HIPÓLITO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte. 12496768, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al fa-

llecimiento del causante, DAMIANO, ROBERTO 

HIPÓLITO DNI 6.649.531, para que en el término 

de 30 días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto, 11/12/2023. 

Fdo. Digitalmente por Dra. LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana – Juez – Dra. MONTAÑANA Ana Caroli-

na – Secretaria Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 502470 - $ 381,70 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 35º Nom. Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba Dr. Diaz Villasuso, 

Mariano Andres en los autos caratulados: “BAS-

TINO, AMERICO DOMINGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. Nro. 12416606” sito 

en calle Caseros Nº 551 P.B. (sobre Caseros), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del Sr. BASTINO AMERICO DOMINGO, 

para que dentro de los treinta días (30) siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Còrdoba, 

22/11/2.023.

1 día - Nº 502476 - $ 772,80 - 20/12/2023 - BOE

EDICTO. PUBLICACION OFICIAL. El Sr. Juez de 

1º Instancia Civil y Comercial 51A Nominación de 

la Ciudad de CORDOBA, en los autos caratula-

dos “CORDOBA, PEDRO ROBERTO- CORDO-

BA, MARCELA ALEJANDRA – ASTRADA, LIBIA 

EUGENIA– DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXPEDIENTE 5827270”, Dicto la siguiente re-

solución: “13/12/2023… Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante CORDOBA, PEDRO ROBERTO 

DNI 7.990.906, para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 
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Ley 9.135, art. 2340 del CCCN).- Texto Firmado 

digitalmente por: MASSANO Gustavo Andrés 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”

1 día - Nº 502708 - $ 634,75 - 20/12/2023 - BOE

SAN FRANCISCO: El señor Juez de Primera 

Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de San Francisco, Córdo-

ba, Secretaria Nro. 6, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de ROBERTO ALBERTO 

PICCIONI y TERESA MARGARITA MELONI, 

para que comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación de ley, en los autos caratulados “ 

PICCIONI, ROBERTO ALBERTO – MELONI, 

TERESA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte Nº 8589052, por el término 

de treinta días y bajo los apercibimientos de ley. 

San Francisco, 30 de Septiembre de 2020.- Dr. 

Carlos VIRAMONTE, Juez.-

1 día - Nº 502497 - $ 399,55 - 20/12/2023 - BOE

El Sr.Juez de 1a.Instancia y 4a.Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Ma-

ría, Dr.Sebastián Monjo, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante Urbana 

Raquel Ibañez, DNI 2.716.450, para que en el 

término de treinta (30) días corridos comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“Ibañez, Urbana Raquel - Declaratoria de here-

deros -Exp.8744465”, que se tramitan por ante mi 

Juzgado, Secretaría nº 8. Oficina, de diciembre 

de 2023.

1 día - Nº 502562 - $ 328,15 - 20/12/2023 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 5, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia o bie-

nes del causante Alberto Jorge BOGINO, D.N.I. 

Nº 11.968.929, en autos caratulados “BOGINO, 

ALBERTO JORGE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. Nº 12497765), para que en 

el término de 30 días a partir de esta publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

12/12/2.023. Fdo: LOPEZ, Selene Carolina Ivana: 

Jueza; BERGIA, Gisela Anahí: Secretaria.

1 día - Nº 502566 - $ 409 - 20/12/2023 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil, Co-

mercial y Familia 2ª-Sec 3 de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a herederos y acreedores 

que se consideren con derecho a la herencia o 

a los bienes de los Sres. FOGGIA, PASCUAL 

MARIO DNI N° 2.904.443 y FIORITO, OLINDA 

MARÍA DNI N° 2.488.227, para que en el término 

de 30 días a contar desde la última publicación 

comparezcan en los autos caratulados “FOG-

GIA, PASCUAL MARIO - FIORITO, OLINDA MA-

RÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te. N°12507994, iniciado el 28 de noviembre de 

2023, que se tramitan ante este mismo juzgado. 

Río Cuarto, de diciembre de 2023.

1 día - Nº 502611 - $ 423,70 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1ra. Inst. y 

28a. Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia o bienes 

quedados al fallecimiento de la causante, MARIA 

SOLEDAD LUJAN CORDOBA ( DNI 26.180.734 

– fallecida el 07/03/2023), para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12416719 - CORDOBA, 

MARIA SOLEDAD LUJAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” bajo apercibimiento de ley. 

Firmado: SANCHEZ VINTI Angela Maria (Juez) 

- ELLERMAN Ivan (Secretario)

1 día - Nº 502618 - $ 478,30 - 20/12/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 46 Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, en autos caratulados;” LOPEZ PE-

DRO JOSE-DECLARATORIA DE HEREDEROS 

( 12433497), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del señor López Pedro 

José, DNI 12.810.357, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo. SANCHEZ DEL BIANCO 

Raúl Enrique-Juez de 1ra. Instancia.-Montañana 

Verónica del Valle- Secretaria Juzgado 1ra. Ins-

tancia.

1 día - Nº 502662 - $ 393,25 - 20/12/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez en lo Civ., Com. y de Fa-

milia de 1º Inst. y 4º Nom., Sec.N°7 a cargo de la 

Dra.Gigena, en los autos caratulados   “EXPTE. 

N° 1249451- PALMISANO, VILMA ESTHER- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a acreedores, herederos y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante, 

Vilma Esther PALMISANO - DNI N° 12.698.704, 

para que en el término de treinta (30) días -art. 

2340 C.C.C.- a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación.

1 día - Nº 502706 - $ 352,30 - 20/12/2023 - BOE

En estos autos caratulados :” MEICHTRY HEC-

TOR ORLANDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS -EXPTE N° 12462558”. Córdoba, 

07/12/2023. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión , para que dentro de los 

treinta días (30) siguientes al de la ultima publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9135) FDO: MARONNA NADIA 

YANINA - SECRETARIO JUZGADO- DIAZ VI-

LLASUSO MARIANO ANDRES- JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA. 

1 día - Nº 502664 - $ 395,35 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª inst. y 35 nom. en lo Civil y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de GRUDINA, NORBERTO 

SANTOS DNI 7.954.110, en autos caratulados 

GRUDINA, NORBERTO SANTOS – Declaratoria 

de Herederos -Exp. 12248677, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 04/12/2023 - DIAZ VILLASU-

SO Mariano Andres: Juez - PICON Maria Alejan-

dra: PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 502673 - $ 328,15 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a INST CyC 28° NOM, de Córdo-

ba, en los autos caratulados JUAREZ, ABDON 

LIDORO - OLIVA, CIPRIANA BERTA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte 10278109, 

Cita y emplaza a los herederos de la Sra. Juarez 

Mercedes Francisca a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Fdo. ALVAREZ 

CORDEIRO Maria Victoria-PROSECRETARIA 

fecha 27/07/2023

5 días - Nº 502677 - $ 1814 - 26/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. 43ª Nom. Civ. y Com. de 

Cba. a cargo de la JUEZA LIKSENBERG, Ma-

riana Andrea, en los autos caratulados: “COR-

VALAN, MANUEL REINERIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte 12098678 se ha De-

cretado: “CÓRDOBA, 10/11/2023. Adjúntese el 

informe del Registro de Actos de última voluntad 

remitida por mail. Téngase presente lo manifesta-

do. Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros del Sr. MANUEL REINERIO CORVALAN. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal.” FDO.BERTOLINO Ma-

ria Agostina- PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 502736 - $ 884,65 - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de I Inst. y 22° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, secretaria Única, cita y emplaza a to-

dos los herederos y acreedores del Sr. GOMEZ, 

JORGE OMAR DNI 6.511.869, en los autos ca-

ratulados “GOMEZ, JORGE OMAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE 12488596” y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión por el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. CORDOBA, 13/12/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: CLEMENTE María 

Sofia PROSECRETARIO/A LETRADO. ASRIN 

Patricia Veronica JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502713 - $ 437,35 - 20/12/2023 - BOE

JESUS MARIA: El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. De 1ra. INST. 1ra. NOM. de JE-

SÚS MARÍA, en autos caratulados: “AGUILERA, 

HORACIO NATIVIDAD - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE: 12515527”, ha dictado la 

siguiente resolución: JESUS MARIA: 13/12/2023. 

… Admítase. Citase y emplácese a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante, Aguilera, Horacio Natividad, D.N.I. 

M 6.721.863 , para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese.- Firmado digitalmente por Dr. 

BELITZKY Luis Edgard - JUEZ 1ra Instancia – 

Dra. BELVEDERE Elizabeth SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502716 - $ 766 - 20/12/2023 - BOE

CORDOBA, 13/12/2023, el JUZGADO DE PRI-

MERA INSTANCIA. CIV. Y COM. DE 45A NOMI-

NACION de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “BOTTA EDMUNDO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, EXPTE. 12499048”. 

Atento lo solicitado: Admítase la declaratoria de 

herederos del Sr. EDMUNDO BOTTA. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y/o a 

quienes quisieran hacer valer algún derecho 

respecto a los bienes dejados por el causante, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135 y 165 del 

CPCC, art. 2340 del CCCN)”. Firmado: CABRE-

RA MARIA JIMENA, SECRETARIA, SUAREZ, 

HECTOR DANIEL, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA.UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.5° 

Nominación, en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Cordoba.

1 día - Nº 502721 - $ 707,20 - 20/12/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de San Francisco, cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a bienes del causante 

para que en el término de treinta días corridos 

comparezcan a estar a derecho, en los autos ca-

ratulados: “EXPTE.2200952, URQUIA, LUCAS 

ALEJANDRO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, bajo apercibimiento de ley. SAN FRANCIS-

CO, 15/08/2023.FDO.DR. CHIALVO Tomas Pe-

dro(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.R.GONZALEZ 

Hugo Raul (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA)

1 día - Nº 502731 - $ 333,40 - 20/12/2023 - BOE

El señor juez de 1ª Inst Y 2º Nom. de Villa Ma-

ría, Cita y Emplaza Cítese a los herederos y 

acreedores del causante, Franco Bautista Mar-

chini, para que en el término de treinta días (30) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación, bajo apercibimiento 

de ley. En autos MARCHINI FRANCO BAUTISTA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPTE: 

12384697. Fdo. ROMERO ARNALDO ENRIQUE 

-Juez- BATTISTON DANIELA ALEJANDRA -Pro-

Secretaria. VILLA MARÍA 12/12/23.-

1 día - Nº 502754 - $ 269,35 - 20/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 23º Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

ALBERTO ANTONIO PISETTA, D.N.I. 4.879.002, 

para que dentro del plazo de treinta días siguien-

tes al de esta publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, en los autos 

“EXPEDIENTE SAC: 12241916 - PISETTA, AL-

BERTO ANTONIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Es-

teban: Juez; FARJAT Jair: Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 502762 - $ 342,85 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez DEL JUZG 1A INST CIV COM 42A 

NOM de la ciudad de Cordoba. Cíta y empla-

za a los heredero, acreedores de los causante 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de PEDRO MARCELO BUDASSI 

DNI 7.976.051 y MARIA TERESA STEPHAN 

DNI 5.415.293 en autos caratulados”EXPTE 

12430716 - BUDASSI, PEDRO MARCELO - 

STEPHAN, MARIA TERESA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”para que dentro de los 

TREINTA DIAS corridos siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 CCCN).

Of.12/12/2023 FDO:CARMONA Maria Carolina 

SEC JUZG 1RA. INST.-SUELDO Juan Manuel, 

JUEZ DE 1RA. INST.

1 día - Nº 502766 - $ 443,65 - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO C.C.FAM.2A - 

SEC.3 - RIO CUARTO cita y emplaza a acree-

dores, herederos y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to de los Sres. Alberto Sosa, D.N.I. 6.632.415 y 

María Romula Funes, D.N.I. 4.020.455., en autos 

“SOSA, ALBERTO - FUNES, MARIA ROMULA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

N° 12459127 para que en el termino de 30 dias 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Copia del proveido: RIO CUARTO, 

12/12/2023. Cítese y emplácese a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley mediante edictos que se publica-

rán un día en el Boletín Oficial. Dese intervención 

al Sr. Fiscal de Instrucción y Familia. Notifíquese. 

Fdo:  LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502768 - $ 756,55 - 20/12/2023 - BOE

El Juzg. 1° Inst. 1° Nom. C.C.C y Flia de Alta Gra-

cia en los autos caratulados BRITOS, NANCY 

RUTH - DECLARATORIA DE HEREDEROS ex 

12357670 , ALTA GRACIA, 14/12/2023 ,Admítase 

la presente declaratoria de herederos de NANCY 

RUTH BRITOS D.N.I. Nº en cuanto por derecho 

corresponda. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

TREINTA días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial L. 9135 

– art. 2340 C.C. y C. 2015). Notifiquese. Firmado : 

Dra. Vigilanti Graciela. - Juez. Dra.Gonzalez Ga-

briela. - Secretaria.

1 día - Nº 502844 - $ 485,65 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a la sucesión de CABELLO, CLAU-

DIA BEATRIZ en autos caratulados CABELLO, 

CLAUDIA BEATRIZ – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 12413549 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten 

(art.2340 del C.C.C.N.). Hágase saber que las 

presentaciones deberán ser efectuadas vía 

remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N°1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020. Cba. 05/12/2023. do: VASSALLO Lu-

cas Daniel, JUEZ/A - GIANRE Estefanía, PRO-

SECRETARIO/A

1 día - Nº 502847 - $ 483,55 - 20/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: EL Sr. Juez de 1º Inst. y 3º Nom. 

C.C.C. y Flia. Río III Sec. Nº 5 en autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12478197 - FERREYRA, MARCE-

LO OCTAVIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del causante señor MARCELO OC-

TAVIO FERREYRA, DNI 6.593.973, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 12/12/2023. Fdo: 

PABLO GUSTAVO MARTINA: Juez – JUAN CAR-

LOS VILCHES: Secretario.

1 día - Nº 502867 - $ 357,55 - 20/12/2023 - BOE

El Sr Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

38A NOM- Cba. en autos:Expte. N° 11071298- 

NIEVA, CARLOS ALBERTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 23/10/2023....Admítase la 

solicitud de declaratoria de herederos de: NIE-

VA, CARLOS ALBERTO. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley...Fdo. MO-

YANO Maria Candelaria - PROSECRETARIO/A 

LETRADO- WALTHER Nadia- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 502883 - $ 416,35 - 20/12/2023 - BOE

Bell Ville, 12/12/2023. El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 

3ra Nom. C.C.C. - Sec. N° 5 de Bell Ville, en au-

tos “FERNÁNDEZ, JORGE OMAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12501209), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante Jorge Omar Fernández 

(DNI N° 8.473.005, fallecido el día 19/01/2021 en 

la ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba), 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos a contar desde la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.). Fdo.: Eduardo Pedro Bruera, Juez – Sil-

vina Leticia González, Secretaria.

1 día - Nº 502895 - $ 500,35 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 5° Nominación en lo 

civil y comercial, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de TABORDA BLANCA NOEMÍ en 

autos caratulados “ TABORDA BLANCA NOEMÍ 

- Declaratoria de herederos - Expte N° 12360031, 

y a los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación del edicto, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento aper-

cibimiento de ley. Of. 13 de diciembre de 2023. 

Fdo.: Monfarrell Ricardo Guillermo. Juez. Rame-

llo Ileana. Secretaria.

1 día - Nº 502887 - $ 346 - 20/12/2023 - BOE

RIO TERCERO - La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 

2ª Nominación Civil y Comercial, de Conciliación 

y Familia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria 

Nº 4, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados por al fallecimiento de la 

causante Sra. Heytler Antonia ALASIA, DNI N° 

7.662.604, en los autos caratulados: “ALASIA, 

Heytler Antonia - Declaratoria de Herederos” 

(Expte. Nº 12467971), para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 C.C.C.N.). 

Río Tercero, 12 de Diciembre de 2023. Jueza: 

Dra. Silvana del Carmen ASNAL; Prosecretaria 

Nº 4: Dra. Verónica Susana ZEHEIRI.

1 día - Nº 502888 - $ 506,65 - 20/12/2023 - BOE

Bell Ville, 13/12/2023. El Sr. Juez de 1ra. Inst. 

y 2da Nom. C.C.C. - Sec. N° 4 de Bell Ville, en 

autos “ALMADA, JUAN PABLO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12507129), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante Juan Pablo Almada (DNI N° 

6.594.945, fallecido el 30/08/2015 en la localidad 

de Idiazábal, Provincia de Córdoba), para que 

dentro del término de treinta días corridos a con-

tar desde la última publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo.: Valeria Cecilia Guiguet, Juez – Noelia Lilia-

na Boggio, Prosecretaria.

1 día - Nº 502892 - $ 494,05 - 20/12/2023 - BOE

BELL VILLE: Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. Civil, 

Com., Conc. y Flia. de Bell Ville, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Héc-

tor Julio VALLOZZI, D.N.I. 6.541.590, en autos 

caratulados “VALLOZZI, HÉCTOR JULIO – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. N° 

12514014), para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Bell Ville, 

14/12/2023. Sergio E. SANCHEZ (Juez); Patricia 

T. EUSEBIO (Secretaria).

1 día - Nº 502903 - $ 389,05 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia 2 da. Nom. en lo C. 

C. C. y F. de Marcos Juárez, en los autos cara-

tulados “PLENCOVICH, Federico Damián - De-

claratoria de Herederos” (Expte. Nº 12434235) 

iniciado el día 08/11/2023, cita y emplaza a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes del 

causante “PLENCOVICH FEDERICO DAMIAN” 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, conforme fuere ordenado en decreto de 

fecha 14 de diciembre de 2023.- Dr. Edgar AMI-

GO ALIAGA (Juez), Dra. María de los Ángeles 

RABANAL (Secretaria).-

1 día - Nº 502944 - $ 373,30 - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. Civ., Com., Concil., Flia., 

Ctrol., Men. y Falt. de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

del causante Rubén Domingo OLIVERO, D.N.I 

n° 6.444.638, en los autos caratulados: “EXPE-

DIENTE SAC: 12540406 - OLIVERO, RUBEN 

DOMINGO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” para que dentro del término de los treinta 

días comparezcan a estar a juicio, bajo apercibi-

miento de ley, publicándose edictos por el térmi-

no de un día en el “Boletín Oficial”. Las Varillas, 

13/12/2023. Fdo. Carolina MUSSO (Juez); Vane-

sa A. Aimar (Prosecretaria).

1 día - Nº 502948 - $ 432,10 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 484a Non Civ. y Com. 

De Córdoba, en los autos caratulados. “SALGUE-

RO, ANTONIA JUSTINA - GALLARDO, JUAN 

BAUTISTA - GALLARDO, BELTRAN FRANCIS-

CO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE  6355352. . Cíta y empláza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, 

Antonia Justina SALGUERO, DNI Nº 0.625.681 , 

Beltrán Francisco GALLARDO DNI Nº3.038.328 

y Juan Bautista GALLARDO, DNI Nº6.683.594 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del 
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CCCN) . Córdoba 19/10/2023 Fdo: Dra. VILLA-

GRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.a. 

ESCUDERO OLIVERA Fernanda Lorena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.10.19.

1 día - Nº 502981 - $ 722,95 - 20/12/2023 - BOE

El Juez de 1° Instancia y 2° Nominación Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Río Segundo, en los autos caratulados “GABOT-

TI, AUGUSTO ROBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 12507421? cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante DON AUGUSTO 

ROBERTO GABOTTI, DNI 11.295.698, para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese con lo esta-

blecido por el art. 655 del CPC, en función del art. 

658 del mismo cuerpo legal. Fdo: GONZALEZ 

Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

ARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 503244 - $ 1103,20 - 20/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia y 38ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CUESTAS Gloria Beatriz s/ 

Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 11961479)”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia de la causante Gloria Beatriz CUESTAS, 

D.N.I.14.546.818, para que en el plazo de veinte 

(20) días de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Nadia Walther – Juez. Dra. María Candelaria 

Moyano – Prosecretaria Letrada. Oficina, 27 de 

Noviembre de 2023. 

5 días - Nº 502961 - $ 4881 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 43ª Nom en lo Civil y Co-

mercial de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ARGOTA LUCRE-

CIA, en autos “ARGOTA LUCRECIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS Expte 12510230” para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 13 de diciembre 

de 2023. Fdo. LIKSENBERG Mariana Andrea 

JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.CRISTIANO Maria 

Jose PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 503030 - $ 321,85 - 20/12/2023 - BOE

 El Sr. Juez de primera instancia y 28 Nominación 

en lo Civil y Comercial de esta Ciudad de Córdo-

ba cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de ANTONIA DEL CARMEN MARTINEZ, 

D.N.I N° 4.474.444 en autos caratulados: CA-

BRAL, MERCEDES HERMINIO - MARTÍNEZ, 

ANTONIA DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Exp. SAC N° 7464488para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley Fdo. Ellermán Iván . Secre-

tario Letrado. Vinti Angela María Juez.

1 día - Nº 502963 - $ 385,90 - 20/12/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El juzgado de 1era. Instan-

cia y 1ra. Nominación en lo Civil y Comercial 

de Villa Dolores, Sec. Nº2, a cargo de la Dra. 

LARGHI Maria Alejandra, cita y emplaza en los 

autos caratulados “FUNES, DOMINGO MARTIN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

11712543) (...) a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, para que dentro del término de treinta 

días corridos, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) (...).- Fdo: Dra. 

CUNEO Sandra Elizabeth, Juez - Dra. LARGHI 

Maria Alejandra, SECRETARIA. Villa Dolores, 

Cba., /04/2022.-

1 día - Nº 502966 - $ 564,40 - 20/12/2023 - BOE

VILLA DOLORES.- La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 

1ra. Nom. en lo Civ, Com. de la Ciudad de Villa 

Dolores, ha resuelto citar y emplazar a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento del causante ESCUDERO, 

RAUL CIRILO, D.N.I. N° 6.819.549 a estar a de-

recho en el plazo de treinta días corridos, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“ESCUDERO, RAUL CIRILO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (12464208).- Fdo. Dra. CU-

NEO Sandra Elizabeth, Juez – Dra. OSORIO Ma-

ría Eugenia, Secretaria.- OFICINA, Villa Dolores, 

14 de diciembre de 2023.-

1 día - Nº 502978 - $ 380,65 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civil, Com.,40° Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“MARTINEZ, DANIEL ESTEBAN-QUINTEROS 

GRACIELA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE.12529725” cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derechos a los bie-

nes quedados al fallecimiento de los causan-

tes Sr. MARTINEZ, DANIEL ESTEBAN, DNI Nº 

11.055.691, y Sra. QUINTEROS, GRACIELA, 

DNI Nº13.152.327, para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6º CCyC.), comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley. Publí-

quese edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340CCyC).Notifíquese.- Fdo. BERTOLINO Ma-

ria Agostina, Prosecretario/a letrado/a”- 

1 día - Nº 503435 - $ 1151,30 - 20/12/2023 - BOE

RIO CUARTO, 30/11/2023.El Sr. Juez de J.1A 

INST C.C.FAM - SEC.1 – en los autos caratula-

dos: “Expediente N° 2176420 - MINOD, ANTO-

NIO - WAGNER, PAULA CATALINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” ha establecido: 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

WAGNER PAULA y/o PAULINA CATALINA DNI 

4.127.552 , para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo: BUITRAGO Santiago (Juez) 

y FUNES Yanina Verónica (Prosecretaria)

1 día - Nº 502997 - $ 370,15 - 20/12/2023 - BOE

JESÚS MARÍA.El Señor Juez de 1a. Nominación 

en lo Civil,Com.,Conc. y Familia,Secretaría Úni-

ca,de la ciudad de Jesús María, en los autos cara-

tulados “MARTE ANTONIA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS(Expdte. 12501194)cita y emplaza 

a los herederos,acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante,Antonia Marte,D.N.I. 1.136.908,para 

que dentro del término de treinta(30)días com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter,publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial”(art. 2340 CCCN).Fdo. BELITZKY,Luis 

Edgar-Juez-BELVEDERE,Elizabeth-Secretaria.

Jesús Maria,13/12/2023

1 día - Nº 503002 - $ 425,80 - 20/12/2023 - BOE

MORTEROS, 15.12.2023. El Señor Juez de Pri-

mera Instancia, en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Familia, Instrucción, Menores y Faltas, de 

la ciudad de Morteros, Dra. Alejandrina LÍA DEL-

FINO, en autos “FONTANESI, Germán Eduar-

do-Declaratoria de Herederos” Expte. 12526865 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr. Germán 

Eduardo Fontanesi por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial (conforme lo establecido 

por el Ac.Regl. 264 del T.S.J), para que dentro de 

los treinta días de la publicación comparezcan a 

estar a derecho (Art.2340 C.C.C.).- Fdo: Delfino 

Alejandrina Lía-Juez- Almada Marcela Rita- Pro-

secretaria.-“.- 

1 día - Nº 503156 - $ 988,40 - 20/12/2023 - BOE

Sr.Juez de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Huinca 

Renancó, Dr.Lucas Ramiro FUNES, cita y em-
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plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de PE-

RASSI, Emma Esther, DNI Nº 6.475.459, en los 

autos caratulados: “PERASSI, EMMA ESTHER 

- TESTAMENTARIO” (EXPTE.Nº 11953272), 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Huinca Renancó, 14 de Diciembre 

de 2023.- FDO.- FUNES, Lucas Ramiro - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.MARTINEZ ALVAREZ, Ma-

nuel - PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 503276 - $ 922,60 - 20/12/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Ins. C. C. Conc. Flia. Ctrol. 

Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas, a cargo de la 

Dra. Otero Gabriela Amalia, notifica, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores del Sr. VILLA-

GRA CESAR ERNESTO para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar la participación que por derecho les pueda 

corresponder en los autos “EXPEDIENTE SAC: 

12515456 – VILLAGRA CESAR ERNESTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, bajo apercibi-

miento de ley.- Morteros,  de diciembre de 2023.-

1 día - Nº 503294 - $ 716,80 - 20/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, 

y Conciliación de 1º Nominación de la ciudad 

de Villa Dolores. Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante MARTIN, 

ELENA VICTORIA, D.N.I. Nº 3.170.515 por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba, para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos, contados a partir de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. Y Com.). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. Fdo.: 

OSORIO, María Eugenia- SECRETARIA DE 

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA.UNEO Sandra 

Elizabeth-JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.VILLA 

DOLORES, 07/12/2023.-

1 día - Nº 503351 - $ 1058,40 - 20/12/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 28A NOM. FECHA 

DE INICIO: 2/06/202. JUEZ: Dra. VINTI Angela 

Maria - EXPEDIENTE SAC: 11980329 - MORE-

NO, MARÍA DEL CARMEN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. DECRETO: CORDOBA, 

23/11/2023. Incorpórese oficio del RJU remitido 

por despacho interno. Proveyendo a la presen-

tación de fecha 23/11/2023: Téngase presente. 

En su mérito, proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de MARÍA DEL CARMEN MORE-

NO. Cítese y emplácese a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial consignando el DNI del causante 

(art. 2340 del CCC). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese.. – Dra. VINTI Angela Maria – 

JUEZ ELLERMAN Ivan - SECRETARIO/A.

1 día - Nº 503408 - $ 1797,30 - 20/12/2023 - BOE

ARROYITO- JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FAL-

TAS-SEC. C.C.C.Y FLIA - ARROYITO, en autos: 

“AGUIRRE, MIGUEL ANDRES - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte 12466891), decre-

ta: ARROYITO, 05/12/2023. Admítase. Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el Sr. Miguel Andrés Aguirre, DNI Nº 6.376.198, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN)…Fdo.: MARTI-

NEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.OMERO Laura Isabel PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 503386 - $ 993,20 - 20/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1er INST CIV COM 37 NOM de 

esta ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de MARELLI, 

AMBROSIO y GILAVERTE JOSEFINA, en los 

autos caratulados ¨MARELLI, AMBROSIO – GI-

LAVERTE, JOSEFINA (EXPTE – 12382705) ¨ 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. -Juez PERO-

NA CLAUDIO. CORDOBA, 01/11/2023.

1 día - Nº 503409 - $ 765,40 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35º Nom. en lo civil y 

com. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. LECCO 

ALDO LUIS DNI 7999915, en los autos caratu-

lados LECO ALDO LUIS-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPTE Nº 12276818 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCCN) Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C P C) 

Dese intervención al Ministerio Publico Fiscal. 

Cba. 09/10/2023. Texto firmado digitalmente por 

Juez: Díaz Villasuso Mariano Andrés. Prosecreta-

ria: Picon María Alejandra.-

1 día - Nº 503496 - $ 1265,20 - 20/12/2023 - BOE

EL JUEZ CIV. y COM. de 37° NOM. de Córdo-

ba, en autos caratulados “VINZON Y/O VIN-

ZON DANTAS, GLADYS MARINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

SAC: 12475998” CITA Y EMPLAZA a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de VINZON Y/O VIN-

ZON DANTAS, GLADYS MARINA DNI 2.240.557, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y lo acrediten   (art. 2340 del CCCN). Fdo 

Claudio Perona. Juez. 

1 día - Nº 503415 - $ 790,90 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia 

2ª Nom. de Tribunales de Rio Segundo, en estos 

autos caratulados “BURDENEI JOSE-LONGHI 

NENE YOLANDA-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. N° 307532, cita y emplace a los 

herederos y acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la causan-

te, NENE YOLANDA LONGHI, DNI N° 5.746.475 

para que en termino de 30 días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Rio Segundo 18/12/2023. 

Juez GONZALEZ, Héctor Celestino.

1 día - Nº 503478 - $ 875,90 - 20/12/2023 - BOE

EDICTO.-El señor Juez de 1ª.Inst. C.C.y Conc 1ª.

Nom, Secretaria N° 2 a cargo de la Dra.Alejandra 

Larghi de Vilar, en los autos: “MOLINA MARIA 

INES-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE N° 11139803 “,Cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento de la causante MOLINA 

MARIA INES para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por el plazo legal de un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del CCCN). Fdo:Sandra E.Cuneo-Jue-

za. Dra Alejandra Larghi de Vilar-Secretaria.-

1 día - Nº 503482 - $ 988,10 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de PIANA, EMILIA ANA MARIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS JUZGADO 

1A INST CIV COM 44A NOM expediente N° 

11381045. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante: PIANA EMILIA 

ANA MARIA D.N.I N° 0.609.615 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 
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co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).

Fdo: MIRA Alicia Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.OPEZ PEÑA Maria Ines SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 503501 - $ 1316,20 - 20/12/2023 - BOE

“El Señor Juez de 1ra. Instancia de 2da. Nomina-

ción Civil y Com. de la ciudad de Córdoba en los 

autos “Expediente N° 11529755 - ROMANESSI, 

LUISA WALDINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Proveyendo a lo solicitado: Admítase la 

solicitud de declaratoria de herederos de Luisa 

Waldina Romanessi DNI 6.291.368. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de treinta días corridos (art 6 

CCCN), comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por un día (art. 2340 CCCN). Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. Texto Firmado 

digitalmente por: SCOTTO Constanza, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO - Fecha: 2023.09.20. 

BERTAZZI Juan Carlos, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.cha: 2023.09.21.

1 día - Nº 503503 - $ 1329,80 - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 4ta. Nom en lo Civ 

y Com de Córdoba , en los autos caratulados 

“PIANCATELLI, JULIO AGUSTIN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte 12363205” cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. PIANCATELLI, JULIO AGUSTIN, D.N.I. N° 

6.544.469 a fin de que en el plazo de 30 días co-

rridos subsiguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Hágase saber a los interesados en 

intervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrán pedir participación com-

pareciendo personalmente en este Tribunal sito 

en Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. Bas 

y Duarte Quirós .- Fdo.: CAFURE Gisela Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.12.05 

/ FLORENZA Marcela Alejandra PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.12.06.- 

1 día - Nº 503512 - $ 1430,10 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 24° Nom. Civ.Com de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados “AGÜE-

RO, ANIBAL ROQUE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” EXPTE 12404405, Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Fdo: Dra. María Alejandra Noemi Sánchez 

Alfaro Ocampo; Dra. Ana María Rosa Goy

1 día - Nº 503537 - $ 1052,70 - 20/12/2023 - BOE

RIO CUARTO: el Sr Juez Civ, Com Y de Flia 1ª 

Inst. y 3ª Nom de Rio Cuarto, Secretaria N° 5, 

en autos caratulados: “IRUSTA, SERGIO VIC-

TOR LEONARDO–– Declaratoria de Herederos” 

(SAC 12474893), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante IRUSTA, SERGIO VICTOR LEO-

NARDO, D.N.I 28.785.551) para que dentro del 

término de 30 días desde su última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

mientos de ley.- Rio Cuarto, 18 de julio de 2023.- 

Fdo: BUITRAGO Santiago JUEZ DE 1RA. INS-

TANCIA.BERGIA Gisela Anahi Secretaria.

1 día - Nº 503547 - $ 1020,40 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez, Diaz Villasuso Mariano Andres, y 

la Sra. prosecretaria letrada Picon Maria , del 

JUZGADO 1A INST CIV COM 35A NOM, en los 

autos caratulados: MANSILLA, JORGE DEL VA-

LLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS- Ex-

pediente N° 12493570, han dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 13/12/2023. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el Sr. JORGE DEL VALLE MANSI-

LLA D.N.I. N° 25.717.146, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cítese en forma directa a los co-herede-

ros denunciados para que en el en el plazo de 

treinta (30) días corridos comparezcan y acep-

ten o renuncien a la herencia, bajo aviso de que 

se los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Oportuna-

mente, dese intervención al Ministerio Fiscal a 

efectos de que tome intervención una vez fijada 

la audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado digitalmente 

por:Fecha: 2023.12.13- DIAZ VILLASUSO Ma-

riano Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.cha: 

2023.12.13.-

1 día - Nº 503557 - $ 1943,50 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. en lo CCC y Flia. 

De Río Segundo, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de RO-

LANDO VICENTE ISIDORI L.E. 3.462.837 y de 

TERESA ALEJANDRINA SACCHI DNI 7.152.200 

en autos: “ISIDORI, ROLANDO VICENTE - SA-

CCHI, TERESA ALEJANDRINA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte 12517997” para 

que en el termino de treinta días corridos conta-

dos a partir de esta publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de Ley. Río 

Segundo, 18/12/2023. Fdo. DIAZ BIALET Juan 

Pablo - JUEZ – RUIZ Jorge Humberto - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 503567 - $ 988,10 - 20/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12219927 - SAENZ, LIDIA 

ESTHER - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-SAENZ, LIDIA ESTHER-DNI:F1.904.832- 

RIO TERCERO, 07/12/2023. Admítase la presen-

te declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que comparezcan a tomar 

participación dentro del término de treinta días, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edictos 

citatorios por el término de un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C. y C.). Dese intervención 

al Sr. Fiscal de instrucción que por derecho co-

rresponda. Asimismo cumpliméntese con lo dis-

puesto por los arts. 655 y 658 in fine del CPCC si 

correspondiere. Notifíquese.- Texto Firmado digi-

talmente por: MARTINA Pablo Gustavo-JUEZ/A 

DE 1RA. instancia. LOPEZ Alejandra María- SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 503570 - $ 1419,90 - 20/12/2023 - BOE

CITACIONES

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec 18 

en los autos caratulados “T.C.C.M — C.M.V. — 

T.C.I.M –Control de Legalidad- Sac. 12289808” 

emplaza al Sr. Joaquín Torres, DNI 45837095, 

a fin de que en el término de veinte días com-

parezca ante este Tribunal, sito en calle san 

Jerónimo 258 segundo piso, a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (arts. 113, 152 y 165 

del C.P.C.C.)” Fdo: Susana Ottogalli de Aicardi- 

Juez- Claudia Carasso –Secretaria-

5 días - Nº 502755 - s/c - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MER-

CAU ALCIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 10002051 de fecha 26/04/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 21/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a 
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la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese. A la cautelar: 

trábese embargo en forma y por la suma soli-

citada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Firmado digi-

talmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.21. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 64.873,40 AL 16/11/2023

5 días - Nº 500861 - $ 4754 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DES-

TEFANIS ALDO FLORENTINO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº10422926 de fecha 

20/10/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 17 de noviembre de 2023. Agré-

guese liquidación actualizada y planchuela ca-

tastral. Téngase presente lo manifestado. Córrase 

vista a la parte demandada con copia de la referi-

da liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.  A la cautelar 

solicitada: bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese el embargo solicitado a los fines 

y en la forma peticionada, a cuyo fin ofíciese.Se-

guidamente se libró oficio. Conste.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21;FINO Mario 

Andres,,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.21.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTERE-

SES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 

94.713,60 al 16/11/2023.

5 días - Nº 500864 - $ 5935,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AL-

SUGARAY SEFERINA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10072695 de fecha 17/5/21 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 17/11/2023. Téngase presente lo mani-

festado. De la liquidación actualizada de capital, 

intereses y costas presentada, vista a la contraria 

para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). Notifíquese. 

Asimismo, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese embargo como se solicita sobre 

el inmueble inscripto a la MATRICULA FOLIO 

Nº794279  -siempre que resulte de titularidad de 

la parte demandada ALSUGARAY SEFERINA 

DNI Nº4.261.239, prop. 1/2  - por la suma recla-

mada de  $9430,30  en concepto de capital con 

más la suma de $2829,09 en que se estiman los 

intereses y costas provisorios a cuyo fin: Ofície-

se al RGP.  Texto Firmado digitalmente por:GA-

RAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.17; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.cha: 2023.11.17.LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 55.763,10 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500867 - $ 6066,50 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE IBAÑEZ RAMON 

AMANCIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303707, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de IBAÑEZ RA-

MON AMANCIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500891 - $ 3919,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RRARI LORENZO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 10406615 de fecha 14/10/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 22/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación actualizada expedida 

por la Dirección General de Rentas presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.- A la cautelar 

solicitada, bajo la responsabilidad de la parte ac-

tora,  trábese embargo como se solita en la for-

ma y por el monto solicitado, a cuyo fin: Ofíciese 

al RGP.-Seguidamente se libró. Conste.-Texto 

Firmado digitalmente por:MONJO Sebastian,-

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.23; 

TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.28.LA PLA-

NILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS 

ASCIENDE A LA SUMA DE $ 86.658,80 AL 

16/11/2023.

5 días - Nº 500872 - $ 5835,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MAQUEDA EDUARDO LUIS S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422928 de fecha 

20/10/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. De la liquidación actualizada 

de capital, intereses y costas presentada, vista 

a la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). 

Notifíquese.- Asimismo, bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, trábese embargo como se 

solicita sobre el inmueble inscripto a la MATRI-

CULA FOLIO Nº161.449/2  -siempre que resulte 

de titularidad de la parte demandada  MAQUE-

DA, EDUARDO LUIS DNI Nº6.605.099  - por la 

suma reclamada de $22.045,99 en concepto de 

capital con más la suma de $6613,79  en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP. Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21;TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 102.719,60 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500877 - $ 6061,25 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 



12BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 241
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE NIEVA JOSE ALE-

JANDRO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303709, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de NIEVA JOSE 

ALEJANDRO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500892 - $ 3919,25 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ JULIO AR-

GENTINO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303711, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ORTIZ JULIO 

ARGENTINO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500894 - $ 3929,75 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ ORLANDO 

ERNESTO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11303713, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de SUAREZ 

ORLANDO ERNESTO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500897 - $ 3940,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

ELBA JUSTA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 10027958 de fecha 03/05/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

23/11/2023. Agréguese planilla de capital, intere-

ses y costas expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente la reserva efectua-

da. En su mérito, córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la respectiva liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder con-

forme artículo 564 del CPCC. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación di-

ligenciada con copia de la liquidación a los fines 

de su aprobación, si fuere conforme a derecho. 

Notifíquese. Bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese el embargo sobre el inmueble 

denunciado en la forma y por el monto peticio-

nado, a cuyo fin ofíciese. Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.24TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.27.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 80.173,20 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500996 - $ 6182 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BLANDA BILLATRIS CRISTINA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10072638 de fecha 

17/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023.  Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación presen-

tada vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese. A la cautelar: 

trábese embargo en forma y por la suma solici-

tada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Firmado digital-

mente por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,-

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21, 

FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A LE-

TRADO,Fecha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE CA-

PITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 55.037,60 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500997 - $ 4927,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GARMENDIA LUIS PABLO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. (Expte.Nº 10307485 de fecha 

06/09/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. De la liquidación actualizada 

de capital, intereses y costas presentada, vista 

a la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). 

Notifíquese.- Asimismo, bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, trábese embargo como se 

solicita sobre el inmueble inscripto a la MATRI-

CULA FOLIO Nº328.649    -siempre que resulte 

de titularidad de la parte demandada GARMEN-

DIA, LUIS PABLO DNI Nº6.570.787 - por la suma 

reclamada de $10971,54 en concepto de capital 

con más la suma de $3291,46 en que se esti-

man los intereses y costas provisorios a cuyo fin: 

Ofíciese al RGP. Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.21,TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.cha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 61.156,20 AL 16/11/2023

5 días - Nº 500999 - $ 6024,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AIMA-

LE HUMBERTO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 11496414 de fecha 12/12/2022) 

se ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MA-

RIA, 01/08/2023.  Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente,  en caso 
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de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de AIMALE, HUMBERTO JOSE, DNI: 6.567.548, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.   Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.Texto Firmado digitalmente 

por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.08.01,TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.08.01

5 días - Nº 501002 - $ 7394,75 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MASON 

EDUARDO HUGO en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MA-

SON EDUARDO HUGO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE.12497805)”, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h).

5 días - Nº 501200 - $ 2906 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GHIANO PEDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10509100 de fecha 24/11/2023 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

23/11/2023. Agréguese planilla de capital, intere-

ses y costas expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente la reserva efectua-

da. En su mérito, córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la respectiva liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder con-

forme artículo 564 del CPCC. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación di-

ligenciada con copia de la liquidación a los fines 

de su aprobación, si fuere conforme a derecho. 

Notifíquese. Bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese el embargo sobre el inmueble 

denunciado en la forma y por el monto peticio-

nado, a cuyo fin ofíciese. Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.24, TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.cha: 2023.11.27. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 61.607,20 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 501309 - $ 6161 - 22/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PEREYRA SEGUNDO MANUEL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2172494, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Juez P.L.T: Smith Jose Maria, Prosecr: Pao-

la Sosa Teijeiro; Fecha: 9/2/2015

5 días - Nº 501241 - $ 2580,50 - 22/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LETTIERI CRISTIAN- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2020753, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: RINALDI 

MARCELO JUEZ SUBROGANTE P.L.T, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 22/10/2014

5 días - Nº 501242 - $ 2612 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CABALLERO 

RAUL DE SAN RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 10002057 de fecha 26/04/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 17 de noviembre de 2023. Agréguese li-

quidación actualizada y planchuela catastral. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuere 

conforme a derecho. Notifíquese.  A la cautelar 

solicitada: bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese el embargo solicitado a los fines 

y en la forma peticionada, a cuyo fin ofíciese.Se-

guidamente se libró oficio. Conste.-Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21, FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.21.

5 días - Nº 501303 - $ 5462,75 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUIN-

TERO DOMINGA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

7” (Expte.Nº 10072677 de fecha 17/05/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MA-

RIA, 21/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a la 

contraria para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuera conforme a 

derecho. Notifíquese. A la cautelar: trábese em-

bargo en forma y por la suma solicitada, a cuyo 

fin ofíciese.-Texto Firmado digitalmente por:-

GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21,FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.21.

5 días - Nº 501306 - $ 4449,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-
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DRIGUEZ JOSE ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10072697 de fecha 

17/05/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 27/11/2023.  Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación ac-

tualizada expedida por la Dirección General de 

Rentas presentada vista a la contraria para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligenciada 

con copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.- A la cautelar solicitada, bajo la responsabi-

lidad de la parte actora, trábese embargo como 

se solita en la forma y por el monto solicitado, a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Seguidamente se libró. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:GARAY 

MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.cha: 2023.11.27,TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.cha: 2023.11.27. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 58.303,70 A 16/11/2023

5 días - Nº 501314 - $ 5872,25 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TISSE-

RA LUCAS FRANCO GABRIEL que en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TISSERA, LUCAS FRANCO GA-

BRIEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

12504371)”,. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” DRA. 

CAROLINA VEGA HOLZWARTH.-

5 días - Nº 501704 - $ 2449,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIOR-

DANO LORENZO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. )” (Expte.Nº 10524212 de fecha 26/11/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 21/11/2023. Téngase presente lo manifesta-

do. De la liquidación actualizada de capital, intere-

ses y costas presentada, vista a la contraria para 

que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder 

(artículo 564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.- Asi-

mismo, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, trábese embargo como se solicita sobre 

el inmueble inscripto a la MATRICULA FOLIO 

Nº5424 TOMO 22 AÑO 1969 -siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada GIOR-

DANO LORENZO JOSE DNI Nº2895446 - por la 

suma reclamada de $32051,01 en concepto de 

capital con más la suma de $9615,30 en que se 

estiman los intereses y costas provisorios a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP (debiendo acompañar oficio 

en forma-nombre correcto-).Texto Firmado digi-

talmente por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,-

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.11.21.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 122.522,50 

AL 16/11/2023.

5 días - Nº 501730 - $ 6066,50 - 22/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MURIALDO ODU-

LIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

10900106, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 08/11/2023.— Proveyendo la pre-

sentación que antecede: agréguese certificado 

acompañado. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 501898 - $ 2680,25 - 22/12/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Massimi-

no Eliseo César – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 12475296) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/11/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Ca-

llieri – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

los de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 501911 - $ 6812 - 22/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TAVELLA GUI-

LLERMO PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE”-

-EXPTE Nº 10900114, se ha tomado la siguiente 

resolución: ABOULAYE, 08/11/2023.— Prove-

yendo la presentación que antecede: agréguese 

certificado acompañado. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).-FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 501902 - $ 2743,25 - 22/12/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Villrreal 

Francisco José – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 12475275) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/11/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Ca-

llieri – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-
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CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

los de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 501912 - $ 6827,75 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CON-

TRERAS OMAR ANTONIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11452925 de fecha 

23/11/2023) se ha dictado la siguiente resolucion: 

VILLA MARIA, 21/11/2023.  Téngase presente 

lo manifestado. De la liquidación actualizada de 

capital, intereses y costas presentada, vista a la 

contraria para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). Noti-

fíquese.-    Texto Firmado digitalmente por:FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.11.21. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 83.513,60 al 13/11/2023.

5 días - Nº 501988 - $ 3478,25 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ EMILIO 

TORIBIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. 

12116911), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de PEREZ,EMILIO TO-

RIBIO para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere …-” FDO: BRUERA EDUARDO P. – 

JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro secretaria-

1 día - Nº 502563 - $ 477,25 - 20/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DEL 

CAMPO EMILIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10836898 de fecha 22/03/2022 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 22/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a la 

contraria para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de no-

tificación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuera conforme a 

derecho. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmen-

te por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2023.11.22. LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE PESOS 64.608,20 AL 15/11/2023.

5 días - Nº 501998 - $ 4097,75 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA ANTONIO: 11782365”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 502013 - $ 4439 - 21/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GINE MERCEDES RAQUEL 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125751 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GINE MERCEDES RAQUEL - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 204321532023.

5 días - Nº 502336 - $ 4911,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE EGUIA JORGE RAUL 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125710 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE EGUIA JORGE RAUL - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504162562023.

5 días - Nº 502344 - $ 4890,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ISAIA ENRIQUE ANGEL - 

EE - EXPEDIENTE N° 12125680 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

ISAIA ENRIQUE ANGEL - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 
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comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504039562023.

5 días - Nº 502347 - $ 4943 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESCUDERO, TOMAS RO-

BERTO - EE - EXPEDIENTE N° 12208905 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ESCUDERO, TOMAS ROBERTO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504961752023.

5 días - Nº 502351 - $ 4979,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BLANCO BELISARIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11688650 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BLANCO BELISARIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 503534512022.

5 días - Nº 502356 - $ 4901 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PRADO PAULA BEATRIZ - 

EE - EXPEDIENTE N° 12125696 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE PRADO PAULA BEATRIZ - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504111842023.

5 días - Nº 502363 - $ 4927,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ SALCEDO, ANTONIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12338774 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ SALCEDO, ANTONIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506014112023.

5 días - Nº 502368 - $ 4948,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO TEOFILO 

RAMON - EE - EXPEDIENTE N° 12125642 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO TEOFILO RAMON - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca la prueba que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 60003904482023.

5 días - Nº 502372 - $ 4943 - 22/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestión Común en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ EXPRESO 

SINGER S.A.T. S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 9494696, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja. NOTIFICA a: EXPRESO SINGER S.A.T., 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 28/11/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). Noti-

fíquese. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria.” FDO: FUNES Maria Elena - Prosecre-

taria (Liquidación $325.883,82)

1 día - Nº 502475 - $ 478,30 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TULIAN MARCELO RAUL 

- EE - EXPEDIENTE N° 11703141 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-
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doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TULIAN MARCELO RAUL - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500303632023.

5 días - Nº 502389 - $ 4932,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS, JUSTO 

PASTOR - EE - EXPEDIENTE N° 12334638 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CEBALLOS, JUSTO PASTOR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505935302023.

5 días - Nº 502392 - $ 4953,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE ABELAR-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 10603675 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE AGUIRRE ABELARDO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 503373602021.

5 días - Nº 502395 - $ 4885,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUENTES, ELSA PURA - 

EE - EXPEDIENTE N° 12334639 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

FUENTES, ELSA PURA - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 505936182023.

5 días - Nº 502400 - $ 4922 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BAEZ, JUSTA JUANA 

- EE - EXPEDIENTE N° 12228328 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BAEZ, JUSTA JUANA - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 505068552023.

5 días - Nº 502402 - $ 4906,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BILLALOVOS, ISA-

BEL - EE - EXPEDIENTE N° 12338770 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BILLALOVOS, ISABEL - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506003062023.

5 días - Nº 502403 - $ 4916,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA MANUEL MARTIN 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125687 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MEDINA MANUEL MARTIN - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 
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la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504088652023.

5 días - Nº 502406 - $ 4932,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TROCHE ENRIQUE - 

EE - EXPEDIENTE N° 10405919 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TROCHE ENRIQUE - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 501471822021.

5 días - Nº 502409 - $ 4869,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MENENDEZ HECTOR 

R - EE - EXPEDIENTE N° 12125688 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MENENDEZ HECTOR R - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504093852023.

5 días - Nº 502412 - $ 4895,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ ELOY AMADEO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125695 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ ELOY AMADEO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504109752023.

5 días - Nº 502413 - $ 4922 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGUELLO , CALIMEDIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12208904 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ARGUELLO , CALIMEDIO- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504905482023.

5 días - Nº 502416 - $ 4916,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SALDE AMADO NA-

DIM - EE - EXPEDIENTE N° 10080210 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE SALDE AMADO NADIM- SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501262792021.

5 días - Nº 502417 - $ 4885,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MANCILLA, MARIA DEL 

VALLE - EE - EXPEDIENTE N° 12334634 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MANCILLA, MARIA DEL VALLE- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-
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cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505901292023.

5 días - Nº 502418 - $ 4958,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GEREZ, CARLOS RENE - 

EE - EXPEDIENTE N° 12338772 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GEREZ, CARLOS RENE - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506003312023.

5 días - Nº 502421 - $ 4895,75 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA, JORGE 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 12228329 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BRIZUELA, JORGE LUIS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505045592023.

5 días - Nº 502424 - $ 4932,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE VASCONCELO ROQUE 

MIGUEL - EE - EXPEDIENTE N° 12125697 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE VASCONCELO ROQUE MIGUEL 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504113192023.

5 días - Nº 502425 - s/c - 26/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GOROSITO IG-

NACIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12116901), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. Agréguese. Téngase presente. 

Cítese y emplácese a los herederos y/o suce-

sores de GOROSITO, IGNACIO para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuviere…-” FDO: 

BRUERA EDUARDO P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara 

Fabiana- Pro secretaria-

1 día - Nº 502571 - $ 500,35 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FIGUEROA SUSANA DEL 

CARMEN - EE - EXPEDIENTE N° 12125662 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE FIGUEROA SUSANA DEL CARMEN 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 503977742023.

5 días - Nº 502429 - $ 4995,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CALZETTA, GRACIELA 

BELEN - EE - EXPEDIENTE N° 10064568 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CALZETTA, GRACIELA BELEN - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504521792020.

5 días - Nº 502430 - $ 4974,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA, JUAN PANTA-

LEON - EE - EXPEDIENTE N° 12228330 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 
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Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE HERRERA, JUAN PANTALEON - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505004382023.

5 días - Nº 502431 - s/c - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AMELOTTI ARNAL-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 11901278 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE AMELOTTI ARNALDO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501959762023.

5 días - Nº 502434 - $ 4895,75 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CLAVERO, ROQUE SAN-

TIAGO - EE - EXPEDIENTE N° 12334648 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CLAVERO, ROQUE SANTIAGO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505973902023.

5 días - Nº 502435 - $ 4969,25 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TOSINI ROSANNA VIRGI-

NIA - EE - EXPEDIENTE N° 12125640 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TOSINI ROSANNA VIRGINIA- SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 60003901732023.

5 días - Nº 502439 - $ 4974,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ IGNACIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10031629 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ IGNACIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 500568152021.

5 días - Nº 502440 - $ 4890,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA LEONARDO FA-

VIO - EE - EXPEDIENTE N° 10031636 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA LEONARDO FAVIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500624072021.

5 días - Nº 502455 - $ 4953,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CISNERO DE FERNANDEZ 

C - EE - EXPEDIENTE N° 10031642 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA LEONARDO FAVIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 
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la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500661772021.

5 días - Nº 502459 - $ 4953,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ DE ROBLEDO 

L I - EE - EXPEDIENTE N° 10031647 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE RODRIGUEZ DE ROBLEDO L I - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 500695942021.

5 días - Nº 502460 - $ 4969,25 - 26/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Única 

de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE QUIJANO LUQUEZ MABEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR-SAC 12499345” cita y emplaza 

por edictos a los herederos de la demandada 

Sra. QUIJANO LUQUEZ Mabel que se publica-

rán en el Boletín Oficial durante un día para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo/s de remate en la misma diligencia para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar llevar la ejecución adelante y 

ordenar la subasta de los bienes.- Corral de Bus-

tos, 29/11/2023.-Fdo.: Dr. Gómez Claudio Daniel, 

Juez; Dra. Chierasco Natalia Veronica, Prosecre-

taria Letrada.-

1 día - Nº 502471 - $ 804,85 - 20/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ESPI-

NOSA JORGE OMAR- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR-SAC 12202304” que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 24/08/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo.: TONELLI José María, Juez; CA-

LLIERI María Soledad, Prosecretaria Letrada.-”.- 

MARCOS JUAREZ, 24/08/2023. De conformidad 

a lo previsto en Código Tributario de la Pcia. de 

Cba. (Ley 6006, y sus modificatorias) y art. 2º de 

la Ley 9024 CITESE y EMPLACESE a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días más vencidos los de comparendo, oponga 

legítimas excepciones bajo apercibimiento de or-

denar llevar adelante la ejecución.- Notifíquese.- 

Fdo.: Procurador Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

1 día - Nº 502472 - $ 1510,45 - 20/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SEISDEDOS ANTONIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 9992256, se ha 

tomado la siguiente resolución:LABOULAYE, 

07/02/2023.— Téngase presente. Atento lo ma-

nifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118).- FDO.GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO-MORO 

Sebastián Ignacio- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 502494 - $ 2459,75 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/ 

SUCESION INDIVISA DE ANDRE ALFONSO 

PATRICIO – EJECUTIVO FISCAL-EE” (Expte. 

12122978), ha dictado la sig. resoluc.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. Agréguese. Téngase presente. 

Cítese y emplácese a los herederos y/o suceso-

res de ANDRE, ALFONSO PATRICIO para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere… 

.- ”Fdo.: SANCHEZ Sergio E. – JUEZ-ZUAZAGA, 

Mara F.- Pro sec.-

1 día - Nº 502564 - $ 507,70 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE OCAMPO DOMINGO M. - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. 12116909), ha 

dictado la sig. Resol: “BELL VILLE, 01/11/2023. 

-….- Cítese y emplácese a los herederos y/o su-

cesores de OCAMPO, DOMINGO M. para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere …-” 

FDO: BRUERA EDUARDO P. – JUEZ- ZUAZA-

GA Mara Fabiana- Pro secretaria-

1 día - Nº 502570 - $ 476,20 - 20/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORTES ANTONIO.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10493392”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-
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mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/10/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. - Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 502614 - $ 11460 - 21/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE KERMOL HECTOR 

VICENTE - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12116902), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de KERMOL, HECTOR 

VICENTE para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUAR-

DO P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro 

secretaria-

1 día - Nº 502574 - $ 480,40 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUJAN, MARTIN 

MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12116904), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de LUJAN, MARTIN MI-

GUEL para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUARDO P. – 

JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro secretaria-

1 día - Nº 502576 - $ 477,25 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DAPERNO, LUIS 

MATEO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12116895), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de DAPERNO, LUIS 

MATEO, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUARDO P. – 

JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro secretaria-

1 día - Nº 502582 - $ 476,20 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA. c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CABALLERO, ELICEO – 

EJECUTIVO FISCAL-EE” (Expte. 12122983), ha 

dictado la sig. resoluc.: “BELL VILLE, 01/11/2023. 

Agréguese. Téngase presente. Cítese y empláce-

se a los herederos y/o sucesores de CABALLE-

RO, ELICEO para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere… .- ”Fdo.: SANCHEZ Sergio 

E. – JUEZ-ZUAZAGA, Mara F.- Pro sec.-

1 día - Nº 502584 - $ 493 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LUGONES, ARIS-

TIDES GERMAN - EJECUTIVO FISCAL – EE” 

(Expte. 12347773), ha dictado la sig. Resol.: 

“BELL VILLE, 01/11/2023. … Cítese y empláce-

se a los herederos y/o sucesores de LUGONES, 

ARISTIDES GERMAN , para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 

9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere…-” FDO: BRUERA 

EDUARDO P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- 

Pro secretaria

1 día - Nº 502630 - $ 488,80 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VINADOLAZ JOSE ALBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 10031669 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VINADOLAZ JOSE ALBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500840762021.

5 días - Nº 502635 - $ 4953,50 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMAGNOLI JOSE.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10493402”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 25/09/2023. Téngase presente 

la extensión del titulo de deuda acompañada. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la deman-

da en los términos de la ley 9024 y sus modifi-

catorias en contra de SUCESION INDIVISA DE 

ROMAGNOLI JOSE Y Anita Elva Bertino D.N.I. 

1.235.804. Atento tratarse de una Sucesión indi-

visa notifíquese por edictos y amplíese el plazo 

de citación por 20 días al domicilio tributario y 

real denunciado. Firmado por: VERON ACOSTA, 

Jeremias Yanil, PROSECRETARIO/A LETRADO; 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 502637 - $ 12505,50 - 21/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FELICIANI AL-

FREDO R- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12347773), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-
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LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los he-

rederos y/o sucesores de FELICIANI ALFREDO 

R, para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUARDO P. – 

JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro secretaria

1 día - Nº 502640 - $ 474,10 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUILAR PETRONA 

PLACIDA- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12347768), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los he-

rederos y/o sucesores de AGUILAR PETRONA 

PLACIDA, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUAR-

DO P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro 

secretaria.

1 día - Nº 502647 - $ 488,80 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única de 

Ejecución Fiscal, en los autos carat.: “ DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LANCIONI PASCUALINA 

RAMONA- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

12347742), ha dictado la sig. Resol.: “BELL VI-

LLE, 01/11/2023. … Cítese y emplácese a los he-

rederos y/o sucesores de AGUILAR PETRONA 

PLACIDA, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere…-” FDO: BRUERA EDUAR-

DO P. – JUEZ- ZUAZAGA Mara Fabiana- Pro 

secretaria

1 día - Nº 502653 - $ 486,70 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO JULIO ALBERTO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10046855 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CASTRO JULIO ALBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500606352021.

5 días - Nº 502659 - $ 4932,50 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ RAUL GRE-

GORIO - EE - EXPEDIENTE N° 10058657 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MUÑOZ RAUL GREGORIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Córdoba, 16 de febrero de 2022. Por constituido 

nuevo domicilio procesal. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada y constancia de pu-

blicación de edictos. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 16/02/2022.Fdo. : LOPEZ, 

Ana Laura PROSECRETARIO/A LETRADO.-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500664432021.

3 días - Nº 502676 - $ 2650,80 - 21/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ BELISARIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10058658 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ BELISARIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 500666232021.

5 días - Nº 502684 - $ 4885,25 - 26/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BASUALDO VICTOR HUGO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10072246,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BASUALDO VICTOR HUGO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500832092021.

5 días - Nº 502689 - $ 4927,25 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RE VICTOR HUGO.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10493410”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 
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del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 04/10/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 502691 - $ 11451,50 - 21/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO JOSE DIONISIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10072247 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROMERO JOSE DIONISIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500837892021.

5 días - Nº 502695 - $ 4932,50 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA RUBEN OVIDIO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10493414”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 18/09/2023. 

RIO SEGUNDO, 09/11/2020. Téngase presente 

la extensión del titulo de deuda acompañada. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la deman-

da en contra de SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA RUBEN OVIDIO, Rubén Alejandro Peral-

ta; Horacio Manuel Peralta,; Celia Paula Peralta, 

y Fabián Gabriel Peralta, D.N.I. 21401594. Atento 

tratarse de una Sucesión indivisa notifíquese 

por edictos y amplíese el plazo de citación por 

20 días. A lo demás, Estese a lo dispuesto por 

los arts. 140, 142 y conc. del Código Tributario 

Provincial y art. 2 de la ley 9024. Firmado por: 

VERON ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ Héctor Celesti-

no, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 502698 - $ 13695,50 - 21/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARAOZ RUBEN GREGO-

RIO - EE - EXPEDIENTE N° 10072256 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ARAOZ RUBEN GREGORIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500855132021.

5 días - Nº 502710 - $ 4922 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FRACCHIA ALBERTO LUIS.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10493416”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 18/09/2023. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. - Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: VE-

RON ACOSTA Jeremías Yamil, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO; GONZÁLEZ Héctor Celestino, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 502700 - $ 11978,50 - 21/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALMADA ANTONIA ROSA 

- EE - EXPEDIENTE N° 10405913,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALMADA ANTONIA ROSA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Córdoba, 

14/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

14/11/2023.Fdo. : MARSHALL MASCO, Efraín 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN 

NRO: 501455552021.

3 días - Nº 502746 - $ 2153,10 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ADAN JUAN - EE - EXPE-

DIENTE N° 10072251 ,domicilio del Tribunal Ar-
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turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ADAN 

JUAN - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 500844982021.

5 días - Nº 502709 - $ 4817 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CARRER ALDO ATI-

LIO - EE - EXPEDIENTE N° 10072258,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CARRER ALDO ATILIO- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Córdoba, 

13/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na:13/11/2023-Fdo.: MASCHIETTO, Federico 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

IQUIDACIÓN NRO: 500855712021.

5 días - Nº 502715 - $ 3599 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTIN JULIAN.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10500690”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 31/07/2023. Por adjuntada la 

documental que se expresa. En su mérito, pro-

veyendo a la presentación de fecha 23.11.2021: 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: FARAONI Maria Alejandra PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ Héctor 

Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 502717 - $ 12684 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ RAFAEL AN-

TONIO - EE - EXPEDIENTE N° 10080155 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ RAFAEL ANTONIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Córdoba, 16 de febrero de 2022. Por constituido 

nuevo domicilio procesal. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada y constancia de pu-

blicación de edictos. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina:16/02/2022.Fdo. LOPEZ, 

Ana Laura PROSECRETARIO/A LETRADO.-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501193592021.

5 días - Nº 502719 - $ 4444,25 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZULLO 

GENNARO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ZULLO GENNARO: 11644905”, tramitados 

ante la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: AV. SAR-

MIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA 

COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502720 - $ 907,75 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AYEN ALFONSO - EE 

- EXPEDIENTE N° 10080161 ,domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE AYEN 

ALFONSO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

501200912021.

5 días - Nº 502725 - $ 4853,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGAÑARAS MARCELO 

CESAR - EE - EXPEDIENTE N° 10080171 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ARGAÑARAS MARCELO CESAR 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 
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en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501220752021.

5 días - Nº 502727 - $ 4964 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FONSECA FRANCISCO 

ARTURO - EE - EXPEDIENTE N° 10080185 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FONSECA FRANCISCO ARTURO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501241512021.

5 días - Nº 502732 - $ 4958,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA ROBERTO - EE - EX-

PEDIENTE N° 10080195,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE OLI-

VA ROBERTO - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: CORDOBA, 14/12/2022. 

Téngase presente lo manifestado. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.CERTIFICO: Que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

14/12/2022.-Fdo. : VIGLIANCO, Verónica Andrea 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN 

NRO: 501249662021.

5 días - Nº 502739 - $ 3845,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FUNES CARLOS ALBERTO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10405895,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

FUNES CARLOS ALBERTO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: CORDOBA, 

14/11/2023. Por adjuntada la cédula de notifica-

ción que acompaña. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó a la parte demandada sin que la misma 

haya opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 14/11/2023.Fdo. : GIL, 

Gregorio Vicente PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-LIQUIDACIÓN NRO: 501418512021.

5 días - Nº 502742 - $ 3961,25 - 27/12/2023 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GANDULLO TERE-

SITA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

10632341 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GANDULLO TERE-

SITA DNI: 9250431 , para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq: 503329472021

1 día - Nº 502812 - $ 648,40 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGA-

ÑARAS ROSA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARGAÑARAS ROSA Y OTROS: 

9792104”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502744 - $ 892 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESIÓN INDIVISA DE VELIZ 

CLARA NOEMI, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARGAÑARAS ROSA Y OTROS: 

9792104”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502745 - $ 895,15 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GUTIERREZ ARCENIO 

ALEJO - EE - EXPEDIENTE N° 10405920,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GUTIERREZ ARCENIO ALEJO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-
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vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501472762021.

5 días - Nº 502748 - $ 4932,50 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DELGADO OSCAR 

FERMIN - EE - EXPEDIENTE N° 10426226 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE DELGADO OSCAR FERMIN - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501476292021.

5 días - Nº 502749 - $ 4922 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ACTIS 

PIAZZA ONELIA MARIA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACTIS PIAZZA ONELIA MA-

RIA: 11665560”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502750 - $ 901,45 - 20/12/2023 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ GUZMAN CEFERINO RICARDO -PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL-EXPTE. 2599924 

“ que se tramitan ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, JUZGADO DE 1º INS-

TANCIA.2º NOMINACION CIVIL,COM. CONC. 

Y FLIA DE RIO TERCERO,y de conformidad a 

lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to 

Dec 400/2015)SE CITA Y EMPLAZA a la parte 

demandada Sr. GUZMAN CEFERINO RICAR-

DO D.N.I. 18436474 para que en el término de 

20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y de REMATE en 

la misma diligencia, para que en el término de 

3 días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones legítimas (art 6 ley cit.) 

y ofrezca la prueba que haga a su derecho, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución en 

los términos del art. 7 de la ley 9024.Se hace sa-

ber que ha sido impuesta la presente ejecución 

al registrar deuda en concepto de acreencia no 

tributaria(multa de la policía caminera) conforme 

título de deuda Nº 8500000009430295. QUEDA 

UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFICADO. 

FDO: BALCELLS ROSANA DEL VALLE. PRO-

CURADORA FISCAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 502760 - $ 974,95 - 20/12/2023 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

TROJELLI MIGUEL ANGEL -PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL-EXPTE. 2603994 “ que se 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA.3º 

NOMINACION CIVIL,COM. CONC. Y FLIA DE 

RIO TERCERO,y de conformidad a lo dispuesto 

por el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to Dec 400/2015)

SE CITA Y EMPLAZA a la parte demandada Sr. 

TROJELLI MIGUEL ANGEL D.N.I. 22601160 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, y de REMATE en la misma diligencia, 

para que en el término de 3 días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes legítimas (art 6 ley cit.) y ofrezca la prueba 

que haga a su derecho, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución en los términos del 

art. 7 de la ley 9024.Se hace saber que ha sido 

impuesta la presente ejecución al registrar deu-

da en concepto de acreencia no tributaria(multa 

de la policía caminera) conforme título de deuda 

Nº 8500000009433144. QUEDA UD. DEBIDA Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. FDO: BALCELLS 

ROSANA DEL VALLE. PROCURADORA FIS-

CAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 502761 - $ 970,75 - 20/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ FILEMON 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 10631434” cita 

y emplaza a los herederos de MARTINEZ FILE-

MON – CUIT 20-93367186-1 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 502790 - $ 741,85 - 20/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 3° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ MARTINEZ RAMON - PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” EXPTE. N° 2579659 se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

01/08/2023. Atento que la certificación de no 

oposición de excepciones es equivalente en el 

presente proceso a la sentencia y lo dispuesto en 

el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense edictos 

por un (1) día a los fines de notificar el presente y 

lo proveído con fecha 15/12/2022 al demandado 

en autos.-. Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 15/12/2022. ATENTO 

el certificado que antecede del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 
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honorarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 

9024) . NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término de 

tres (3) días fatales; debiéndose consignar en el 

instrumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho (art. 2 última parte ley 

9024).-. Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez; Zua-

zaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 502843 - $ 13823 - 22/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA RA-

MON PAULINO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº 10737012” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 08 de marzo de 2023. Por adjunto 

publicación de edictos.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. FDO: GRANADE MARIA EN-

RIQUETA -. PROSECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 502793 - $ 708,25 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IBARRA CIPRIANO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10426240,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE IBARRA CIPRIANO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 501515072021.

5 días - Nº 502884 - $ 4859 - 27/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HERRERA 

JUAN CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 

12495128” cita y emplaza a los herederos de HE-

RRERA JUAN CARLOS – CUIT 20-14354934-9 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 502822 - $ 748,15 - 20/12/2023 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VEGA MARIA AZU-

CENA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

10632368 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE VEGA MARIA AZU-

CENA DNI: 3712824, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq: 503358952021

1 día - Nº 502827 - $ 649,45 - 20/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 3° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ RAMIREZ FABIAN ALBERTO – PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL”, (Expte. N° 3404375), 

se ha dictado la siguiente resolución: BELL VI-

LLE, 1/08/2023. Atento que la certificación de no 

oposición de excepciones es equivalente en el 

presente proceso a la sentencia y lo dispuesto en 

el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense edictos 

por un (1) día a los fines de notificar el presente 

y lo proveído con fecha 01/09/2020 al demanda-

do en autos.Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 01/09/2020. Abócome. 

Notifíquese conforme el art. 89 del C.P.C. A lo 

solicitado: oportunamente.-.Fdo: Bruera Eduardo 

Pedro – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prose-

cretaria”.

5 días - Nº 502842 - $ 7737 - 22/12/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ALVAREZ, ALEX DIEGO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte N° 10541098 que se tra-

mitan ante la Sec. de Gestión Común de los Trib. 

de Ejec Fiscal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Córdoba. Se notifica de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y empláce-

se a la parte demandada ALVAREZ ALEX DIE-

GO DNI: 43144151 , para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq: 60002730822021.

1 día - Nº 502845 - $ 592,75 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OCHOA CIRILO OSVALDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10459719 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OCHOA CIRILO OSVALDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 
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Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501422472021.

5 días - Nº 502891 - $ 4916,75 - 27/12/2023 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ RAMONA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

10632335 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se no-

tifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 

“Cítese y emplácese a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ RAMONA 

ROSA DNI: 11775975 , para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq: 503324352021

1 día - Nº 502846 - $ 657,85 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ARRAIGADA LIBERA-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 10426244 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESIÓN INDIVISA 

DE ARRAIGADA LIBERATO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501517892021.

5 días - Nº 502885 - $ 4895,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO CARMEN 

- EE - EXPEDIENTE N° 10426273 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE QUEVEDO CARMEN - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 501592942021.

5 días - Nº 502886 - $ 4853,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ZARTARIAN, ARMAN-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 10459678 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE ZARTARIAN, ARMANDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501602892021.

5 días - Nº 502890 - $ 4906,25 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PONCE AMERICO REINAL-

DO - EE - EXPEDIENTE N° 10459725 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE PONCE AMERICO REINALDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501466522021.

5 días - Nº 502893 - $ 4937,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VARELA MARTIN LOREN-

ZO - EE - EXPEDIENTE N° 10464848 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VARELA MARTIN LORENZO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501520052021.

5 días - Nº 502894 - $ 4927,25 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ PEDRO VALEN-

TIN - EE - EXPEDIENTE N° 10464849,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 
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Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ PEDRO VALENTIN - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: CÓRDO-

BA, 03/08/2022. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 03/08/2022.

Fdo. : FUNES, María Elena PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-LIQUIDACIÓN NRO: 501544512021.

5 días - Nº 502896 - $ 3767 - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Biolatto Antonio Enrique - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12260583, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de BIOLATTO ANTONIO ENRIQUE, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 502897 - $ 763,90 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CEPEDA LINO BENEDICTO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10464850 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CEPEDA LINO BENEDICTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501548662021.

5 días - Nº 502898 - $ 4927,25 - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Chiavazza Luis Andres - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12260587, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de CHIA-

VAZZA LUIS ANDRES, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502910 - $ 757,60 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAUL HORACIO LE BIHAN 

- EE - EXPEDIENTE N° 10479337,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

RAUL HORACIO LE BIHAN - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:Córdoba, 01 de 

agosto de 2022. Por adjunta cédula y edictos. 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese.-Fdo. GURNAS, 

Sofía Irene PROSECRETARIO/A LETRADO.-LI-

QUIDACIÓN NRO: 202424562021.

5 días - Nº 502912 - $ 3761,75 - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Martinez Andres - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12260588, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de MARTINEZ AN-

DRES, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502913 - $ 745 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUAREZ 

RAMON HORACIO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JUAREZ RAMON HORACIO: 

11450089”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG. 3A NOM) - BELL 

VILLE, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: RIVADAVIA 99 - BELL VILLE - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502915 - $ 903,55 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PONS HUMBERTO BER-

NARDO - EE - EXPEDIENTE N° 10490552 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE PONS HUMBERTO BERNARDO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 
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en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 502326122021.

5 días - Nº 502917 - $ 4937,75 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POU-

MEYROL RENEE EMILE, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE POUMEYROL RENEE EMI-

LE: 10989349”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA 

COLETTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502919 - $ 899,35 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS HECTOR PAULINO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10464851 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROJAS HECTOR PAULINO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501560702021.

5 días - Nº 502900 - $ 4916,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE YAMAHA MOHAMED 

ANIS - EE - EXPEDIENTE N° 10490558 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE YAMAHA MOHAMED ANIS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 502338432021.

5 días - Nº 502925 - $ 4906,25 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NOCIONI MARIA ESTER - 

EE - EXPEDIENTE N° 10490564 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE NOCIONI MARIA ESTER - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502348702021.

5 días - Nº 502928 - $ 4906,25 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de la ciudad de Bell Vi-

lle, Of. Única de Ejecución Fiscal, en autos cara.: 

“11317678 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION DE INVIDISA DE COCUZZA TERESA 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE” ha dictado la 

siguiente resolución: “BELL VILLE, 28/09/2023... 

Tratándose la demandada de una sucesión in-

divisa y con el fin de garantizar el adecuado 

derecho de defensa, cítese y emplácese a los 

herederos y/o sucesores de TERESA MARIA 

COCUZZA por edictos, en los términos de los 

artículos 152 y 165 del C. P.C.C., para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19)...-“FDO: GUIGUET Valeria Ce-

cilia, Juez - ZUAZAGA Mara Fabiana, Pro Sec.-

1 día - Nº 502936 - $ 991,75 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PEREYRA RENE - EE - EX-

PEDIENTE N° 10490565 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE PE-

REYRA RENE - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítesela de remate en la misma di-

ligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 
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28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

502349912021.

5 días - Nº 502937 - $ 4838 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GIOVANNINI ILDE - 

EE - EXPEDIENTE N° 10490566 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANNINI ILDE - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 502355622021.

5 días - Nº 502942 - $ 4869,50 - 27/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PONCIO ANDRES EDUARDO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10740132, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE PONCIO ANDRES 

EDUARDO, la siguiente resolución: “Córdoba, 12 

de diciembre de 2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.” Tex-

to Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicen-

te PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 502943 - $ 574,90 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de la ciudad de Bell Vi-

lle, Of. Única de Ejecución Fiscal, en autos 

cara.: “11317653 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CAIRO CELIA LUCIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” ha dictado la siguien-

te resolución: “BELL VILLE, 28/10/2023... Cítese 

y emplácese a los herederos del demandado de 

autos para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada...-“F-

DO: GUIGUET Valeria Cecilia, Juez - ZUAZAGA 

Mara Fabiana, Pro Sec.-

1 día - Nº 502946 - $ 674,65 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BENITO JULIO MATIAS 

- EE - EXPEDIENTE N° 10490586 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BENITO JULIO MATIAS - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:Córdoba, 15 de 

noviembre de 2023. Por adjuntas cédulas, pu-

blicación de edictos y constancia acompañada. 

Téngase presente lo manifestado respecto del 

domicilio de la demandada.- Habiéndose venci-

do el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese.Fdo. GURNAS, Sofía Irene 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN 

NRO:502395292021.

3 días - Nº 502949 - $ 2603,55 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Mantovani Rosa - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12260590, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MANTOVANI 

ROSA, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502923 - $ 742,90 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de la ciudad de Bell Vi-

lle, Of. Única de Ejecución Fiscal, en autos cara.: 

“1317664 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOIERO CASTAGNO LUIS - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” ha dictado la siguien-

te resolución: “BELL VILLE, 10/10/2023... Cítese 

y emplácese a los herederos del demandado de 

autos para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada...-“F-

DO: GUIGUET Valeria Cecilia, Juez - ZUAZAGA 

Mara Fabiana, Pro Sec.-

1 día - Nº 502952 - $ 680,95 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARAY RUBEN AQUILINO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10494839,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GARAY RUBEN AQUILINO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:Córdoba, 

14/11/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

14/11/2023Fdo. : MARSHALL MASCO, Efraín 

PROSECRETARIO/A LETRADO.- LIQUIDA-

CIÓN NRO:501969662021.

3 días - Nº 502953 - $ 2140,50 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Valdez Nemesio Julio - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12260591, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de VALDEZ 

NEMESIO JULIO, para que comparezcan a es-
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tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502955 - $ 755,50 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CATIVA ALDO CE-

SAR - EE - EXPEDIENTE N° 10509885 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CATIVA ALDO CESAR - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502062082021.

5 días - Nº 502956 - $ 4906,25 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OJEDA BLANCA ESTHER 

- EE - EXPEDIENTE N° 10494839,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

OJEDA BLANCA ESTHER - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:Córdoba, 15 de 

noviembre de 2023. Por adjunta cédula y edic-

tos.- Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley 

Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.Fdo. 

PETRI, Paulina Erica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.-LIQUIDACIÓN NRO: 502074642021 .

3 días - Nº 502959 - $ 2260,20 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Alvarez Luis Miguel - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12260593, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de AL-

VAREZ LUIS MIGUEL, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502968 - $ 753,40 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CESANO 

IDA, que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CESA-

NO IDA: 11528496”, tramitados ante la EJECU-

CIONES FISCALES HUINCA RENACO, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

CÓRDOBA 14 - HUINCA RENANCÓ - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”. OTRO DE-

CRETO: RIO CUARTO, 25/08/23.- Agréguese. A 

la ampliación solicitada, no ha lugar por no co-

rresponder. Atento lo peticionado y constancias 

de los presentes, cítese a la heredera de la suce-

sión demandada, BORGOGNO NOEMI IDA para 

que en el plazo de cinco días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada; sin perjuicio de la citación inicial 

al domicilio tributario denunciado en la demanda. 

NOTIFIQUESE. Fdo. MANSILLA Paola Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 502969 - $ 1598,65 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BAZAN AGUSTIN OSCAR 

- EE - EXPEDIENTE N° 10509914 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BAZAN AGUSTIN OSCAR - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502155592021.

5 días - Nº 502983 - $ 4922 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ CARLOS JU-

LIO - EE - EXPEDIENTE N° 10509898,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESIÓN INDIVI-

SA DE RODRIGUEZ CARLOS JULIO - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:COR-

DOBA, 15/11/2023.Téngase presente el NUEVO 

DOMICILIO DEL DEMANDADO denunciado sito 

en calle ANTONIO DE SUCRE 4208 - CÓRDO-

BA.. Por adjunta nueva cédula cursada al domi-

cilio denunciado y edicto publicado en el boletín 

oficial de justicia .- Habiéndose vencido el térmi-

no por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 
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DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artí-

culo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese.Fdo. GURNAS, Sofía Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-LIQUIDACIÓN NRO: 

502174302021.

3 días - Nº 502984 - $ 2824,05 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SERRA DE TABARES NELI-

DA ROSA - EE - EXPEDIENTE N° 10509921 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SERRA DE TABARES NELIDA 

ROSA - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

502177892021.

5 días - Nº 502994 - $ 5000,75 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

ENRIQUE LUIS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOPEZ ENRIQUE LUIS: 10959066”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502995 - $ 918,25 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CELIZ BELINDO MARDO-

NIO - EE - EXPEDIENTE N° 10530632 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CELIZ BELINDO MARDONIO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502467922021.

5 días - Nº 502999 - $ 4927,25 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA JOSE - EE 

- EXPEDIENTE N° 10530638,domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdo-

ba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA JOSE - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN:CÓRDOBA, 20/07/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria en 

los términos del art. 564 del C.P.C..-Fdo. : FER-

NANDEZ, Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-LIQUIDACIÓN NRO: 502486932021.

3 días - Nº 503003 - $ 1214,40 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE REYNOSO LUISA - EE 

- EXPEDIENTE N° 10509898,domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE REY-

NOSO LUISA - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN:Córdoba, 04 de agosto de 2022. 

Por adjunta la documental mencionada. Habién-

dose vencido el término por el que se citó de re-

mate a la parte demandada sin que haya opuesto 

excepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese.-Fdo. : GRANADE, María 

Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502096512021 .

3 días - Nº 502972 - $ 2253,90 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARAN-

GONI EMILIO, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARANGONI EMILIO: 11528492”, tramitados 

ante la EJECUCIONES FISCALES HUINCA 

RENACO, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: CÓRDOBA 14 - HUINCA 

RENANCÓ - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 503000 - $ 873,10 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE REVE-

LLI PEDRO TORIBIO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REVELLI PEDRO TORIBIO: 

10822630”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-
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sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 27/11/2023. Téngase 

presente la caducidad denunciada. Atento lo pe-

ticionado, y habiéndose restado exigibilidad al 

título acompañado en primer término, por aplica-

ción del principio de saneamiento o expurgación, 

tendiente a mantener vivo el proceso antes que 

a pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando 

así el dispendio jurisdiccional que significaría la 

iniciación de un nuevo proceso,  prosiga la pre-

sente acción conforme lo dispuesto por la   Ley 

N° 9024 y sus modificatorias, sobre la base de la 

reliquidación de deuda formulada, limitándose la 

ejecución a lo reclamado en concepto de tributos. 

Hágase saber al compareciente que al momento 

de librar -bajo su firma- mandamiento de ejecu-

ción y embargo deberá notificar conjuntamente 

el presente proveído. MASCHIETTO Federico 

SECRETARIO Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: 

Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 503010 - s/c - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Castagna Bautista - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12260595, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de CAS-

TAGNA BAUTISTA, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 503001 - $ 749,20 - 20/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CERNA-

DAS ALFREDO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CERNADAS ALFREDO: 11528525”, 

tramitados ante la EJECUCIONES FISCALES - 

LABOULAYE, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: SAN MARTÌN 6 - LABOU-

LAYE - PCIA. DE CORDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 503007 - $ 867,85 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SCIARROTTA ARNOLDO 

B - EE - EXPEDIENTE N° 10532764 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE SCIARROTTA ARNOLDO B - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502495592021.

5 días - Nº 503009 - $ 4911,50 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ADARO 

JULIA PAULINA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ADARO JULIA PAULINA: 10958909”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 503013 - $ 895,15 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MALTAURO ANTONIO 

C - EE - EXPEDIENTE N° 10532771 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MALTAURO ANTONIO C - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502518592021.

5 días - Nº 503018 - $ 4895,75 - 27/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ RIVERO, DARIO RUBEN– 

DEMANDA DGR - ACREENCIAS NO TRIBUTA-

RIAS - EXPEDIENTE ELECTRONICO”(Expte. Nº 

11935995) la OFICINA UNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL (Juzg1A)- Bv. Lardizábal Nº1750-Mar-

cos Juárez ha dictado la siguiente resolución: 

Certifico: que ha vencido el término por el que 

se citó de remate al/los demandado/s sin que los 

mismos hayan comparecido ni opuesto excepcio-

nes. Of. 19/09/2023.-Marcos Juárez,19/09/2023. 

Agréguese.-Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estése a lo dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, procéda-
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se a formular liquidación de capital, intereses y 

costas, incluyendo una estimación de los ho-

norarios profesionales. NotifíqueseDra.Callieri 

Maria Soledad, prosecretaria . MARCOS JUA-

REZ, 17/10/2023. De la liquidación presentada: 

vista a la contraria por el término de ley (art. 7 

Ley 9024 en concordancia con art. 564 CPCC). 

Notifíquese. Dra.Callieri Maria Soledad,prose-

cretaria .Marcos Juárez,07/12/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: 

Cítese por edictos al demandado en los términos 

del art. 4 de la Ley 9024 en concordancia con el 

art. 152 del CPCC. Notifíquese. Dra.Callieri Maria 

Soledad, prosecretaria .-PLANILLA ASCIENDE 

A $ 148.324,78

1 día - Nº 503040 - $ 1293,10 - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Albelo Clotilde Lucia - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12260596, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de AL-

BELO CLOTILDE, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 503020 - $ 751,30 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TRIPODI PABLO CIPRIANO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10532779 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TRIPODI PABLO CIPRIANO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502533132021.

5 días - Nº 503023 - $ 4937,75 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA ARMANDO ANDRES, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA AR-

MANDO ANDRES: 11449922”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 503027 - $ 902,50 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SOLA MARIA GENOVEVA 

- EE - EXPEDIENTE N° 10532783 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE SOLA MARIA GENOVEVA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 502538372021.

5 días - Nº 503031 - $ 4895,75 - 27/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA DAVID - EE - EX-

PEDIENTE N° 10530642 ,domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. 

Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE ME-

DINA DAVID - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma dili-

gencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

502492702021.

5 días - Nº 503034 - $ 4832,75 - 27/12/2023 - BOE

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA MARANGHELLO RAUL 

MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE N° 

11160204: CÓRDOBA, 11/08/2022. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. A lo demás, estése 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente... FDO.: PEREZ Veronica Zulma, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

ECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3.

1 día - Nº 503543 - $ 772,20 - 20/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GRAMAJO HECTOR 

CRUZ - EE - EXPEDIENTE N° 10532788 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GRAMAJO HECTOR CRUZ - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
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Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 502555252021.

5 días - Nº 503043 - $ 4906,25 - 27/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE KARPP, 

JUAN CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE KARPP JUAN CARLOS: 10179049”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 503045 - $ 892 - 20/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARTIN AGUI-

RRE JESICA SOLEDAD – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10840148”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 23/3/2022. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503335 - $ 8969,50 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ZAMUDIO NOELIA SOLEDAD – EJECU-

TIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 

10968245”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 19 

de mayo de 2022. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 503342 - $ 8901,50 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/BARRIONUEVO YANINA MARIEL – EJE-

CUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10829877”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

25/03/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario Nº 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503596 - $ 8638 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/CARRANZA DANIELA BELEN – EJE-

CUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10829878”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

25/03/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario Nº 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503602 - $ 8612,50 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, en autos caratulados “GA-

LLARDO ANGEL EMMANUEL c/ SACABA JU-

LIO DOMINGO Y OTRO – FIJACION DE PLAZO 

– TRAMITE ORAL (Expte. Nº 11823473)” cita y 

emplaza a los herederos de la Sra. María Angela 

Mercedes Pizzatti a fin que en el término de vein-

te (20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie nombre y domicilio 

de los mismos. Cba, 10/10/2023. Juez: Claudio 

PERONA.

5 días - Nº 501542 - $ 3787 - 20/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/CEPEDA LUIS MARCELO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10829879”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 25/03/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de 
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la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 503604 - $ 8587 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/AGÜERO NATALIA SOLEDAD – EJE-

CUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10829882”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

25/03/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario Nº 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503607 - $ 8612,50 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/COLAZO PABLO ADRIAN – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11075988”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 08/07/2022. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503616 - $ 8714,50 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/VEGA MATILDE ROSA – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11075996”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 1/8/2022. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Téngase 

presente lo manifestado. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503619 - $ 8961 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ISLA PACO SANDRA – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11076012”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 08/07/2022. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EM-

PLÁCESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503626 - $ 8689 - 27/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/QUISPE VENTURA OVIDIO HUMBERTO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11076016”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

08/07/2022. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503642 - $ 8808 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juz de 1° Inst. y 2° Nom 

en lo C.C.C. y Flia Río II, Dr. Héctor Celestino 

González, Oficina de Familia a cargo de la Dra. 

María Alejandra Faraoni en autos: DOMINGUEZ, 

SHAINA YADIRA Y OTRO C/ LÓPEZ, EDUAR-

DO FABIÁN - ACCIONES DE FILIACION (Expte. 

N° 12165867) ha ordenado notificar al Sr. Eduar-

do Fabián López la siguiente resolución: RIO 

SEGUNDO, 11/12/2023 (…) cítese y emplácese 

al demandado Sr. Eduardo Fabian López a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos por cinco 

(05) días en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo: Dr. Héctor Celestino Gonzalez 

(Juez)

5 días - Nº 502483 - $ 2307,50 - 26/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/VERAZAY TOMAS ESTEBAN – EJECU-

TIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 

11076030”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

08/07/2022. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-
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tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 503649 - $ 8748,50 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A C/ ALCINA Y COMPA-

ÑIA - EXPROPIACION 10811614 ha ordenado lo 

siguiente: “ COSQUIN, 30/11/2023. Proveyendo 

a las presentaciones del apoderado Dr. Bono, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Alterman, de 

fechas 29/11/2023: 1) Agréguese oficio I.P.J. dili-

genciado. Téngase presente lo informado por la 

entidad oficiada. 2) Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos, provéase la demanda inicial: I) 

Téngase al Dr. Matías Bono por presentado, por 

parte, en el carácter invocado a mérito del po-

der acompañado, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Eliana Alterman, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad. II) Atento la declaración de uti-

lidad pública efectuada por ley 10.734 y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). III) Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese y em-

plácese a Alcina y compañía para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). V) Póngase en conocimiento de los 

demandados que se ha dado cumplimiento al 

depósito por la suma de $168.000 A CUENTA 

de la INDEMNIZACIÓN DEFINITIVA que se de-

termine en las presentes actuaciones, suma que 

se encuentra en plazo fijo constituido a la orden 

de este tribunal y para estos autos. VI) Téngase 

presente el planteo introductorio del caso federal 

por si correspondiere. Notifíquese. Firmado MA-

CHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.ONZALEZ CONTERI Maria Pia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 500659 - $ 9699,50 - 22/12/2023 - BOE

En autos ERSA URBANO S.A. C/ LOZA, GON-

ZALO DAVID Y OTRO - ABREVIADO – DAÑOS 

Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO 

- TRAM ORAL - EXPTE. 10459492 se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 03/08/2023. 

Previa declaración jurada de haber realizado sin 

éxito todas las gestiones para conocer el domi-

cilio de la demandada DAMETTO (art. 152 del 

CPCC), atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese a la demandada DA-

METTO, ADA NILDA para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

y constituya domicilio legal, conteste la deman-

da oponga excepciones, o deduzca reconven-

ción, haciéndole saber al citado que el presen-

te proceso se tramitará , conforme lo dispuesto 

por la Ley Provincial N° 10.555, modificada por 

Ley 10.855, y el Nuevo Protocolo de Gestión del 

Proceso Civil Oral aprobado en A.R. N°1799 de 

fecha 01/03/2023; a cuyo fin: publíquense edic-

tos en el Boletín oficial, conforme lo dispuesto 

por el art. 152 del CPCC, bajo apercibimiento 

de rebeldía. El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación. Al pedido de fijación 

de audiencia, oportunamente atento el estado 

del tramite.. “ Fdo.: Dra. Patricia Verónica Asrin – 

Juez. Dra ROCA Monica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 501882 - $ 5352,50 - 21/12/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 28ª No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “7527660 

- OVIEDO, ADRIANA MARIA C/ SUCESORES 

DE GEMANO GUILLERMO ENRIQUE, Y OTRO 

- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FOR-

MAS DE RESPONS. EXTRACONTRACTUAL –“, 

cita y emplaza a los herederos o representantes 

legales de la demandada fallecida Sra. María 

Fermina Álvarez, D.N.I. 7.376.856 para que en el 

término de veinte días comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco veces en los términos del 

art. 165 del C.P.C. Fdo: Dra. Angela Maria Vinti 

– JUEZ -; Basso Gisela Romina – Prosecretaria -. 

Cordoba, 11 de diciembre de 2023

5 días - Nº 501887 - $ 2790,50 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civ. y Com. de 48ª Inst. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“MUNICIPALIDAD DE UNQUILLO C/ DELCAR-

LO, LUIS HECTOR Y OTRO - EXPROPIACION 

EXPTE. Nº 10693858, cita y emplaza al deman-

dado Sr. Luis Héctor Delcarlo, , para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, conteste la demanda y el traslado de la 

documental, y en su caso oponga excepciones 

o deduzca reconvención, debiendo ofrecer toda 

la prueba que haga a su derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía y caducidad de la prueba 

(art. 507 y ssig. Del CPCC), cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por cinco días.Em-

plácese a los demandados para que en el plazo 

de veinte días (citación edictos co-demandado) 

denuncien representante para integrar dicho 

Tribunal Administrativo, bajo apercibimiento de 

prescindir de su intervención. Notifíquese. Fdo.

VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.dentificación del Inmueble: designado ca-

tastralmente como: 13.01.49.01.05.045.006 Mz. A 

Lote 162, ubicado en calle Miraflores y Santa Fe, 

Localidad de Unquillo, Provincia de Córdoba, de 

mil cuarenta metros cuadrados (1.040 m²) Titula-

rizado a nombre de DECARLO, LUIS HECTOR 

Matricula 959041.

5 días - Nº 502205 - $ 5210,75 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 36ª Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Córdoba, Dr. 

Román Andrés Abellaneda, en autos, en autos 

“Marcuzzi, Juan Carlos c/ Cerutti, Cornelio –Ac-

ciones posesorias /Reales – Tram. Oral (Expe-

diente N° 12423069)”, Prosecretaría de la Dra. 

Mariana Eugenia Valdivia, cita y emplaza al de-

mandado Sr. Cornelio Cerutti y/o a sus sucesores 

por edictos publicados por cinco días en el Bole-

tín Oficial a los fines que, dentro del término de 

veinte días de la última publicación, comparezca 

a estar a derecho, constituya domicilio legal bajo 

apercibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones y/o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que haya de va-

lerse bajo apercibimiento de ley (arts. 507, 508 y 

192 del CPCC).

5 días - Nº 502236 - $ 2932,25 - 22/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. y 2° Nom. Civil, Com. de 

Río Segundo, en los autos caratulados: ROSSO 

CLEMAR DOMINGO C/ BARRIONUEVO MAR-

COS EMANUEL Y OTRO -EXPED ELECTRONI-

CO EJEC POR COBRO DE LETRAS O PAGA-

RES EXTE 12359887. Se dictó la sig. Resolución: 

RIO SEGUNDO, 13/12/2023. Agréguese. Atento 

lo solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese a los demandados a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 
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subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.Fdo: Dra. Barnada Etchudez Patricia 

Roxana (Secretaria) Demandados: Barrionuevo 

Marcos Emanuel, DNI 33656637- Fereyra Lucas 

Andrés DNI 37114962. Domicilio del tribunal: Av 

Juan Domingo Perón y Bv Perú (Río Segundo)

1 día - Nº 502626 - $ 771,25 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “10625560 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ ROSSI, FRANCISCO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” cita y emplaza al demandado 

Francisco Rossi, y/o sus sucesores (si los hu-

biera) para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a juicio, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. El término del emplazamien-

to comenzara a correr desde el último día de su 

publicación. Cítese de remate para que en el tér-

mino de tres (3) días posteriores al vencimiento 

de aquel, oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción, bajo apercibimiento. Carlos 

Paz, 136/12/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. Juez. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 502634 - $ 690,40 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los au-

tos caratulados “11552518 - MUNICIPALIDAD 

DE ICHO CRUZ C/ ESCRIBANO MARTINEZ, 

FLORENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y 

emplaza al demandado Sr. Florencio Escribano 

Martínez, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. El término del emplaza-

miento comenzara a correr desde el último día 

de su publicación. Cítese de remate para que en 

el término de tres (3) días posteriores al venci-

miento de aquel, oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 13/12/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario. 

1 día - Nº 502648 - $ 685,15 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11552683 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ BELBRUNO, MARIA FLOREN-

CIA DNI 37853424 - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

cita y emplaza a la demandada Sra. María Flo-

rencia Belbruno, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a juicio, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el boletín oficial.- El término del 

emplazamiento comenzara a correr desde el últi-

mo día de su publicación.- Cítese de remate para 

que en el término de tres (3) días posteriores al 

vencimiento de aquel, opongan excepciones le-

gítimas al progreso de la acción, bajo apercibi-

miento. Notifíquese junto con el proveído inicial. 

Carlos Paz, 13/12/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario. 

1 día - Nº 502655 - $ 696,70 - 20/12/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 17A NOM - EXP-

TE. 10965319 - IPOLITO, TOMÁS C/ ROVERE, 

JORGE MARCELO - ABREVIADO - DAÑOS Y 

PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

TRAM.ORAL… CORDOBA, 14/09/2023. Agré-

guese informe del Registro Nacional de Electo-

res. En su mérito, atento lo prescripto por el art. 

152 del C.P.C., cítese y emplácese al demanda-

do Jorge Marcelo Rovere para que en el término 

de veinte días los que comenzarán a correr a 

partir de la última publicación comparezca a es-

tar a derecho conteste la demanda y en su caso 

oponga excepciones , debiendo además ofrecer 

toda la prueba que haya de valerse, bajo aper-

cibimiento de los arts. 507 y 509 del C.de P.C a 

cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) veces 

en el boletín oficial ( art. 152 y 165 C .P.C.C.) 

Hágase saber al demandado que el presente 

proceso se tramitará conforme lo dispuesto por 

la Ley Provincial N° 10.555 y el Protocolo de 

Gestión de la Prueba. En su mérito, deberán 

respetarse las reglas y principios del proceso 

oral civil receptado en la norma citada. y que se 

encuentran a su disposición en la página web 

del Poder Judicial los instrumentos que regulan 

el proceso oral civil. Fdo. DOMINGUEZ Viviana 

Marisa SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.BELTRAMONE Veronica Carla JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 502848 - $ 5536,25 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1 de Córdo-

ba, provincia de Córdoba, Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes, Secretaría Leyes Especiales, en autos 

“OSPLAD C/ VIGABRIEL HEREDIA, GONZALO 

MATIAS S/LEY 23.660 – OBRAS SOCIALES 

- EXPTE. 39559/2022” cita, emplaza y notifica 

a VIGABRIEL HEREDIA GONZALO MATIAS, 

CUIT 20-30222433-2, conforme las siguien-

tes resoluciones: “Córdoba, 30 de noviembre 

de 2023.- Avócome. Proveyendo a las presen-

taciones que anteceden: Téngase presente lo 

manifestado. Habiendo sido infructuosas las di-

ligencias tendientes a notificar a la demandada, 

autorizase a la actora a la publicación de edic-

tos, a tales fines, conforme a lo dispuesto en los 

arts. 145 y 146 del C.P.C.C.N…” Otra resolución: 

“Córdoba, 17 de noviembre de 2022. (…) líbrese 

mandamiento de Intimación de Pago, Embar-

go y Citación de Remate, como se pide por la 

suma de $64.874,93 en concepto de capital re-

clamado en autos. Ello con más el 15% previsto 

para responder a intereses y costas (art. 531 del 

C.P.C.C.N.), y con la aclaración de que la intima-

ción de pago que se ordena en el mandamiento 

importa la citación para oponer excepciones si 

las tuviera, dentro del plazo de cinco (5) días, 

y el requerimiento para que constituya domicilio 

legal en igual plazo dentro del perímetro de esta 

ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por cons-

tituido en los estrados del Tribunal (conf. arts. 

542, 40 y 41 del C.P.C.C.N.)…”

1 día - Nº 502901 - $ 1246,90 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Inst. y 9° Nom. Civil 

y Com. de Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos del Sr. Cesar Enrique VERA BARROS, 

DNI 7.995.303 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Firmado: Dr. Guillermo Edmundo 

FALCO – Juez; Dra. Natalia Hebe PRATO – Pro-

secretaria Letrada. Córdoba, 27 de septiembre 

de 2023.-

5 días - Nº 502902 - $ 1346,75 - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1 de Córdo-

ba, provincia de Córdoba, Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes, Secretaría Leyes Especiales, en autos 

“OSPLAD C/ BANEGAS, ROQUE CESAR S/

LEY 23.660 – OBRAS SOCIALES - EXPTE. 

39558/2022” cita, emplaza y notifica a BANE-

GAS ROQUE CESAR, CUIT 20-06394689-4, 

conforme las siguientes resoluciones: “Córdoba, 

30 de noviembre de 2023.- Avócome. Proveyen-

do a las presentaciones que anteceden: Tén-

gase presente lo manifestado. Habiendo sido 

infructuosas las diligencias tendientes a notificar 

a la demandada, autorizase a la actora a la pu-

blicación de edictos, a tales fines, conforme a lo 

dispuesto en los arts. 145 y 146 del C.P.C.C.N…” 

Otra resolución: “Córdoba, 18 de noviembre de 

2022. (…) líbrese mandamiento de Intimación 

de Pago, Embargo y Citación de Remate, como 

se pide por la suma de $39143.87 en concepto 

de capital reclamado en autos. Ello con más el 

15% previsto para responder a intereses y cos-

tas (art. 531 del C.P.C.C.N.), y con la aclaración 

de que la intimación de pago que se ordena en 

el mandamiento importa la citación para oponer 
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excepciones si las tuviera, dentro del plazo de 

cinco (5) días, y el requerimiento para que cons-

tituya domicilio legal en igual plazo dentro del 

perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los estrados del Tri-

bunal (conf. arts. 542, 40 y 41 del C.P.C.C.N.)…”

1 día - Nº 502906 - $ 1218,55 - 20/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1 de Córdo-

ba, provincia de Córdoba, Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes, Secretaría Leyes Especiales, en au-

tos “ OSPLAD C/ ALTENBURGER, ALBERTO 

GABRIEL S/LEY 23.660 – OBRAS SOCIALES 

- EXPTE. 37261/2022” cita, emplaza y notifica 

a ALTENBURGER ALBERTO GABRIEL, CUIT 

20-16502223-9, conforme las siguientes reso-

luciones: “Córdoba, 30 de noviembre de 2023.- 

Avócome. Proveyendo a las presentaciones que 

anteceden: Téngase presente lo manifestado. 

Habiendo sido infructuosas las diligencias ten-

dientes a notificar a la demandada, autorizase 

a la actora a la publicación de edictos, a tales 

fines, conforme a lo dispuesto en los arts. 145 y 

146 del C.P.C.C.N…” Otra resolución: “Córdoba, 

17 de noviembre de 2022. (…) líbrese manda-

miento de Intimación de Pago, Embargo y Cita-

ción de Remate, como se pide por la suma de 

$52709.15 en concepto de capital reclamado en 

autos. Ello con más el 15% previsto para respon-

der a intereses y costas (art. 531 del C.P.C.C.N.), 

y con la aclaración de que la intimación de pago 

que se ordena en el mandamiento importa la 

citación para oponer excepciones si las tuviera, 

dentro del plazo de cinco (5) días, y el reque-

rimiento para que constituya domicilio legal en 

igual plazo dentro del perímetro de esta ciudad, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal (conf. arts. 542, 40 y 41 

del C.P.C.C.N.)…”

1 día - Nº 502908 - $ 1240,60 - 20/12/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6 de la 

Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 

de Misiones, a cargo de la Dra. Carmen Hele-

na Carbone, Secretaría Única, sito en Av. Santa 

Catalina Nº 1735 segundo piso, de la ciudad de 

Posadas, en autos Expte. Nº 87703/2023 ZUR-

KO LIDIA GUILLERMINA C/ HEREDEROS de 

la Sra ALMADA DELIA SANTOS s/ Prescripción 

Adquisitiva, cita a los presuntos herederos de la 

Sra. ALMADA DELIA SANTOS DNI Nº 7.155.549 

y/o quien se considere con derecho sobre el in-

mueble individualizado como: lote urbano Letra 

D de la manzana 78 del Pueblo Candelaria, ins-

crito a folio real matricula 510 Dpto 03 en mayor 

extensión. Nomenclatura catastral: Dep.-3- Mun. 

14- Secc. 2- Chac. 000- Mz. 104- Parc. 009 Parti-

da Inmobiliaria Nº 4064; para que en el perento-

rio término de 5 (cinco) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de designar de-

fensor de ausentes para que los represente en 

el juicio. Publíquese por dos (2) días. Posadas 

Diciembre de 2023. Fdo. Augusto Cesar Len-

zken - Secretario

2 días - Nº 503385 - $ 3411 - 21/12/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nominación en 

los autos caratulados “C.D, M.C . – CONTROL 

DE LEGALIDAD” (Expte. 11503374) emplaza 

al Sr. Daniel Ernesto Carrizo y a la Sra. Romi-

na Desiree Dupetit a fin de que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo. Susa-

na Ottogalli de Aicardi, Jueza. María Lina Jure, 

Secretaria.

5 días - Nº 502752 - s/c - 22/12/2023 - BOE

 “El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación 

Secretaría N°3, cita a la Sra. Ana Cristina Cortez 

D.N.I 41815039, a comparecer a estar a derecho 

y a los fines del contacto personal y directo a la 

audiencia del art. 56 de la ley 9944 designada 

para el día 01 de marzo del año 2024 a las 09:00 

horas, con patrocinio letrado eventual de la Ase-

soría de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar 

y de Género del 2° Turno y con la presencia de 

la representante complementaria (Asesora de 

Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Gé-

nero del 10° Turno ), ante la sede de este Tribu-

nal sito en calle San Jerónimo Nº 258, séptimo 

piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: 

“ CORTEZ SALMA CRISTAL – CONTROL DE 

ELEGALIDAD” (EXPTE. N° 12247197)” , bajo 

apercibimiento de tenerla por rebelde citada por 

edictos (art. 113 CPCC). Firmado: Soledad Viei-

tes, Jueza ; Romina Maxzud , Prosecretaria.” 

5 días - Nº 503212 - s/c - 26/12/2023 - BOE

CORDOBA, 09/11/2022... Asimismo, en cumpli-

miento del art. 152 CPCC: 1) Emplácese a los 

herederos actor fallecido Sr. Francisco Alberto 

Giaccaglia DNI 7.990.633 a fin de que en diez 

(10) días comparezcan a estar a derecho en au-

tos, en los términos del art. 80 del CPCC (aplica-

ción supletoria), acreditando en debida forma el 

carácter de tales y constituyendo domicilio legal 

al efecto, bajo apercibimiento de ley. 2) Para la 

prosecución de la presente causa: Publíquense 

edictos durante cinco veces en el término de diez 

días, de citación y comparendo a los presentes 

de los herederos actor fallecido Sr. Francisco 

Alberto Giaccaglia DNI 7.990.633, en el Boletín 

Oficial Electrónico (http://boletinoficial.cba.gov.

ar/ ; https://boe.cba.gov.ar ) –dejando constan-

cias que el presente goza de beneficio de gratui-

dad por ser causa laboral-, siendo el término de 

comparendo de diez días a partir de la última pu-

blicación (art. 22, tercer párrafo de la ley 7987), 

a sus efectos remítase el presente vía mail a la 

oficina pertinente del Poder Judicial. Oportuna-

mente, adjúntese a la causa las constancias de 

las publicaciones de edictos ordenadas supra, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.-

5 días - Nº 501129 - $ 5137,25 - 22/12/2023 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle Tu-

cumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO - TUTELA Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial: por presentados, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Admítase. Agrégue-

se la documental acompañada. Imprímase a la 

solicitud de tutela el trámite previsto en los arts. 

75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad, en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese a 

Ángel Marcelo Aguilar para que en el plazo de 

seis días y a Daiana Ayelén Quintilli para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo 

legal. De la medida cautelar peticionada al Punto 

VI): dese intervención y córrase vista a la Aseso-

ra de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria. Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 

tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado 

digitalmente por: ANTUN Mariela Denise SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.cha: 

2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.10.25.

20 días - Nº 497635 - s/c - 22/12/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

EDICTO - La Jueza Dra. MENTA Marcela Alejan-

dra a cargo del Juzgado de Familia de 6º Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos “ROMO, MIA TRINIDAD C/ PEREZ, CESAR 

ISMAEL Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION 

- LEY 10.305”, Expte. 11435253, cita y emplaza 

a los herederos y/o sucesores de la Sra. Danie-

la Alejandra Ordoñez, para que en el plazo de 
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veinte (20) días desde la publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 23/11/2023 Fdo. MENTA 

Marcela Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.BUSTOS MERCADO Jose Alberto - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 502337 - $ 4838,50 - 20/12/2023 - BOE

SENTENCIAS

Sentencia Número: 127. Río Tercero,12/12/2023. 

Y vistos: En autos caratulados PASCUTTI, 

GUSTAVO SERGIO C/ SUCESORES SIROTTA 

ANIBAL GABRIEL, Y OTRO – EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES, Expte. 11334152 (...) Y Considerando 

(...) RESUELVO: 1) Declarar rebelde a la parte 

demandada Sr. SIROTTA ANIBAL GABRIEL- hoy 

sus sucesores y la Sra. PIVETTA, CARINA, DNI 

22.160.280. 2) Mandar llevar adelante la ejecu-

ción promovida por PASCUTTI, GUSTAVO SER-

GIO, DNI 20.345.268 en contra de la demandada 

hasta el completo pago de la suma de pesos 

TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000), con 

más sus intereses calculados conforme al con-

siderando respectivo. 3) Imponer las costas a la 

demandada vencida. 4) Regular los honorarios 

profesionales del Dr. VILCHE, ALEJANDRO RU-

BEN en la suma de pesos ciento cuarenta y un 

mil doscientos setenta y cinco con cincuenta y 

siete centavos ($ 141.275,57), con más la suma 

de pesos dieciocho mil doscientos cuatro con 

cuatro centavos ($ 18.204,04), en concepto de 

honorarios previstos en el art. 104 inc. 5 de la ley 

arancelaria. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SA-

BER. FDO: Dra. Romina Sánchez Torassa (Jue-

za) Dra. Cintia Ruffini (Prosecretaria Letrada).

5 días - Nº 502261 - $ 5111 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1º Inst. Civil y Co-

mercial de 6º Nomin - Sec. N° 11 de Río Cuarto 

con domicilio en calle Balcarce esq. Corrientes de 

Río Cuarto, en los autos caratulados “Expte. Nº 

11904492 - CASTRO, LUIS ANIBAL C/ MATEU-

DA, MABEL EDITH - DESALOJO” ha dictado la 

siguiente resolución: “AUTO NUMERO:386. RIO 

CUARTO,11/12/2023.  Y VISTOS...Y  CONSIDE-

RANDO...RESUELVO:1) Regular los honorarios 

profesionales del Dr. Juan  Fernando  Scodelari, 

por los trabajos realizados en la etapa de ejecu-

ción se sentencia; en la suma de pesos cuarenta 

y ocho mil quinientos cuarenta y cuatro con doce 

centavos ($ 48.544,12), con más la regulación 

del art. 104 inc. 5 CA por la suma de pesos treinta 

y seis mil cuatrocientos ocho con nueve centavos 

($ 36.408,09). Los honorarios regulados, serán 

a cargo de los ejecutados y devengarán desde 

el presente pronunciamiento y hasta su efectivo 

pago, la tasa pasiva que fija el BCRA, con más 

el 4% mensual no acumulativo. PROTOCOLÍCE-

SE,HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA.Fdo: MAR-

TINEZ Mariana.

1 día - Nº 502714 - $ 851,05 - 20/12/2023 - BOE

SUMARIAS

JUZGADO 1ª INSTANCIA.VIL Y COMERCIAL 

DE 4ª NOMINACION. EXPEDIENTE “ANTONIO 

CONZOLINO Y/O ANTONINO CONSOLINO, 

Y OTROS – SUMARIA- expt. 10873539”, COR-

DOBA, 12/12/2023. ...:Atento lo solicitado por la 

Sra. Fiscal interviniente y conforme lo dispone 

el art. 70 del CCCN, publíquese el pedido de 

cambio de apellido en los asientos registrales, 

de los Sres. Verónica Soledad Conzolino, DNI 

34.251.326, Sr. Dylan Nahuel Quevedo Conzoli-

no , DNI 45.406.844 y Sr. Alberto Luis Conzolino, 

DNI 12.576.518, por “CONSOLINO” (esto es, con 

la consonante S y no Z) en el Boletín oficial, una 

vez por mes, en el lapso de dos meses, hacién-

dose saber que cualquier oposición podrá formu-

larse dentro de los quince días hábiles contados 

desde la última publicación... FDO: DRA. CAFU-

RE GISELA MARIA, JUEZ - LOPEZ ANA LAURA 

TATIANA, PROSECRETARIO LETRADO.

2 días - Nº 502849 - $ 1317,80 - 1/2/2024 - BOE

El Juez de 1° Instancia y 32° Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Cba., en los autos caratulados 

“SOSA GASPAROTTO, JUAN CRUZ - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA” (12196860) 

dispone la presente de conformidad a lo nor-

mado por el art 70 CCCN, a los efectos de la 

publicidad de la causa iniciada por el Sr. SOSA 

GASPAROTTO JUAN CRUZ DNI 39.072.483 a 

los fines de la supresión del apellido Sosa (art. 

69 y s.s. del C.C.C.N.). FDO: SOSA, Carlos Isidro 

(Juez), GARCIA; Marina Cecilia(Prosecretaria le-

trada). Cba. 30/08/2023.

1 día - Nº 502938 - $ 318,70 - 20/12/2023 - BOE

USUCAPIONES

VILLA DOLORES .- En autos : ”PARICIA JORGE 

CEFERINO.-USUCAPION.-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION .- EXPTE NRO 

7939836 “ que tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia y 1 ra Nominacion Civil , Co-

mercial , Conc. y Flia de la Ciudad de Villa Dolo-

res ,Provincia de Cordoba , Secretaria Nro 1 se 

ha dictado la siguiente resolucion : SENTENCIA 

NUMERO: 136. VILLA DOLORES, 26/10/2023. 

Y VISTOS… Y CONSIDERANDO QUE:… RE-

SUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas sus partes y en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteñal, al Sr. Jorge 

Ceferino Paricia, D.N.I. Nº 20.699.403, C.U.I.L. 

20-20699403-8, argentino, nacido el 24/06/1969, 

de estado civil divorciado y domiciliado en calle 

Italia Nº 514, Dpto. 6, ciudad de Villa Dolores, De-

partamento San Javier, Provincia de Córdoba, en 

proporción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 del 

C.C.C.), sobre el inmueble que se describe como: 

“Una fracción de terreno con todo lo edificado, 

clavado, plantado y demás adherido al suelo que 

contiene ubicado sobre calle pública s/n en el 

lugar denominado: “Las Encrucijadas”, Pedanía 

Dolores, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba, designado como Lote 112, que res-

ponde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice “1” con una dirección Noreste, con un án-

gulo en dicho vértice de 80°05’ y una distancia de 

77,69 m llegamos al vértice “2”, a partir de 2, con 

un ángulo interno de 100° 44’, lado 2-3 de 100,37 

m, a partir de 3, con un ángulo interno de 86°33’, 

lado 3-4 de 26,96 m, partir de 4, con un ángulo in-

terno de 186° 26’, lado 4-5 de 22,19 m, a partir de 

5, con un ángulo interno de 190°10’, lado 5-6 de 

29,75 m; a partir de 6, con un 76° 02’, lado 6-1 de 

121,14 m, encerrando una superficie de OCHO 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 

NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

(8.345,99 m2.).- COLINDANCIAS: Lado: 1-2 con 

calle pública de por medio con PARC. 25173-

9939 de GRACIELA DEL BARCO PIÑERO, MFR 

1.471.090, N° de Cuenta 29-01-4033453-5, Exp. 

Provincial 0587-001199/2011, lado 2-3 con PARC 

25173-2442 de CHAVERO ANTONIO ORLAN-

DO, N° de Cuenta 29-01-2342251-0, lados 3-4, 

4-5 y 5-6 con Parcela sin designación Catas-

tral ENRIQUE JESÚS PEÑALOZA, F° 23634, 

A°1985, N° de Cuenta 29-01-0653597-1, lado 6-1 

con resto de parcela sin designación catastral, 

Rafael Gustavo Olmedo, Elvira Reyna Suárez, 

María Antonia Vega y Felisa Llanos”; todo confor-

me el Plano de mensura del inmueble objeto del 

juicio y su anexo, confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Hernán Matías Morales, Mat. 1413, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia en Expte. Prov. Nº 0033-

107922/2018, de fecha 01/09/2019, Plano 29-02-

107922-2018 (fs. 02/03). AFECTACIONES DE 

DOMINIO: El inmueble afecta en forma parcial , 

el predio inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba Hoy Matrícula 1700086, 

Antecedente Dominial: 1) Fº 33436, Aº 1981, Ti-

tular: María Antonia Vega, Porcentual: 2/9. 2) Fº 

2318, Aº 2004, Titulares: Rafael Gustavo Olmedo 

y Elvira Reyna de Suarez.- Porcentuales: 4/9 y 

3) Fº 67, Aº 1919, Titular: Felisa Llanos, Porcen-

tual: 3/9. EMPADRONAMIENTO AFECTADO: El 

inmueble afecta la Cuenta Nº 290106525810 a 

nombre de Llanos Felisa, D.N.I. 11.072.516 DA-
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TOS CATASTRALES: 29-01-26-01-01-091-112.- El 

informe Ref. Exp. 0033-107922/2018 del Depar-

tamento de Tierras Públicas de la Dirección Ge-

neral de Catastro (fs. 81) expresa con relación 

al inmueble que se pretende usucapir que: “de 

acuerdo a los estudios realizados el inmueble 

mensurado afectaría parcialmente al empadro-

namiento; cuenta: 2901-0652581/0; Nomenclatu-

ra Catastral: no consta; Titular: Llanos Felisa con 

(% 3/9); Folio: 67, Año: 1.919; Domicilio Tributario: 

Camino Público s/n, B° Las Encrucijadas, Villa 

Dolores, CP: W 5870, Pcia., Cba. Cabe agregar 

que se completaría la afectación al F° 33436, A° 

1.981; Titular: María Antonia Vega (% 2/9) y al F° 

2318, A° 2004; Titulares: Rafael Gustavo Olmedo 

y Elvira Reyna Suarez (% 4/9)”.-2) A mérito de lo 

dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C. y cons-

tancias de autos, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el día 26 

de Abril de 1996.- 3) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez (10) días a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar la can-

celación de anotación de litis ordenada por este 

juzgado y para estos autos, a saber: D° 189/2021 

del 16/04/2021, a cuyo fin ofíciese. -5) Ordenar 

la inscripción del presente decisorio en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción preventiva. -6) 

Imponer las costas por el orden causado (artículo 

130 -in fine- del C.P.C.C.). -7) Diferir la regulación 

de los honorarios de la letrada interviniente, Ab. 

Mónica Alejandra Cacharrón, para cuando sea 

así solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). - 

Protocolicese, hágase saber y dése copia.- Fdo 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo (Juez de 1 ra Ins-

tancia). Nota : El presente es sin cargo de con-

formidad al art. 783 ter del C de P.C.C.- Oficina 

, 3-11-2023.- Fdo Dra. Osorio Maria Eugenia ( 

Secretaria de 1 ra Instancia).

10 días - Nº 492971 - s/c - 29/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comercial y 49ª Nomi-

nación, en los autos caratulados “ASOCIACION 

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y 

ADHERENTES DEL CLUB ATLÉTICO BER-

NARDINO RIVADAVIA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPEDIENTE: 11765595, ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 04/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Consecuentemente, 

proveyendo al escrito de fecha 08/09/23 (Deman-

da de Usucapión): Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento constancias de 

autos y lo dispuesto por arts. 152 y 165 del CPC: 

Cítese y emplácese a los sucesores de la titular 

registral Sra. Florinda Rodriguez LC 3.301.983, 

por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y de CABA donde residió la causante, 

de la forma dispuesta en los renglones siguien-

tes, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente, traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese también 

el presente al Domicilio Fiscal (CALLE JULIAN 

ALVAREZ 2335/37 CP:1425 - CABA). Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad de Rio Primero y a los colin-

dantes BOSCO CALIXTO RUBEN y MIEL S.A, 

para que comparezcan en un plazo de veinte 

20 días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese a los domicilios que cons-

tan en autos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad de Rio Primero a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Procédase a la Anotación de Litis, se-

gún lo dispuesto por el art. 1905, último párr., del 

C.C.C.N., a cuyo fin: Acompañe oficio en formato 

PDF Editable debidamente completado por el le-

trado”- Texto Firmado digitalmente por: MONTES 

Ana Eloisa-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.PIVA 

Maria Ines PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.10.04. Los inmuebles a usucapir 

están identificados en el Registro General de 

la Provincia a las matrículas 1871327, 1871328, 

1871329 y 1871323 y se encuentran ubicados en 

la intersección de calles 12 de Octubre y Moscati 

de la ciudad de Río Primero de la Provincia de 

Córdoba.

10 días - Nº 496417 - s/c - 20/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial 

y Familia, 3A Nominación, Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, SEC.5 a cargo de la Dra. BERGIA 

Gisela Anahi, en los autos caratulados “FOGLIA-

TTI, RAUL DANIEL - USUCAPION Expte N° 

476561” ha dictado las siguientes resoluciones: 

SENTENCIA N° 42. RIO CUARTO,12/10/2023: Y 

VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- 

1°) Declarar que el Sr. Raúl Daniel FOGLIATTI, 

DNI N° 14.132.035, CUIT Nro. 20-14.132.035-2, 

adquirió por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre los inmuebles que 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Agrim. Norberto V. Ferniot , Expte. N° 0033-

10583/06 del 16/06/2006 se describen como: 

“LOTE N°30: una fracción de terreno baldío ubi-

cada sobre calle Cecilio Perez de la Rosa esq. 

Angel Vieyra, y que constan de las siguientes 

medidas: a.1) En el contra frente NORTE, polí-

gono A-B-C-D, total mide 172,00 mts. Lindando 

con Parcela N° 01 (Lote 1D) de Rubén L. Crave-

ro – F°44926 año 1978; con parcela N° 2 (Lote 

1C) de Jorge E. Aroma – F°45183 año 1978-; 

con parcela N° 3 (Lote 1B) de Salvador Reynot 

Blanco – F° 38744 año 1984-, y con parcela N° 

4 (Lote 1A) de Juan C. Gonzalez – F° 47986 ano 

1978; a.2) En el contra frente ESTE, polígono 

D-E, mide 101,30 mts. Lindando con parcela N° 

4331 de Nogales SRL – F° 36487 año 1982; a.3) 

en el contra frente SUD, polígono E-F-G, mide 

103,76 mts lindando con calle pub. Cecilio Pe-

rez de la Rosa esq. Angel Vieyra; y a.4) contra 

frente OESTE, polígono G-A , mide 167,06 mts 

lindando con calle publica Angel Vieyra. Siendo 

de superficie total de 13.263,60 m2. LOTE N° 31: 

una fracción de terreno baldio ubicada sobre ca-

lle Cecilio Perez de la Rosa esq. Ruta Nacional 

N°8 – Km. 607, y que constan de las siguientes 

medidas: b.1) en el contra frente NORTE, polí-

gono A-B, mide 109,92 mts. Lindando con Ruta 

Nacional N°8; b.2) en el contra frente ESTE, polí-

gono B-C, mide 78,55 mts. Lindando con parcela 

N° 4533 de la Efigemia S.R.L – F° 149 año 1988; 

b.3) en el contra frente SUD, polígono C-D, mide 

100,00 mts. Lindando con calle pub. Cecilio Perez 

de la Rosa; y b.4) en el Contra frente OESTE, po-

lígono D-A, mide 124,19 mts. Lindando con par-

cela N° 4431 y N° 4432 de Nogales S.R.L – F° 

36487 año 1982. Siendo una superficie total de 

10.136,80 m2.” Inscripto en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba en el Protoco-

lo de Dominio bajo las matrículas N° 1577490, 

1577494, 1577495, 1577516, 1577465, 1577453, 

1577459, 1577471, 1577472, 1577489, 1577482, 

1577491, 1577486, 1577462, 1577463, 1577523, 

1577473, 1577464, 1577515 y 1577484, empa-

dronados en la Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro bajo las siguien-

tes cuentas y nomenclaturas: 24-051934815/3, 

2405-52:07-01-031-010-000; 24-051934816/1, 

2405-52:07-01-031-011-000; 24-051934817/0, 

2405-52:07-01-031-012-000; 24-05193418/8, 

2405-52:07-01-031-013-000; 24-05193419/6, 

2405-52:07-01-031-014-000; 24-051934820/0 

2405-52:07-01-031-015-000; 24-05193421/8, 

2405-52:07-01-031-016-000; 24-051934822/6, 

2405-52:07-01-031-017-000; 24-051934823/4, 

2405-52:07-01-031-018-000; 24-051934824/2, 

2405-52:07-01-031-019-000; 24-051934839/1, 
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2405-52:07-01-031-023-000; 24-051934840/4, 

2405-52:07-01-031-024-000; 24-051934841/2, 

2405-52:07-01-031-025-000; 24-051934842/1, 

2405-52:07-01-031-026-000; 24-051934843/9, 

2405-52:07-01-031-027-000; 24-051934844/7, 

2405-52:07-01-031-028-000; 24-051934845/5, 

2405-52:07-01-031-029-000; 24-051934736/0, 

2405-52:07-01-031-006-000; 24-051934735/1, 

2405-52:07-01-031-005-000 y 24-051934737/8 

2405-52:07-01-031-007-000 interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Enero de 2005. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC). 4°) Transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de Raúl Daniel FOGLIATTI, DNI N° 14.132.035, 

CUIT Nro. 20-14.132.035-2, nacionalidad argenti-

no, estado civil casado, con domicilio real en calle 

Av Godoy Cruz esq. Ruta 8 de esta ciudad de 

Río Cuarto, en el derecho real de dominio sobre 

el inmueble supra descripto en el Registro Gene-

ral de la Propiedad, Dirección de Rentas, Direc-

ción de Catastro de la Provincia y Municipalidad 

de Río Cuarto, y consecuentemente ordenar la 

inscripción del plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ing. Norberto Ferniot, Exp-

te. N° 0033-10583/06 y la cancelación de la ins-

cripción anterior, puesto que resulta afectada en 

su totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) 

Regular los honorarios de los Dres. Sergio Denis 

Gallo y Pablo Dalvit en la suma de Pesos ciento 

dieciocho mil doscientos siete ($118.207) y del 

Dr. Sergio Saleme en la suma de Pesos setenta 

y ocho mil ochocientos cinco ($ 78.805) que de-

vengarán los intereses fijados en el consideran-

do respectivo, más el IVA que corresponda por la 

condición tributaria que revista al momento de su 

percepción. Protocolícese y Hágase Saber. Fdo. 

digitalmente por LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. AUTO NUMERO: 

340. RIO CUARTO, 07/11/2023. Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO...  RESUELVO: I) Ampliar la 

sentencia N° 42 de fecha 12/10/2023 incluyen-

do, dentro de los lotes a usucapir el lote inscripto 

bajo la matrícula N° 1577486 que se describe de 

la siguiente manera: Mat. 1577486, ant. Dominial 

Cron. Dominio: Folio 31921, Rep. 0, Año 1969, 

Planilla Folio 101238: “fracción de terreno baldío, 

ubicada en Pedanía y Departamento Río Cuarto, 

el que según plano N° 75513 de Mens. y subdivi-

sión aprobado por Expte. 1320-0033-61400/1977, 

inscripto en planilla N° 101238, se designa como 

LOTE 10B de la manzana G y mide: 20,00 mts de 

frente por 101,30 mts de fondo, con una superfi-

cie total de 2026,00mts. cuadrados y que linda 

al N.E. con lote N° 10A, al S.O. con lote 10C, al 

S.E. con calle pública s/n y al N.O. lote 1B.” II) 

Tómese razón en la mencionada resolución, en 

SAC mediante nota marginal. III) Oportunamen-

te, ofíciese al Registro General de la Provincia 

de Córdoba. Protocolícese y Hágase Saber.-Fdo. 

digitalmente por LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 497657 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. Flia.Ctrol.Niñez y Juv., 

Pen.Juvenil y Faltas de la localidad de Arroyito, 

Sec. Unica, en los autos caratulados “GOMEZ, 

FRANCO DARIO Y OTROS- USUCAPION ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXPTE. 643636) hace saber que se ha dictado 

la siguiente resolución: “ARROYITO, 02/05/2023 

.Téngase por iniciada demanda de Usucapión en 

contra de los Sres. Eduardo Manuel Alberto Ca-

nepa y los sucesores de Emilio Salvático: Irma 

Rosa Cotella, Emilio Santiago Salvático y Carlos 

Ernesto Salvático, sobre el inmueble que a con-

tinuación se describe: “Una fracción de terreno 

ubicada en Pedanía Concepción Departamento 

San Justo de esta Provincia a la altura del kiló-

metro ciento treinta y ocho del Ferrocarril Manuel 

Belgrano y que tiene una superficie de CUAREN-

TA Y SIETE HECTAREAS SETENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS, sobre una superficie in-

divisa de sesenta y tres hectáreas más o menos, 

que linda al Este con heredero de José Lencina, 

Oeste con de Rufino Taborda, Norte con de Ba-

silio Valdivia y Sud con de Laurentino Lencinas”. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

Matricula N° 1853988 (antecedente Folio 7157 

/1977, Folio 1869/1984 y 5901/1998). En la Direc-

ción de Rentas figura empadronado en la cuenta 

número 3003-0651576-8 a nombre de Gómez 

Jose Ángel y otros, nomenclatura catastral: Dpto 

30 - Ped. 03- Hoja 222 P.529066-518433, la que 

tramitará como Juicio Ordinario .”Notifíquese. 

Fdo. Digitalmente: Martinez Demo, Gonzalo, 

Juez Valsagna, Juan Pablo, Prosecertario.- 

10 días - Nº 498044 - s/c - 29/12/2023 - BOE

La Sra Juez en lo Civil , Comercial , Conciliación 

y Familia de la ciudad de Dean Funes, Provincia 

de Córdoba, Dra Emma del Valle Mercado, en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE N° 1331280 - 

BECHARA, MARIA ISABEL - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

que se tramitan por ante el Juzgado a su cargo, 

Secretaría Nro 1, a cargo de la Dra Valeria Ol-

mos, cita y emplaza a estar a derecho a PEDRO 

PEREYRA, (hoy su sucesión), MARIA ENCAR-

NACION ZAMUDIO DE PEREYRA, PEDRO ER-

NESTO PEREYRA, CANDIDA ROSA PEREYRA 

DE SALAMONE, NESTOR MOISES PEREYRA, 

MARIA CONCEPCION PEREYRA DE RIERA, 

ARMINDA PEREYRA DE CASTILLO, FEDERI-

CO PEREYRA, MARIA ERNESTINA PEREYRA 

DE FRONTERA, CARLOS POSSE, VICTOR 

MARCELO JAVKIN, MARIA JOSEFA SOSA, y 

CARMEN VICTORIA CATALDI DE RODA, sus 

sucesores y/ o a todo aquel que se considere con 

derechos sobre el inmueble a usucapir, dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación; dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante.- Cítese y emplácese 

a los demandados para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, a la Pro-

vincia y los terceros interesados en los términos 

del art. 784 del C.P.C.C. y a quienes surjan de las 

constancias de autos conforme lo dispuesto por 

el artículo citado, inciso tercero y los colindantes 

conforme surge de los informes acompañados, a 

fin de que tomen conocimiento del juicio, y si con-

sideran afectados sus derechos, pidan participa-

ción como demandados, bajo apercibimiento del 

art. 784 del C.P.C.C.- El inmueble a usucapir, de 

acuerdo al plano de mensura realizado por el In-

geniero Agrimensor FEDOR FERNANDO ZAYA, 

en el Expediente 0033 - 085176/04 de la Direccion 

de Catastro, se encuentra ubicado en el Departa-

mento Ischilín , Pedanía Quilino, situado a 18 km 

, al Sud Oeste de la localidad de Estación Quilino, 

con una superficie total de TRESCIENTOS SE-

TENTA Y CUATRO HECTÁREAS CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS, el 

cual describe de la siguiente manera: “Desde el 

vértice A, ubicado en el extremo Noroeste del in-

mueble, se define la Línea A-B, orientada hacia 

el Sud Este, con un ángulo respecto de la línea 

anterior de 9° 22´ 04¨ y una longitud de 5598,10 

m colindando con la Parcela sin designación, 

propiedad de María Isabel Bechara, designada 

como Lote 2 del Cpo “El Pensamiento. A partir 

del vértice B, cuyo ángulo es de 83°17´43¨ se de-

sarrolla el tramo B-C, cuya longitud es de 658.39 

m, colindando con la Parcela 054-0771 de GA-

TOPA S.A. denominada “Las Corzuelas”.- Desde 

el vértice C el polígono continua con un ángulo 

en dicho punto de 109° 30´45¨ y una longitud de 

389,10 m, configurando el tramo C-D, que inicia 

la colindancia, camino vecinal de por medio, con 

la parcela sin designación del Campo “Los Soca-

vones y La Botija”, de Ángel Horacio Rivas. Este 

limite se continua con los siguientes tramos: D-E: 

ángulo de 179°54´31 ÿ longitud 1509.35 m y E-F, 

con ángulo de 179°45´10¨y 871.13 m de longitud. 
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El vértice F marca el ingreso al inmueble y el fin 

de la colindancia mencionada. A partir del vértice 

F se inician los tramos colindantes con la Par-

cela sin designación, denominada “La Botija” de 

Mascardi y Cía., Agrícola Ganadera S.A. desa-

rrollados de la siguiente manera: F-G: ángulo de 

115°32´34¨ y longitud de 97.50 m, G-H, con ángu-

lo de 193°35´04¨ y 1115.07 m, H-I, cuyo ángulo 

es de 180°57´09¨ y longitud de 360.77m, I-J con 

ángulo de 207°35´00¨y 891.00 m y finalmente el 

tramo J-A, que cierra el polígono, con un ángu-

lo de 180°30´00¨ y longitud de 730.55 m. Como 

surge del plano, todos los ángulos son internos 

y referidos al vértice anterior del tramo conside-

rado. La superficie del inmueble descripto es de 

374 has 4587 m2 y se identifica catastralmen-

te como DPTO 17, PED:02, HOJA 102 , PARC: 

5460; afecta en forma total la propiedad empa-

dronada en la DIRECCIÓN DE RENTAS con el 

número 17021810267/3.- El inmueble descripto 

objeto de la acción, que formó parte de una ma-

yor superficie denominada campo “EL PENSA-

MIENTO”, afecta los siguientes asientos dominia-

les: DOMINIO 238, Folio 290, Tomo 2 , Año 1935, 

a nombre de la sucesión de PEDRO PEREYRA, 

MARIA JOSEFA SOSA, y el dominio Folio 34950, 

Año 1984, convertido a MATRICULA 1855226, a 

nombre de JAVKIN, Victor Marcelo.- 

10 días - Nº 498050 - s/c - 29/12/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “RODRI-

GUEZ, VERONICA MANUELA – USUCAPION” 

(N° 10316888), que se tramita por ante el Juzga-

do de Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Faltas, 

Titular Dr. Claudio D. Gomez, Secretaría C.C.C. 

y Flia, Dr. Del Grego, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 15/11/2023. 

Téngase presente –en cuanto por derecho co-

rresponda- los herederos denunciados. En mérito 

a las constancias de la causa, proveyendo a la 

Demanda de Usucapión (presentada con fecha 

08/03/2022): Por iniciada la demanda de Usuca-

pión en contra de los Sucesores de SENSOLINI 

o SONSOLINI OSMAR ANGEL ANDRES y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

denunciado, la que tramitará como Juicio Ordi-

nario (arts. 417, 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese 

y emplácese a la parte demandada juntamente 

con los que se crean con derecho al inmueble 

a usucapir para que, en el término de 20 días a 

partir de la última publicación del edicto, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial y Diario físico o digital de mayor 

circulación en la localidad o zona más próxima 

a la ubicación del inmueble (Corral de Bustos), 

a libre elección de conformidad al Acuerdo Re-

glamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan dirigidas a los domicilio que sur-

gen de los informe obrantes en autos (arts. 783 

y 783 ter del código de rito). Cítese a los colin-

dantes del inmueble denunciado –en el caso 

Pascual Demetrio Montiel, Mara Beatriz Ríos, 

Natalia Ríos, sucesores de Oscar Erminio Sen-

solini y sucesores de Raúl Heredia- y a los que 

se consideren con derechos sobre el mismo, 

para que tomen participación en su carácter de 

terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Provincia de 

Córdoba, en la persona del Procurador del Teso-

ro, y a la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, en la persona del Intendente, para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esta ciu-

dad durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de los actores un cartel indica-

tivo con las referencias necesarias del juicio en 

un lugar del inmueble visible desde el principal 

acceso al inmueble, con intervención del Oficial 

de Justicia de la Sede, a cuyo fin ofíciese, de-

biendo acreditar en forma la existencia del cartel 

(imágenes). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, 

líbrese oficio al Registro de General de la Provin-

cia. Asimismo cumplimente con el referido artícu-

lo, precisando la fecha de inicio de la ocupación. 

Tómese razón del inicio de la presente acción en 

los autos “SENSOLINI o SONSOLONI OSMAR 

ANGEL ANDRES – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (N° 11918536) que tramitan ante este 

Tribunal. Notifíquese.-” Fdo: Dres. GOMEZ Clau-

dio Daniel.- JUEZ – PEREZ GUZMAN Gonzalo 

Alberto.- PROSECRETARIO LETRADO. Inmue-

ble a Usucapir (según título matrícula 884929 a 

nombre de SENSOLONI O SONSOLINI, OSMAR 

ANGEL, D.N.I 6.530.895): fracción de terreno con 

sus mejoras edificadas, clavadas, plantadas y 

adheridas al suelo que contiene. que se desig. 

como LOTE N°2 del plano de subdivisión de los 

Solares letras F-H de la MZA. N° 68 del plano ofi-

cial del Pueblo Ifflinger, contiguo del N. de Corral 

de Bustos. Ped. Liniers, DPTO. MARCOS JUA-

REZ. de esta Prov. de Cba. Plano N° 34854-Pla-

nilla N° 59.583 que mide: 12ms., 68cms. de fte. 

al S., sobre calle Chacabuco y c/fte. N., por 30 

mts. de fdo. en sus costado E. y O., formando una 

SUP. TOTAL de 380 MTS.CDS., 40 DMS.CDS., 

que linda: al N. con el lote N° 5; del mismo plano 

de subdivisión; al E. con el lote N°1; al O. con el 

lote 3, estos 3 rumbos del mismo plano y mza. y 

al S. con la cita calle Chacabuco. Descripción del 

inmueble según plano para usucapir: “Inmueble 

ubicado en el Departamento MARCOS JUAREZ, 

Pedanía LINIERS, Municipalidad de CORRAL 

DE BUSTOS, designado como LOTE 102 de 

la MANZANA 68 que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo del esqui-

nero sureste, vértice C con ángulo de 90°0’0” y 

rumbo noroeste hasta el vértice D mide 12,68m 

(lado C-D) colindando con calle Chacabuco; des-

de el vértice D con ángulo de 90°0’0” y rumbo 

noreste hasta el vértice A mide 30,00m (lado 

D-A) colindando con la Parcela 10 (de HEREDIA, 

RAÚL ALBERTO – mat. 1.392.510 – Cuenta N° 

19-05-1564265/3); desde el vértice A con ángulo 

de 90°0’0” hasta el vértice B mide 12,68m (lado 

A-B) colindando con parte de la Parcela 13 (de 

MONTIEL, Pascual Demetrio – Mat. 1.209.279 – 

Cta. N°19-05-1684685/6) y parte de la Parcela 14 

(de RIOS, Mara Beatriz – RIOS, Natalia – Mat. 

267.880 – Cta. N°19-05-1684686/4); desde el vér-

tice B con ángulo de 90°0’0” hasta el vértice ini-

cial C mide 30,00m (lado B-C) colindando con la 

Parcela 8 (de SENSOLINI, OSCAR HERMINIO 

– Mat. 812.386 – Cuenta N° 19-05- 1564263/7); 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

380,40 mts2---------- Firmado digitalmente Perez 

Guzman Gonzalo Alberto.- 2023-11-23.

10 días - Nº 498403 - s/c - 28/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y 

Flia. de 1A Nom. de la Cdad. de Cosquín, Prov. de 

Cba. Sec. 2 a cargo de la Dra. Curiqueo, Marcela 

Alejandra, en los autos “MOLINA, MARIA CLAU-

DIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION - Expte. Nº 6594398”, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Cosquin, 

06/10/2023. Proveyendo a la presentación de 

la Dra. Valeria Carina Zarate (apoderada de la 

Sra. María Claudia Molina) de fecha 23/08/2023: 

Agréguese documental y boleta de pago de apor-

tes de ley. En su mérito y proveyendo a la deman-

da inicial presentada en fecha 06/07/2023: Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla del inmueble que se detalla con-

forme Plano de Mensura como Lote 21 Manz. 12, 

parcela 013, ubicado en Calle Ángel Lobos s/n, 

Lugar Ojos de Agua 2da Sección, de la localidad 

de Huerta Grande; conforme matrícula F° 52215 

A° 1980, Número de Cuenta 2302-18911285-6, 

nomenclatura catastral 2302251602086013000, 

con una SUP. TOTAL, de: 787,84 m2. que se tra-

mitará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a la sucesión del titular registral Sr. Noli Onaldo, 
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para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, debiendo notificar a sus herederos a los do-

micilios que surgen de autos. (art 163 CPCCC).

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local y en un diario de tiraje de Buenos Ai-

res (atento el domicilio del titular fallecido). Noti-

fíquese. Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes Sres. Marisa Alejandra Maidana, Ma-

ria Imelda Olivia, Mario Bidoglio y Antonia Sozzi; 

a la Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad 

de Huerta Grande para que comparezcan en el 

mismo plazo, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad 

y en el Juzgado de Paz de la ciudad de Huer-

ta Grande, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 CPCC). Notifíquese. Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de justicia, debiendo acompañar proyecto 

de oficio a los fines de su suscripción. Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y 

Comercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a 

los fines de la anotación de Litis sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, debiendo acompañar 

proyecto de oficio a los fines de su suscripción. 

Notifíquese”.- FIRMADO: Dr. MACHADO, Carlos 

Fernando, Juez; Dra. GONZALEZ CONTERI, 

María Pía, Prosecretaria Letrada. Que según 

surge del plano de mensura de posesión, visado 

por la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, mediante Expte. Provincial Nº 0579-

004608/2016, visado con fecha 03/05/2017, se 

designa como LOTE 100 de la Manzana 12, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noroeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una distan-

cia de 20,30m llegamos al vértice “B” ; a partir 

de B, con un ángulo interno de 90º00’, lado B-C 

de 38,81 m; a partir de C, con un ángulo inter-

no de 90º00’, lado C-D de 20,30 m; a partir de 

D, con un ángulo interno de 90º00’, lado D-A de 

38,81m; encerrando una superficie de 787,84 m2. 

Y linda con: Al Oeste con el lado A-B con calle 

Ángel Lobos; al Norte el lado B-C con parcela 012 

a nombre de Mario Bidoglio según MFR 933955; 

al Este con la parcela 005 a nombre de Marisa 

Alejandra Maidana según MFR 1322867 y al Sur 

con la parcela 014 a nombre de María Imelda Oli-

via según MFR 1322854. Superficie encerrada 

total de setecientos ochenta y siete con ochenta y 

cuatro metros cuadrados (787,84 m2).- Empadro-

nado en la Dirección General de Rentas, Cuen-

ta N° 230218912856. Antecedente de dominio a 

saber: Matrícula 1695192. Al punto1) del referido 

Estudio surge: el Lote 21 Mza. 12, según Matrí-

cula 1695192, el titular resulta ser Noli, Orlando 

y del punto 2) surge una rectificación de datos 

personales del asiento a -1) respecto de la perso-

na Noli Orlando, el apellido y nombre correcto es 

NOLI ONALDO, D°4636 del 07/10/2019.- FIRMA-

DO: Dr. MACHADO, Carlos Fernando, Juez; Dra. 

GONZALEZ CONTERI, María Pía, Prosecretaria 

Letrada.-

10 días - Nº 498745 - s/c - 29/12/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588606” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ , 14/04/2023. Al escrito que 

antecede: Téngase presente lo manifestado. Por 

integrados los aportes de ley. Proveo las presen-

taciones anteriores: I) Por iniciado el proceso de 

usucapión por parte de “FALDA DEL CARMEN 

S.A” del inmueble que se detalla conforme desig-

nación oficial como “FRACCIÓN DE TERRENO: 

Ubic. en Ped. Calera, Dpto. SANTA MARIA, de-

signado como LOTE 3 de la MZ. 40 del plano par-

ticular de la sociedad vendedora de Villa Sierras 

de Oro, Segunda Sección, que mide: 15.20m de 

frente al N por 35.09m de fondo, con Superficie 

de 532mts2, lindando: al N con la calle Los Ro-

bles, al S con parte de los lotes 14 y 16, al E con el 

lote 4 y al O con el lote 2 todos de la misma man-

zana” todo según consta en su antecedente do-

minial MATRÍCULA 1697712. Número de CUEN-

TA DGR Pcia. de Córdoba Nº 31-01-0683341-8, 

Nomenclatura Catastral 3101400102040003000. 

Dese trámite de juicio ordinario. II) Cítese y em-

plácese a Eduardo Felipe Corsiglia Y/o sus su-

cesores y a Pedro Corsiglia y/o sus sucesores -, 

titulares registrales del inmueble objeto de usuca-

pión, para que en el término de 20 días siguientes 

al de la última publicación de edictos comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. A dicho fin, publíquense edictos cinco veces 

por el termino de 20 días conforme lo dispuesto 

por el artículo 165 del CPCC, debiendo consig-

narse el presente proveído de manera completa. 

III) Asimismo, cítese y emplácese por edictos a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto de usucapión. Para lo cual, publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días en 

el Boletín Oficial y Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Sin per-

juicio de la notificación referenciada de manera 

edictal y en atención que de todos los informes 

glosados en autos surge denunciado domicilio 

real de dichos titulares, acredítese asimismo la 

notificación del presente proveído inicial a dichos 

domicilios, siendo información recabada en vir-

tud de las medida s preparatorias dispuestas por 

el art. 781 y sig. CPCC. V) Cítese a los fines de su 

intervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 

Matías Joaquín Prado y Erika Marianela Plasti-

na (colindantes NO), Beatriz Zubillaga de Ferrari 

(colindante SE), Juan Carlos Ferrari (colindante 

SO), Mariano Andrés Meisner y Romina Soledad 

Carbo (colindantes parcela 014). Su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. V) Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Municipalidad de Malagueño, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la parte actora acredi-

tar tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible 

del inmueble un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias respecto del presente, el que se 

deberá ubicar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Notifíque-

se” FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA.ARÍA FERNANDA GIORDANO SE-

CRETARIO/A LETRADA.

5 días - Nº 498787 - s/c - 20/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “CLARAMONTE, GUS-

TAVO ADOLFO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

2412765”, que tramita ante el Juzgado de Prime-

ra Instancia Civil Comercial Conciliación Familia 

2da Nominación de la Ciudad de Marcos Juarez, 

a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa 

Maria de los Angeles Rabanal, se ha dictado la 

siguiente sentencia” SENTENCIA NUMERO: 

131.- MARCOS JUAREZ, 27/11/2023..- Y VIS-

TOS: . . . . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: 

I.- Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 
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declarar adquirido por prescripción veinteañal por 

el Sr. GUSTAVO ADOLFO CLARAMONTE, DNI 

23.468.103, argentino, de estado civil casado, de 

profesión empleado, con domicilio en calle MI-

TRE 132, de la Localidad de CAVANAGH consti-

tuyendo domicilio legal en calle 25 de mayo 445 

de Corral de Bustos, provincia de Córdoba, el de-

recho real de dominio (artículos 2506 y ss del C.C 

y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el inmueble 

designado como: “según plano, son SEGMEN-

TO 6-1, costado NOR-ESTE (línea 6-1), 30,14 

metros, lindando con parcela 11 de propiedad 

de sosa lucero Alcides (MATRICULA 949.266); 

SEGMENTO 1-2, COSTADO Sud Este (línea 1-2) 

44,80 metros, lindando con parcela 16, propiedad 

de LORENZATTI HERMENEGILDO VICENTE, 

(MATRICULA. 649.738); segmento 2-3, costado 

Sud Oeste (línea 2-3), 7,65 metros, lindando con 

calle Gobernador Roca; segmento 3-4, costados 

Nor-Oeste (línea 3-4) 26,18 metros, lindando con 

parcela 17 de propiedad de LOBOS DE BOR-

MAN PLACIDA NEOMI, BORMAN MARGARITA 

LUIS NEOMI, BORMAN ELISABETH INGRID, 

BORMAN FRANCISCO ALBERTO MARTIN, y 

BORMAN EDITH LLENE ERIKA (MATRICULA 

1.190.733), segmento 4-5, costados Sud-Oeste 

(línea 4-5) 22,49 metros lindando con parcela 

17 propiedad de LOBOS DE BORMAN PLACI-

DA NEOMI, BORMAN MARGARITA LUIS NEO-

MI, BORMAN ELISABETH INGRID, BORMAN 

FRANCISCO ALBERTO MARTIN, y BORMAN 

EDITH LLENE ERIKA (MATRICULA 1.190.733), 

SEGMENTO 5-6, COSTADOS Nor-Oeste (línea 

5-6) 18,62 metros lindando con Bartolomé Mi-

tre. Sus ángulos internos miden en vértice 1:90ª 

13’55”; 2:89ª 46’5”3: 90ª 13’55”, 4: 269°46’5”; 5: 

90ª,13’,55” y 6: 89ª 46’5”.”, interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste.- II.- A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 01 de septiembre del 

año 2014.- III.- Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por el 

término de diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de ley, 

ordenar la inscripción a nombre del Sr. GUSTA-

VO ADOLFO CLARAMONTE, DNI 23.468.103 el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Cavanagh. (art. 789, 

2do párr., CPCC).- V.- Imponer las costas por el 

orden causado (artículo 130, in fine, CPC).- VI.- 

Diferir la regulación de los honorarios del letra-

do interviniente para cuando sea así solicitado 

y exista la base regulatoria cierta (artículo 26 

–contrario sensu- de la ley 9459). Protocolícese 

y hágase saber.- Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.11.27.

10 días - Nº 498799 - s/c - 28/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia de la ciu-

dad de Villa Carlos Paz. Secretaría Nª Tres (Dra. 

Graciana María Bravo), en los autos caratulados: 

“GALLEGOS, EMILIO ROBERTO. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA Usucapión” 

(Expte Nº 49691) ha dictado la siguiente Resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 238. CARLOS PAZ, 

23/11/2023. Y VISTOS: ….; Y CONSIDERANDO: 

…; RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

adquisición de dominio por usucapión iniciada 

por Emilio Roberto Gallegos DNI N° 6.066.809 

y en consecuencia, adjudicarle por adquisición 

mediante prescripción adquisitiva de fecha 31 

de diciembre de 2022 el inmueble que se afecta 

parcialmente, y se describe conforme título de 

la siguiente manera: “Un lote de terreno ubicado 

en “Villa Cuesta Blanca”; Pedanía San Roque, 

Departamento Punilla, Provincia de Córdoba, co-

rrespondiente al lote N° 4 (Cuatro) de la Manzana 

43 del plano 5 de la subdivisión respectiva, y que 

mide y linda: mide 28 mts., de frente al O., sobre 

calle pública, igual contra frente al E., lindando 

con el lote 7; 46,24 mts., en su costado y fondo 

N., lindando con el lote 5 y la misma medida en 

su costado y fondo S., lindando con el lote 3, to-

dos de la misma manzana y plano y encerrando 

una superficie total de 1.294,70 mts.2.”; y según 

plano de mensura confeccionado por el Ing. Civil 

Sergio A. Nicolás, visado con fecha 12/03/2009, 

expediente provincial n.° 0033-43819/2008 se 

describe como: “Lote 37 de la manzana 43, Lote 

de terreno ubicado en calle Cuesta del Ángel S/

N° de Cuesta Blanca, Comuna de Cuesta Blan-

ca, Pedanía San Roque, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba. designado catastralmente 

como: C: 43, S: 01, Mz: 031, P: 037; de forma 

regular que mide y linda: arrancando del vértice A 

hacia al noreste línea A-B-46.24m., linda con lote 

5 parcela 21 de Ulloa Beatriz; del vértice B ha-

cia el sudeste línea B-C-28.00m., linda con lote 

7 parcela 15 de Barcia Garrido Benito Luis; del 

vértice C hacia el Sudoeste línea C-D=46.24m., 

limita con lote 3 parcela 19 de “CROSETTO Y 

CÍA S.R.L”; del vértice D hacia el noroeste línea 

D-A=28.00m linda con calle Cuesta del Ángel. 

Superficie: 1294.70m2. Ángulos en vértices: 

A:90°, B:90°, C:90°, D:90°. El dominio consta 

inscripto a nombre de Benito BARCIA GARRIDO 

en el Registro General de la Provincia según Ma-

trícula N° 959.794 (23); Antecedente Dominial: 

Cron. dominio: 11805. Folio: 14215. año 1955; II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

se proceda a la cancelación de la Anotación de 

Litis y se practiquen las inscripciones pertinen-

tes a nombre del actor Emilio Roberto Gallegos 

(DNI N° 6.066.809). III. Sin costas. IV. Regular de 

manera provisoria los honorarios del Dr. Eduar-

do Sosa por las tareas realizadas en el juicio de 

usucapión en la suma de pesos doscientos cua-

renta y dos mil setecientos veinte con sesenta 

centavos ($ 242.720,60); con más IVA en caso 

de corresponder al momento de su percepción. 

V. Regular de manera provisoria los honorarios 

de los Dres. José Antonio Osuna y Claudia M. Lo-

sada por las diligencias preparatorias del juicio 

de usucapión en la suma de pesos cuarenta y 

ocho mil quinientos cuarenta y cuatro con doce 

centavos ($ 48.544,12), en conjunto y proporción 

de ley; con más IVA en caso de corresponder al 

momento de su percepción. VI. Regular los hono-

rarios del Dr. José Ernesto Magnetti en la suma 

de pesos cuarenta y ocho mil quinientos cuaren-

ta y cuatro con doce centavos ($ 48.544,12); con 

más IVA en caso de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto Firmado digitalmente por Vivia-

na RODRÍGUEZ (JUEZA de 1ª Instancia).

10 días - Nº 499223 - s/c - 29/12/2023 - BOE

BELL VILLE - El Señor Juez de 1° Instancia en lo 

Civil, Comercial y de Conciliación de la 1° Nom., 

Secretaría de la Dra. María Pía Beltrami, con 

asiento en la ciudad de Bell Ville, en autos cara-

tulados: “Ciciliani, Luis Alberto s/ Usucapión” (Ex-

pediente N°10928530), cita y emplaza por edicto 

al señor Bernardo F. Chiara y a los que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble que se tra-

ta de prescribir para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo apercibi-

miento de ley, los que se publicarán por 10 veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

30 días, en el BOLETÍN OFICIAL y diario autori-

zado de la localidad de Monte Maíz. Se trata de 

una fracción de terreno con todas las mejoras 

que hubiere, que son parte de mayor superficie, 

ubicada en la localidad de Monte Maíz, pedanía 

Ascasubi, departamento Unión, de esta provincia 

de Córdoba, formada por el lote 6 de la Manza-

na letra B, sección Barrio Gobato del plano del 

mencionado pueblo y designadas de la misma 

forma en el plano de subdivisión del vendedor, 

y mide de frente hacia el Oeste diez metros por 

cuarenta y dos metros con cincuenta centímetros 
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de fondo, formando la fracción una superficie de 

cuatrocientos veinticinco metros cuadrados, lin-

dando al Oeste con calle pública (hoy calle La 

Pampa), al Este con lote número once, al Sud, 

con lote número cinco, al norte con lote número 

siete, todas de la misma manzana letra “B”, for-

mando una sup. de 425 metros cuadrados, y que 

según plano de mensura de posesión confeccio-

nado por el Ingeniero Civil Carlos A. Pinardi, MP 

2444, visado por la Dirección de Catastro de la 

Provincia en Expte. N° 0033-114180/2019, con 

fecha 16 de marzo de 2020, ha quedado desig-

nado como Lote 100, Mza. Letra B, Zona Norte, 

ubicado sobre calle La Pampa N°1356 de la lo-

calidad de Monte Maíz, Pedanía Ascasubi, Dpto. 

Unión, Provincia de Córdoba. Fdo: Sanchez, Ser-

gio, Juez; Beltrami, María Pía, Secretaria.-

10 días - Nº 497477 - s/c - 27/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst. y 42° Nominacion Civ y 

Com, de la ciudad de Córdoba, CARMONA Ma-

ria Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.n autos caratulados “ “SAJEN, ERI-

CA VANESA-USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” ( expediente 

11843587)” , ha dictado el siguiente decreto:  

“CORDOBA, 21/11/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 15/11/2023: Téngase presente 

lo manifestado. Por remisión a la presentación de 

fecha 1/11/2023: Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC y efectuado una búsqueda exhaustiva de 

quienes podrían haber sido declarados herede-

ros del titular registral Sr. Narciso Sagen (arg. art. 

783 bis, CPCC), admítase la demanda de usu-

capión, la que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a la Sra. María Pantaleona 

López y a los herederos del Sr. Narciso Sagen 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese y emplácese a los colindan-

tes (a los domicilios de sus respectivas colindan-

cias), a la Provincia de Córdoba, a la Municipali-

dad de Córdoba, los titulares de derechos reales 

distintos del dominio que surjan del informe del 

Registro de la Propiedad (art. 781, inc. 2° del 

CPCC) y a los titulares del domicilio, contribu-

yentes o usuarios que registren las reparticiones 

catastrales, recaudación tributaria y prestatarias 

de servicios públicos inmobiliarios, para que en 

el mismo plazo comparezcan a pedir participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 781, inc. 1, 

del CPCC). Asimismo, cítese y emplácese a los 

posibles titulares de derechos, a los que alude 

la norma del art. 784, inc. 3, del CPCC, por el 

término de veinte días (art. 152 y 165 del CPCC), 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario a proponerse, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta (30) días (en los términos 

del art. 783 ter, CPCC. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de la colocación del edic-

to pertinente en el Juzgado, el que se exhibirá 

por treinta (30) días, y del cartel indicador en el 

inmueble (art. 786 del CPCC). Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda 

y la documental presentada al efecto. Notifíque-

se…”  Texto Firmado digitalmente por: CARMO-

NA Maria Carolina - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.echa: 2023.11.22. El inmueble 

que se pretende usucapir esta ubicado en Am-

brosio Funes 2491 B° Villa Urquiza, de la ciudad 

de Córdoba, CONSTA de una fracción de terreno 

con lo edificado clavado y plantado ubicado en 

Villa Urquiza, Barrio Pueblo Colon, municipio de 

esta ciudad de Córdoba, frente a calle Ambrosio 

Funes 2491 entre las de Paraguay y Pasaje Pa-

raguay y se designa como lote 23 de la manzana 

20 del plano de dicha villa, y consta de 12 metros 

de frente, al Oeste por 22 metros de fondo, lo 

que hace a una SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

lindando: al Oeste con la calle Ambrosio Funes; 

al Norte con parte del lote 24 , al Este con par-

te del lote 21 y al Sur con el lote 22, todos de 

la misma manzana. El dominio del inmueble se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba y afecta a la matricula Nº 

908.001(11), antecedente dominial Nº 32905, fo-

lio 41445 del año 1963.  Se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas como 

cuenta Nº 11-01-0564989-4 y es designado ca-

tastralmente como MZ 20 LT 23, Nomenclatura 

N°1101010231036027.  Informando en la presente 

los colindantes confirmados en el informe de la 

Dirección General de Catastro y Registro Gene-

ral de la Provincia : _ SAJEN NATALIA MAGALI, 

Domicilio: AV.O HIGGINS 4240  _SUCESION IN-

DIVISA DE ALBARRACIN ANGEL RAFAEL, Do-

micilio: FUNES AMBROSIO 2481 _SUCESION 

INDIVISA DE VILLARREAL JORGE RAMON, 

WATT 5289, B°:BROWN ALMIRANTE, CORDO-

BA, CAPITAL, CORDOBA _SUCESION INDIVI-

SA DE BARRIONUEVO ALBERTO, HUASCHA 

2674, - , CORDOBA, CAPITAL, CORDOBA.

10 días - Nº 499335 - s/c - 27/12/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civ. Y Com. De la ciudad de 

La Carlota, Ruben Alberto Muñoz, en los autos 

caratulados: “ARCADIO CARLOS LUIS – USU-

CAPION” (Expte. Nº 10318104), ha dictado la 

siguiente resolución: “LA CARLOTA, 12/10/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: Tén-

gase presente. Proveyendo la presentación de fe-

cha 03/05/2022: Por iniciada la presente deman-

da de usucapión. Admítase. Cítese y emplácese 

a los demandados Petrona Eugenia; Dominga 

Arnolfo de Besson; Pedro Alberto Bessón; Dora 

Dominga Bessón y Alicia Mónica Bessón, para 

que en el término de cinco (5) días comparezca a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese igualmente por 

edictos a los terceros que se consideren con de-

recho al inmueble en cuestión, los que se publica-

rán por diez veces, a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días, en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local autorizado, a fin de 

que deduzcan su oposición dentro de los seis (6) 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción. Asimismo, cítese a los colindantes -en los 

domicilios reales denunciados- (art. 784 inc.4 del 

Cód. Proc.) para que en el término de cinco (5) 

días comparezcan a tomar participación en au-

tos, en calidad de terceros. Líbrese andamiento 

al señor Intendente de la Municipalidad de Alejo 

Ledesma a fin de que coloque copia del edicto en 

las puertas de la Intendencia a su cargo, duran-

te treinta días (art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al 

Fisco de la Provincia y a la citada Municipalidad, 

para que en el término de cinco (5) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley (art. 784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber 

al actor que deberá mantener la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio, en el inmueble de 

que se trata durante toda la tramitación del juicio 

(art. 786 Cód. Proc.). Notifíquese”.- Fdo: MUÑOZ 

Ruben Alberto. Juez. Segovia Marcela Carmen. 

Secretaria.- El inmueble objeto del juicio se ubica 

en la localidad de Alejo Ledesma y se describe 

como: “Inmueble ubicado en Departamento Mar-

cos Juárez, Pedanía Las Tunas, Localidad de 

Alejo Ledesma, designado como PARCELA 100 

de la Manzana Of.13, cantidad de vértices 4, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con dirección sudeste y un ángulo 

en dicho vértice de 89° 53´, lado A-B de 110,00 m; 

a partir de “B” con un ángulo en dicho vértice de 

90° 07´, lado B-C de 120.00 m; a partir de “C” con 

un ángulo en dicho vértice de 89° 53´; lado C-D 

de 110,00; a partir de “D” con un ángulo en dicho 

vértice de 90° 07´; lado D-A de 120,00 m; ence-

rrando una superficie de 13200,00 m2 y linda: 

lado A-B con calle Vélez Sarsfield; lado B-C con 

calle Entre Ríos; lado C-D con calle Bernardino 

Rivadavia; lado D-A con calle Erasmo Eliseiri”.- El 

dominio consta inscripto en el Registro General 

de Propiedad de la Provincia Dominio al F. Real: 

Mat: 1216404 a nombre de Petrona Eugenia; Do-

minio F. Real: Mat: 1216388 a nombre de Petrona 

Eugenia; Dominio F. Real: Mat: 1216403 a nom-

bre de Petrona Eugenia; Dominio FR 1216401 

a nombre de Fernando Carmelo Bessón; Domi-

nio FR 1216408 a nombre de Dominga Arnolfo 
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de Besson; Dominio FR 1216405 a nombre de 

Pedro Alberto Bessón; Dominio FR 1216390 a 

nombre de Dora Dominga Bessón y Dominio FR 

1216398 a nombre de Alicia Mónica Bessón”.-

10 días - Nº 499566 - s/c - 2/1/2024 - BOE

Oliva - El Señor Juez de 1° Instancia C.C.C 

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA, Secretaría de Dr. 

Navello, con asiento en la ciudad de Oliva, hace 

saber que en los autos caratulados que en au-

tos caratulados: “CESARETTI, BENITO DOMIN-

GO – USUCAPIÓN (SAC 1530253 con fecha 

de inicio 19/04/2007)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “ SENTENCIA NUMERO: 151. OLI-

VA, 13/11/2023. Y Vistos: ... Y Considerando: ... 

Se Resuelve: I) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva promovida por Benito 

Domingo Cesaretti, argentino, mayor de edad, 

con domicilio real en calle San Juan Nº 447 de 

la Localidad de Pampayasta Sud, Provincia de 

Córdoba, en consecuencia declarar al mismo 

único titular del derecho real de dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura realizado 

por la Ingeniera Agrimensora Cecilia G. Chialvo, 

Mat. 1154/1, con aprobación técnica para juicios 

de usucapión efectuada por la Dirección General 

de Catastro el 28 de mayo del año 2015, y su 

anexo el cual se trata de un Inmueble ubicado en 

el Departamento Tulumba, Pedanía Mercedes, 

Lugar Puesto de Fierro, Lote 123-4406 que de 

acuerdo a la nomenclatura catastral se encuen-

tra en el Departamento 35 (Tulumba), Pedanía 05 

(Mercedes) Hoja 123 Parcela 4406 y que Afec-

ta registralmente el F° 14/1920 de propiedad de 

Arseni Casas de Rodriguez. Número de Cuenta: 

35-05-1.864.301/1, que se describe como un polí-

gono irregular, que partiendo del vértice Suroeste 

designado con la letra B, con ángulo interno de 

102°40´55´´ y con rumbo Norte hasta el vértice 

A mide 1161,28 m. (lado AB), colindante con par-

cela sin designación de Antonio Montoro, Cuen-

ta 35-05-0.197.509/6. Matrícula 534.436, desde 

este vértice, con ángulo interno de 89°30´10´´ y 

hasta el vértice D mide 192,5 m. (lado DA), co-

lindando con parcela sin designación de Antonio 

Montoro, Cuenta 35-05-0.197.636/0, Matrícula 

534.428; desde este vértice, con ángulo interno 

de 90°29´50´´ y hasta el vértice C mide 1.202,93 

m. (lado CD) colindando con Parcela sin desig-

nación de Benito Domingo Cesaretti, Cuenta 

35-05-0.452.663/2, Folio 11.895/1.973 y Folio 

11.146/1.974; dese este vértice, con ángulo inter-

no 77°19´05´´ y hasta el vértice B mide 197,31 

m. (lado BC), colindando con Parcela sin desig-

nación de Alejo Recuerdo López, Cuenta 25-01-

0.690.407/0, Matrícula 1.019.259, camino público 

de por medio; cerrando así la figura con Superfi-

cie de 22 Ha. 7.550 m2. II) Publíquese edictos por 

el término de ley (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). 

III) Oportunamente líbrese oficios al Registro Ge-

neral de la Provincia, a los fines de la inscripción 

del inmueble descripto en el punto que antecede 

a nombre de Benito Domingo Cesaretti. IV) Impo-

ner las costas por el orden causado. V) Diferir la 

regulación de honorarios profesionales de los le-

trados intervinientes hasta tanto sea peticionado. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

GARCIA TOMAS, Claudio Javier, Juez de 1era 

Instancia .-

10 días - Nº 499902 - s/c - 26/12/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 1º Nom en lo C.C. y Fam., 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Palacio de Jus-

ticia, V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Prov. de 

Cba., hace saber que en los autos ““DE IRION-

DO, ROJAS FLORENCIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

Expte. Nro. 1144111”, se ha dictado la sig. reso-

lución: “CRUZ DEL EJE, 19/05/2023. Téngase 

presente lo manifestado, por cumplimentado lo 

ordenado con fecha 03/05/2023. Atento a las 

constancias de autos, imprímase a la presente 

demanda el trámite de juicio ordinario. Atento sur-

gir de lo informado por el Registro de la Propie-

dad Inmueble que no consta registro a nombre 

de persona alguna (no existe ningún antecedente 

dominial afectado y demandado individualizado) 

omítase la citación prevista en la primera parte 

del art 783 del CPCC. Cítese y emplácese a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense 

edictos pro diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

( Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local ( atento la situa-

ción real del inmueble objeto de usucapión); sin 

perjuicio de las notificaciones correspondientes 

a los domicilios conocidos o proporcionados por 

los informes agregados en autos.- Citese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes; y a todo 

posible interesado que informen las reparticiones 

oficiadas. Colóquese en lugar visible del inmue-

ble un cartel indicativo con las referencias nece-

sarias respecto del presente, el que se deberá 

colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin 

oficiese al oficial de justicia o juez de paz con 

competencia. Requiérase la concurrencia a juicio 

de la Pcia. de Cba. y la Municipalidad o Comu-

na si correspondiere. Cumpliméntese con los art. 

785 y 786 del C.de P.C.— Notifiquese” FDO: Dra. 

ZELLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI Maria-

na PROSECRETARIA LETRADO. El inmueble 

que se pretende usucapir: Un inmueble ubicado 

en calle Monteagudo s/n, San Marcos Sierras, 

Ped. San Marcos Sierras, Dpto. Cruz del Eje, de 

esta pcia. de Cba. conforme al plano de Mensu-

ra, confeccionado por el Ingeniero Jorge Omar 

Rueda M.P. Nº 3645, visado por la Dirección de 

Catastro, Expte. Provincial 0033-31858-2008, con 

fecha 01.08.08, se designa como LOTE 099 de la 

Manzana 002, Nomenclatura Catastral: Dpto:14, 

Ped: 05, Pblo:035, C:01, S:01, M: 002, P:099 y 

que tiene una superficie total de 7.000,74 m2. El 

dominio no consta inscripto a nombre de perso-

na alguna. Figura empadronado en DGR cuen-

ta Nro. 1405-1867113-04 a nombre de Frejman, 

Luis. Los colindantes que figuran en las cons-

tancias de Catastro de la Provincia son: al Norte 

con Propietarios desconocidos, Sin antecedentes 

de Dominio, Parcela sin designación; al Este con 

Parcela 16, Posesión de María Gabriela Busellini; 

al Sur con calle Monteagudo y con Parcela 19 de 

Maria Gabriela Busellini; y al Oeste con Parcela 

15 de Ciarlo, Osvaldo Francisco.FDO: Dra. ZE-

LLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI Mariana 

PROSECRETARIA LETRADO.

10 días - Nº 500283 - s/c - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civil y Com. de 37A Nom. 

de la ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la Dra. CARUBINI, Andrea Fabiana, en los autos 

caratulados “ZALAZAR, María Cecilia – USUCA-

PION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (Expte. N° 5140680)”, cita y emplaza a la 

demandada – Sociedad Urbanizadora de Tierras 

S.R.L. (S.U.D.T. S.R.L.) y a quienes se conside-

ran con derecho al inmueble objeto del presente 

juicio – lote de terreno ubicado en calle DIEGO 

CELIZ DE QUIROGA N° 690 de esta ciudad de 

Córdoba que se designa como: “FRACCIÓN DE 

TERRENO, parte de la Chacra 109 del Suburbio 

Norte, hoy Barrio Marqués de Sobremonte, del 

Municipio de la Ciudad de Córdoba, DEPARTA-

MENTO CAPITAL, que se designa como LOTE 

37 de la Manzana 61 y mide al Nor-Este (Línea 

KG) 25,00ms.; al Sur-Este (línea H-G) 10,00ms.; 

al Sud-Oeste (línea J-H) 25,00ms.; y al Nor-Oes-

te (línea J-K) 10,00ms.; SUPERFICIE TOTAL: 

250,00ms2. Lindando: Al Nor-Este con lote 34; al 

Sud-Este con parte del Lote 35; al Sud-Oeste con 

Lote 36, (todos del mismo plano); y al Nor-Oeste 

con Bv. Diego Celiz de Quiroga, inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícula 

1608361 del Departamento Capital (11), empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

la Cuenta N° 110118448987 y en la Dirección Ge-

neral de Catastro bajo la nomenclatura Catastral: 

11-01-01-15-05-010-037 para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo cita en 

la calidad de terceros interesados a fin de que 



50BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 241
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

tomen conocimiento del juicio y, si consideran 

afectados sus derechos, pidan participación, a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Fdo. PERONA, Claudio (Juez). Córdo-

ba, 28/08/2023.

10 días - Nº 500086 - s/c - 21/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “BUSTOS LUIS GUI-

LLERMO TADEO USUCAPION EXP.N° 7228692”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 2º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. OVIEDO Paula Ileana, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 07/11/2023. 

Téngase presente lo manifestado respecto a 

desconocer la existencia de declaratoria de he-

rederos de Clara Rosa Belisaria del Valle Bustos.

Proveyendo a la demanda interpuesta mediante 

presentación electrónica de fecha 27/07/2023: 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido.Sin 

perjuicio de la extensión de la oralidad efectiva 

en los términos del art. 1 de la ley 10555 (modi-

ficada por art. 1 de la Ley 10855) dispuesta por 

el Acuerdo Reglamentario 1815 Serie A de fecha 

3/8/2023 a todos los juicios contenciosos de-

clarativos que se inicien a partir del 07/08/2023 

y a todos aquellos en los que a dicha fecha no 

se haya dispuesto la apertura a prueba, atento 

a las circunstancias del presente caso concre-

to, tratándose de un juicio declarativo especial y 

la complejidad de la causa, hágase saber a las 

partes que, conforme lo permite el punto 1 -in 

fine- del Protocolo de Gestión del Proceso Civil 

Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), el presente 

juicio proseguirá su tramitación bajo el trámite es-

crito previsto en el CPCC (art. 782 y ss.del CPC). 

Cabe destacar que el Protocolo citado estable-

ce: “Los jueces, valorando las circunstancias de 

cada caso concreto, podrán aplicar el trámite pre-

visto en el CPCC para los juicios declarativos es-

peciales”. De conformidad a lo expuesto ut supra: 

Admítase la demanda. Dese al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Téngase presente la docu-

mental acompañada. Cítese y emplácese a los 

demandados, Sres. Pedro Andrés Bustos Peralta 

Viola, Juan Ignacio Bustos Peralta Viola y Su-

cesión de Clara Rosa Belisaria del Valle Bustos 

Arias, para que en el término de SEIS días com-

parezcan a estar a derecho (art. 163 CPCC), bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad de SALSIPUEDES y a los co-

lindantes confirmados por repartición catastral 

-conforme art.784 inc.4 del CPC—: Sres. Floren-

tino Pablo Miguel Bustos Arias, Carlos Francisco 

Bustos Arias, Clara Rosa Belisaria Del Valle Bus-

tos Arias, Alba Del Carmen Viola, Pedro Andrés 

Bustos Peralta Viola, Juan Ignacio Bustos Peralta 

Viola y Guillermo Marcelo Bustos Caivano para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese.Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C).Sin perjuicio de 

lo ut supra ordenado, hágase saber que deberá 

acompañar la documental ofrecida consistente 

en “recibos de pagos tasas municipales”, atento 

no haberse adjuntado la misma. DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Fracción de te-

rreno de quinta designado con la letra A-DOS, 

ubicada en Pedanía Rio Ceballos, depto. Colon, 

Pcia de Córdoba, que mide. 125 ms. de Norte a 

Sud, por 210 mts más o menos de Este a Oeste, 

continuando al Norte una franja o lonja de terreno 

que varía entre su ancho entre 20 ms hasta 5 

ms que da salida dicha quinta al rio La Estancita, 

estando encerrada dicha fracción dentro de los 

siguientes límites: al N. con el Rio La Estancita 

y con Mercedes y Alicia Arguello y otros here-

deros de don Isauro Arguello¸ al Este con Caro-

lina Arguello de Ceballos, Vicenta M. Arguello y 

María Isabel Arguello, al Sud con Vicenta M. de 

Arguello y María Isabel Arguello y al Oeste con 

propiedad de los padres Dominicos. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia protocolo de 

dominio Nro:3627, folio4607. Tomo 19, año: 1941 

a matrícula 25638/1987. nomenclatura catastral 

130401631010530000004, depto. 13 ped.4 hoja 

01631, Parcela 01053 depto. Colon.

4 días - Nº 500292 - s/c - 28/12/2023 - BOE

DEAN FUNES-La Sra. Juez de 1°Inst.Civ.Com.

Conc y Flia de la ciudad de Deán Funes-Sec 

N°1- en autos “Martínez Lorena Elizavet y Otros 

– Usucapión” Expte 6722929, cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho a usucapir, a 

comparecer a estar a derecho dentro del término 

de veinte días contados a par tir de la última pu-

blicación. Se trata de un lote de terreno, con todo 

lo edificado clavado, plantado y adherido al sue-

lo, ubicado sobre calles Gral. Urquiza esq. Cór-

doba de Estación Quilino, pedanía Quilino, Dpto. 

Ischilín, Pcia. de Córdoba y que, mide y linda: Al 

Nor Oeste, con calle Córdoba; al Sur Este, con 

resto de parcela 01 de Pura Concepción Sayas 

de Bustos; Al Nor Este, con resto de par -cela O1 

de Pura Concepción Sayas de Bustos; y al Sur 

Oeste, con calle Gral. Urquiza. Superficie total de 

583,46 m2. Nomenclatura catastral Dpto 17 Ped- 

02 P23- C01 - S01 - M91 P100 (que es parte de 

fracción mayor). Deán Funes, 5 de Diciembre de 

2023.

10 días - Nº 500696 - s/c - 3/1/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3ºNom. Civ. Com. Y 

Flia de la ciudad de V. María, Prov. de Cba, Sec. 

Nº 5, en los autos caratulados: “VALDEMARIN, 

NARCISO ROBERTO-USUCAPION (EXPTE 

Nº 1791012), ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 109: VILLA MARIA, 

13/11/2023. Y VISTOS….Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal por el señor Nar-

ciso Roberto Valdemarin, DNI n°6.598.711, el 

derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. 

del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre 

el inmueble que se describe como: “inmueble 

ubicado en la Calle Vélez Sarsfield Nº 5 esq. 

Esquiu y está ubicado en el departamento Ge-

neral San Martín, del barrio General Martín M. 

de Güemes de esta ciudad, designado con el 

número 038 en el plano especial confecciona-

do por el Ingeniero Ricardo Maldonado y mide: 

nueve metros de frente al Sud-Este sobre calle 

Vélez Sarsfield, igual medida en su contra frente 

Nor-Oeste, por treinta y seis metros de fondo y 

frente a calle Fray Mamerto Esquiu, o sea una 

superficie total de trescientos veinticuatro metros 

cuadrados, lindando al Nor-este con Carlos Al-

berto Zampa, parc. 024 (matricula Nº 332.704), 

al Nor- este con Jorge Alves Carneiro parc. 026 

(matricula Nº 317.235), al Sud-este con calle Vé-

lez Sarsfield y al Sud-este con la calle Fray M. 

Esquiu”. El inmueble figura inscripto en el Registro 

de Propiedad a nombre de Cristobal Perez, se-

gún la Matrícula N° 1.197.658 (16) (Antecedente 

Dominial: N°15969, F° 19652 del Año 1945) y se 

describe según título: “FRACCION DE TERRE-

NO, designada como LOTE 12 de la MANZANA 

letra “B” de un plano particular, ubicada en la ciu-

dad de Villa María, DPTO. GRAL.SAN MARTIN, 

antes Tercero Abajo de esta Pcia.de Cba., que 

mide 9 mts.de frente al S., sobre prolongación del 

Bv.Vélez Sarsfield, por 36 mts. de fondo, y frente 

al O., sobre calle pública, o sea una SUP.TOTAL 

de 324 MTS2, lindandos al N. y E., con los lo-

tes 13 y 11, respectivamente de la misma man-

zana, del Banco El Hogar Argentino Hipotecario, 

al S., con la prolongación del Bv.Velez Sarsfield 

y al 0., con calle pública”, Nomenclatura Catas-

traL 1604220103047025000, empadronado en la 
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DGR en la cuenta: 160403900238, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que este tribunal inviste. 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real el doce de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco (12/05/1985). 3°) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 

edictos, previo los informes de ley, ordenar la ins-

cripción a nombre de la actora del derecho real 

de dominio sobre el inmueble descripto en este 

resuelvo, en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Villa María, a cuyo 

fin ofíciese. ….. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. FDO. GARAY MOYANO Maria Ale-

jandra-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.LKACHIER 

Laura Patricia. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 500443 - s/c - 28/12/2023 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

10406972 - FIGUEROA, NOEMI SUSANA - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, que se tramitan por ante el 

Juzgado de 1° Instancia en Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de 1° Nominación de la ciudad 

de Cruz del Eje, Secretaría nro. 2 ( sito en calle 

V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, correo electró-

nico: juzcivmfsec2-ce@justiciacordoba.gob.ar), 

CITA Y EMPLAZA a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

que se describe: Fracción de Campo Ubicado en 

“Estancia Chañaryaco”, lugar denominado El Pa-

jonal, Departamento Minas, Pedanía San Carlos, 

designado como Lote 543578-292832. Según la 

mensura el lote tiene una SUPERFICIE TOTAL 

DE 68 HECTÁREAS 804 METROS CUADRA-

DOS (68 HAS 0804m2); mientras que según 

títulos tiene una superficie de 63 hectáreas. El 

mismo se encuentra empadronado en DIREC-

CION DE RENTAS bajo la CUENTA NUMERO: 

20-04-0628761/0, siendo su NOMENCLATURA 

CATASTRAL: 2004000000000000001D9. El in-

mueble objeto de la presente demanda afecta el 

DOMINIO Folio 23, Tomo 1, Año 1913, Departa-

mento Minas (HOY FOLIO REAL Nro. Folio Real: 

Mat: 1831661); a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial y 

Diario a elección de la parte actora ( Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001). Cítese y emplácese 

a JUAN FIGUEROA (TITULAR REGISTRAL) e 

YSABEL ARIAS VIUDA DE FIGUEROA, (TITU-

LAR SEGÚN RENTAS), o sus sucesores para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítase también a los colindantes: LADO 

1 AL 7 con parte de la ESTANCIA CHAÑAR-

YACO, LADO 8 AL 15 con ARROYO EL PAJO-

NAL, LADO 16-17 con parte de Parcela 20-04-

542392-293685 de SILBERSTEIN HERMANOS 

con domicilio en 11 DE SEPTIEMBRE 1740 dpto. 

17 localidad CIUDAD AUTONOMA BUENOS AI-

RES provincia CAPITAL FEDERAL Fº 46650 Año 

1948, LADO 17 A 20 con parte de Parcela 20-

04-543449-292241 de SOSA ANTONIO PABLO 

con domicilio SIN ESPECIFICAR localidad SAN 

CARLOS MINAS provincia de CORDOBA, LADO 

20 A 1 con parte de la ESTANCIA CHAÑARYA-

CO. ZELLER Ana Rosa - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.cha: 2023.09.04

10 días - Nº 500995 - s/c - 17/1/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Segunda Nom, 

Sec 3, de Rio IV, en autos “ESCUDERO, NES-

TOR OSVALDO - USUCAPION” (Expte. 2707984) 

hace saber que por Sentencia N° 75 de fecha 01 

de Diciembre de 2023 se ha hecho lugar a la de-

manda promovida por Néstor Osvaldo Escudero, 

DNI: 25.644.546, y, en consecuencia, declarar 

que el accionante ha adquirido el 13/09/2002 por 

prescripción el dominio del inmueble ubicado en 

calle Esteban Echeverria N° 156 de la localidad 

de Achiras, Departamento Rio Cuarto, provincia 

de Córdoba que se describe como: una fracción 

de terreno formado por un polígono irregular, de-

nominado como; Lote 22 que mide y se describe 

de la siguiente manera: Comenzando en su lado 

Oeste, desde el punto A al punto B mide 12,48 

metros, en el punto B girando un ángulo del 

91°28´45” se describe el lado norte del lote, que 

mide desde el punto B al punto C 24,31 metros, 

en el punto C girando un ángulo de 88°47´12”, se 

describe al este del lote, que mide desde el punto 

C al punto D 12,99 metros, en el punto D girando 

un ángulo de 90°01’22” y midiendo desde el pun-

to D 24,36 metros llegamos al punto de inicio A, 

formando un ángulo de 89°42´41”en este punto, 

resultando una superficie de 309,89 m2. El lote 

colinda al Oeste con la parcela N°6 a nombre 

de Manuela Eudosia Yacante, número de cuenta 

2401-1600857/3, sin contar inscripción dominial 

alguna, al Norte con la parcela N°7 a nombre 

de Aladino Pedro Ali Akrama, número de cuenta 

2401-1600858/1, sin contar inscripción dominial 

alguna; al Este con la parcela N°5 a nombre de 

José Martel, número de cuenta 2401-1600856/5, 

sin contar inscripción dominial alguna y al Sur 

con calle Esteban Echeverria. El inmueble no 

se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia, careciendo de antecedentes re-

gistrales. La condición catastral es la siguiente: 

Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, C 01, S02, M 61, P 

22, del Departamento Rio Cuarto. Se encuentra 

empadronado en una mayor superficie bajo la 

cuenta N°24011600 857/3, a nombre de Manue-

la Eudosia Yacante. En el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba, el lote no registra antece-

dentes de dominio.

10 días - Nº 501000 - s/c - 5/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41 Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Dr. Cornet, 

Roberto Lautaro, en autos caratulados “JUA-

REZ, DIGNA SANDINA- USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– Expte. N°:5085540 ha dictado la Sentencia Nº 

405 de fecha 19/10/2016 Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: I).- “Hacer lugar 

a la demanda de Usucapión promovida por la 

Señora Digna Sandina Juárez, F. Nº: 6.343.126, 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el dominio del inmueble inscripto en el 

Registro General de la Propiedad de la Provin-

cia bajo como lote veinticinco, de la Manzana 

dieciocho, con una superficie del terreno 224.40 

metros cuadrados, con una superficie edificada 

de 143.22 metros cuadrados. Que la fracción a 

usucapir, en el referido plano se la designa como 

lote 25, nomenclatura catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 03, S. 06, M. 005, P. 025, 

nomenclatura catastral municipal: D: 03, Z: 06, M. 

005, P. 025. Con una superficie total de terreno 

propia de la fracción objeto de usucapión, equi-

valente a 224.40 mts2, una superficie edificada 

de 143.22 mts2. Siendo las dimensiones del lote 

objeto de la usucapión, que representa un rectán-

gulo: línea A-B = 25.50 metros, conformado por 

lotes uno, dos y parte del tres, línea B-C = 8.80 

metros, línea C-D = 25.50 metros, y línea A-D = 

8.80 metros. Que según el Registro de la Propie-

dad Inmueble de la Provincia de Córdoba el lote 

de terreno que se pretende usucapir, se describe 

como “Lote de Terreno, ubicado en el lugar deno-

minado Barrio Los Paraísos, situado al N.O. del 

Municipio de esta Ciudad, designado como Lote 

Nº 24, de la Manzana 18 del plano y tiene las si-

guientes medidas y colindancias: 9 mts. de fte. al 

O. sobre el Bv. Mitre; 25,50 mts. en su costado N., 

lindando con lotes 1, 2 y parte del 3; 25.50 mts. 

en su costado S. por donde linda con el lote 23 

y 9 mts. en su contrafrente al E. por donde linda 

con el lote 6, encerrando una superficie total de 

229,50 mts. 2”, II).- Ordenar la inscripción de la 

presente en el Registro General de la Propiedad 

y las Direcciones de Catastro correspondientes, 

cumplimentando con la modificación de la ins-

cripción del dominio y registros anteriores, de-

biendo anotarse el inmueble a nombre de la Sra. 

Digna Sandina Juárez, F. Nº: 6.343.126, (art. 789 
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del C.P.C.C.).- III).- Ordenar la publicación de la 

presente en el Boletín oficial de la Provincia y en 

el diario sorteado en la forma prescripta por el art. 

790 del C.P.C.C...Protocolícese, hágase saber y 

dése copia. Fdo: Cornet, Roberto Lautaro- Juez 

de 1ra. Instancia. Otra resolución: A.I. Nro. 673: 

…Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:…RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la aclaratoria interpuesta y, 

en consecuencia, rectificar la Sentencia Senten-

cia N° 405 de fecha 19/10/2016, en el Resuelvo I), 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Hacer lugar a la demanda de Usucapión promo-

vida por la Señora Digna Sandina Juárez, F. Nº: 

6.343.126, y en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción el dominio del inmueble inscripto 

en el Registro General de la Propiedad de la Pro-

vincia bajo como lote veinticinco, de la Manzana 

dieciocho, con una superficie del terreno 224.40 

metros cuadrados, con una superficie edificada 

de 143.22 metros cuadrados. Que la fracción a 

usucapir, en el referido plano se la designa como 

lote 25, nomenclatura catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 03, S. 06, M. 005, P. 025, 

nomenclatura catastral municipal: D: 03, Z: 06, M. 

005, P. 025. Con una superficie total de terreno 

propia de la fracción objeto de usucapión, equi-

valente a 224.40 mts2, una superficie edificada 

de 143.22 mts2. Siendo las dimensiones del lote 

objeto de la usucapión, que representa un rectán-

gulo: línea A-B = 25.50 metros, conformado por 

lotes uno, dos y parte del tres, línea B-C = 8.80 

metros, línea C-D = 25.50 metros, y línea A-D = 

8.80 metros. Que según el Registro de la Propie-

dad Inmueble de la Provincia de Córdoba el lote 

de terreno que se pretende usucapir, se describe 

como “Lote de Terreno, ubicado en el lugar deno-

minado Barrio Los Paraísos, situado al N.O. del 

Municipio de esta Ciudad, designado como Lote 

Nº 24, de la Manzana 18 del plano y tiene las si-

guientes medidas y colindancias: 9 mts. de fte. al 

O. sobre el Bv. Mitre; 25,50 mts. en su costado N., 

lindando con lotes 1, 2 y parte del 3; 25.50 mts. 

en su costado S. por donde linda con el lote 23 

y 9 mts. en su contrafrente al E. por donde linda 

con el lote 6, encerrando una superficie total de 

229,50 mts. 2”, inscripto bajo la matricula Matrí-

cula Nº: 981.256 (11), cuyo antecedente dominial 

es Matricula Nº: 36597, Fº 43237/1951.”. Protoco-

lícese y hágase saber. Fdo: CORNET Roberto 

Lautaro- Juez 1ra. Inst.

10 días - Nº 501055 - s/c - 4/1/2024 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civil, Comercial y Fam, 2ª 

Nominación, Sec. Nº 4, ciudad de San Francis-

co, a cargo del Dr. Hugo Raúl González. , en los 

autos caratulados: ‘‘EXPEDIENTE SAC: 597350 

– FELIZIA, DAVIDE ALBERTO – USUCAPION’’, 

atento carecer el inmueble objeto de usucapión 

de inscripción por ante el Registro General de la 

Provincia cita y emplaza a la Provincia de Cór-

doba en función del art. 236 del CCyCN, y a 

todo quien se considere con derechos sobre el 

inmueble a usucapir, en los siguientes términos: 

“SAN FRANCISCO, 14/03/2023.— … Admítase 

la demanda de Usucapión, Imprímase el trámite 

de juicio ordinario. Recaratúlense los presentes 

autos y déjese constancia. Atento carecer el in-

mueble objeto de usucapión de inscripción por 

ante el Registro General de la Provincia, cítese 

a la Provincia de Córdoba en función del art. 236 

del CCyCN, para que en el término de cinco días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Denúnciese en forma precisa 

el domicilio del colindante “Arzobispado de Cordo-

ba”. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Comuna de Plaza Luxardo y al colindante 

denunciado para que comparezcan en un plazo 

de cinco días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. A los fines de citar a todos aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en el diario “La Voz de San 

Justo”, debiendo contener las especificaciones 

del art. 783 ter del CPC, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente por el término de treinta días 

(art. 785 del C.P.C.), a cuyo fin ofíciese. Ofície-

se al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo con referencias necesarias 

acerca de la existencia de este pleito (art.786 

del C.P.C). Siendo la etapa procesal oportuna 

y de conformidad al art. 1905 último párrafo del 

C.C.C.N., ordénese de oficio la Anotación de Litis 

con relación al inmueble objeto de los presentes, 

a cuyo fin ofíciese al Registro General de la Pro-

vincia de Córdoba, debiendo estar a cargo de la 

parte actora, el diligenciamiento del mismo. A fin 

de verificar el correcto cumplimiento del importe 

de tasa de justicia, de conformidad a lo estable-

cido por el art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva 

Anual, acompáñese el cedulón de impuesto in-

mobiliario año 2.023, de la Dirección General de 

Rentas de la Provincia.- Notifíquese.’’ Fdo. digi-

talmente por Dr. Chialvo Tomas Pedro (Juez de 

1º Instancia). Gonzalez, Hugo Raul (Secretario 

Juzgado de 1º Instancia). DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE según plano de mensura confeccio-

nado por el Ing. Walter Cerutti: ‘‘Una fracción de 

terreno urbano, ubicado en la Comuna de Plaza 

Luxardo, pedanía Libertad, departamento San 

Justo, provincia de Córdoba y que según plano 

de Mensura para Posesión se designa como lote 

2 de la manzana 55 y mide 86.58 ms. en su cos-

tado Nor-Este; sobre calle Publica, vértices A-B, 

su costado Sud-Este es una línea quebrada de 

tres tramos que partiendo del vértice B hacia el C 

mide 43.48 ms. con dirección Sud-Oeste, lindan-

do con calle B. Giuliano y formando un angulo de 

90°05´49” con el lado anterior, desde el vértice C 

hacia el D mide 43.08 ms. con dirección Nor-Oes-

te, formando un angulo de 89°21´21” con el lado 

anterior y finalmente desde el vértice D hacia el E 

mide 43.53ms. con dirección Sud-Oeste, lindan-

do en estos dos últimos lados con Parcela 1 del 

Arzobispado de Córdoba y formando un angulo 

de 270°49´44” con el lado anterior; su costado 

Sud-Oeste mide 43.68 ms., sobre calle Publica, 

vértice E-F, formando un angulo de 89°43´06” 

con el lado anterior y su costado Nor-Oeste mide 

86.60 ms., sobre calle Hipólito Irigoyen, vértices 

F-A, formando un ángulo de 90°05´49” con el 

lado anterior y 89°54´11” con el lado posterior, 

cerrando la figura y totalizando una superficie 

de 5636.59ms2.” El inmueble en cuestión está 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo el nº de cuenta 300127183973. Texto firma-

do digitalmente por: Gonzalez Hugo Raul (Secre-

tario). San Francisco 04/12/2023. - 

10 días - Nº 500512 - s/c - 26/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

32º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, cita y emplaza a SUCE-

SORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, MARIA 

ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, MARIA 

ASUNCION LC 4653947 titular registral del in-

mueble objeto de usucapión - y a los indeter-

minados y a todos aquellos que se consideren 

con derechos sobre el inmueble, Para que en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía en autos “LEHMANN, VIVIANA RAQUEL 

- USUCAPION”. Expediente: 10591070 -” en el 

que se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 30/11/2023…. Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble Inscripto en la Matrícu-

la 1842050 (13) el que se tramitará como juicio 

ORDINARIO. Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, MARIA 

ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, MARIA 

ASUNCION - titular registral del inmueble obje-

to de usucapión- para que en el término de 20 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese a los 

indeterminados y a todos aquellos que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión para que comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial. Publíquese el presente 

en un Diario a elección de la parte actora (Acor-

dada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 
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diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. ”… sobre el inmue-

ble objeto de esta acción que a continuación se 

detalla: FRACCIÓN DE TERRENO, Ubicada en 

la Localidad de Rio Ceballos, Pedanía del mis-

mo nombre, Departamento COLON, designado 

en el plano de remodelación de loteo San Jorge 

de la Quebrada, practicada por el Ing. Gerardo 

C. Marchini, como LOTE CINCUENTA Y DOS C 

de la manzana A, que mide y linda: Su frente al 

Sud-Oeste y Sud, está formado por dos tramos: 

el primero, de siete metros tres centímetros y el 

segundo, de siete metros ochenta y ocho cen-

tímetros; el contra frente al Norte, trece metros 

setenta centímetros, por treinta metros veinte y 

tres centímetros en el costado Este y veinte y 

seis metros veinte y cinco centímetros en el del 

Oeste, lo que hace una superficie de CUATRO-

CIENTOS UN METROS SETENTA Y UN DECI-

METROS CUADRADOS, lindando: al Sud-Oeste 

y Sud, calle Rosario Vera Peñaloza; al Norte, lote 

cincuenta y dos b.; al Este, lote cincuenta y uno 

d. y al Oeste, lote cincuenta y dos. Dominio: folio 

Real: Matricula Nº 1842050. Designación Catas-

tral: 1304400102147020 Nº de Cuenta en Ren-

tas: 130430829077. FDO: BUSTOS Carlos Isidro 

JUEZ/A DE PRIMERA INSTANCIA. CERVATO 

Yanina Roxana – PROSECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 501078 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTOS: autos: “PUIG, CARLOS ALBERTO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION ( EXP. 636384)”. El 

Señor Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. 

Y Flia. De Segunda Nominacion de la ciudad de 

Jesus Maria, Dr. Pelliza Palmes Mariano Eduar-

do, Secretaria Scala Ana Maria, cita y empla-

za, en los autos caratulados: “PUIG, CARLOS 

ALBERTO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION ( EXP. 

636384)”a la demandada Señora VIRGINIA OL-

MOS DE QUIROGA, argentino, mayor de edad, 

o en contra de sus herederos, sus sucesores, 

terceros interesado y contra todo aquel que pre-

tenda la posesión o titularidad del lote objeto del 

juicio de usucapión. y/o sus herederos y/o per-

sonas o terceros que pretendan mejor derecho 

sobre el inmueble objeto del juicio, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte dias contados a partir de la ùltima publi-

cacion en los presentes autos en su carácter de 

titulares dominiales y a los Señores ROSA QUI-

ROGA DE AGUIRRE Y CARMEN QUIROGA; 

DANIEL LOZA; JESÚS FERREYRA DE CEBA-

LLOS; HONORIO Y LUIS MARTEL en su calidad 

de colidantes y/o sus herederos para que en su 

caracter de terceros comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte dias subsiguientes al 

vencimiento de la publicacion de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participacion y 

deducir oposicion bajo apercibimiento de ley. Que 

la posesión actual de los Señores RICARDO 

GUILLERMO PUIG DNI N° 7.986.541 y CARLOS 

ALBERTO PUIG DNI N° 6.511.011 fue iniciada 

por su padre, el Sr Juan Carlos Puig por boleto 

de compraventa que realizara al Señor Francisco 

José Melani por boleto de compraventa de fecha 

3 de noviembre de 1954 que fuera denunciado 

en el juicio sucesorio, en los autos caratulados: 

“BONZANI DELIA BLANCA. DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, iniciado hacia el año 1987 y 

que fuera iniciado en el Juzgado de Primera Ins-

tancia y 12 Nominación Civil y Comercial de la 

Ciudad de Córdoba.. Que los inmuebles objeto 

del juicio de usucapion, se describen a continua-

cion conforme al titulo y al plano de mensura: 

1º) Según Plano de Mensura: Un lote de terreno 

ubicado en Departamento Totoral, Pedanía Pinto, 

lugar Los Morteritos de esta Provincia de Córdo-

ba, el que según plano de mensura confecciona-

do por el Ingeniero Agrimensor Daniel Briguera 

M.P. 1232/1 para adjuntar al juicio de usucapion 

y visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba, en el expediente 0033-

011819/2006 designado como LOTE 161-2530 

con las siguientes medidas lineales linderos y 

superficie: en su Costado Nor-Este: punto A-B: 

mide 64,11 ms., y linda con Camino Publico de 

Aschochinga a Colonia Hogar que lo separa del 

lote 8 Parcela sin designar de Virginia Olmos de 

Quiroga (hoy Sucesión), inscripta al Folio 26.521 

año 1946; en el costado Oeste está formado por 

una línea quebrada de dos tramos, el primero 

punto línea B-C: mide 17,14 ms. Linda con calle 

publica y el segundo tramo punto C-D mide 133 

ms., lindando con calle publica que lo separa del 

lote 3 Parcela sin designación de Heriberto Bri-

gido Ochoa, inscripto al Folio 31951 año 1965 y 

de la parcela sin designación de Oscar Héctor y 

Juan Alberto Verrone inscripta al Folio 3857 año 

1968. En su costado Oeste, punto D-E: que mi-

den 69,08 ms, linda por este costado con Lote 1, 

parcela sin designación de Cleto Félix Quiroga, 

el costado Nor-Oeste está formada por una línea 

de tres tramos el primero va desde el punto E al 

F, línea F-G y mide 10,31 ms., el segundo des-

de el punto F al G: línea F-G el que mide 25,00 

ms. El tercero punto G al A, línea G-A mide 46,94 

ms., todo este costado en sus tres tramos linda 

con el Rio Chilihorco que lo separa del lote 2 par-

cela sin designar de Virginia Olmos de Quiroga 

hoy su sucesión, haciendo una superficie total 

de SEIS MIL METROS DOSCIENTOS QUIN-

CE METROS OCHENTA Y SEIS DECIMETROS 

CUADRADOS (6.215 MS. 86 DMS.CDOS.) Le 

corresponde la siguiente nomenclatura catas-

tral provincial: Departamento 34 Pedanía 05 

Hoja Registro Grafico 161, Parcela 2530 Nº de 

cuentas el impuesto inmobiliario provincial en la 

D.G.R. 3405-1218416/8 a nombre de VIRGINA 

OLMOS DE QUIROGA por una superficie de 

7.856 ms. cdos. ANTECEDENTES RELACIONA-

DOS: EXP. 0033-02387/1963 archivado en Direc-

ción de Catastro, según consta en el plano de 

mensura acompañado al expediente, y reconoce 

una inscripción parcial del folio 26521 año 1946 

en el Registro de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba. El número de impuesto inmobiliario que 

tiene esta parcela es 340512184168 por la super-

ficie de 7856 ms cdos, de estado baldío y tiene la 

nomenclatura catastral 3405582983371415000 

y una base imponible de $ 18.515. 2º) Según 

Título: Un inmueble denominado El Sauce de 

ochenta y seis hectáreas, seis mil setecientos 

diez metros cuadrados ubicado en el lugar Los 

Morteritos, Pedanía Rio Pinto, Departamento To-

toral, Provincia de Córdoba y que linda: al Norte: 

con la Estancia Los Rodeos de Rosa Quiroga de 

Aguirre y Carmen Quiroga; al Este: Daniel Loza; 

al Sud: Jesús Ferreyra de Ceballos y Oeste con 

Honorio y Luis Martel Por haber transferido el 

causante una fracción de cuatro hectáreas, la su-

perficie real que le queda en dicho inmueble es 

de Ochenta y Dos Hectáreas Seis Mil Setecien-

tos diez metros cuadrados. Consta el Dominio al 

N° 33 Folio 34 año 1917 por sesenta hectáreas 

y al N° 70 Folio 79 año 1930 por veinte y seis 

hectáreas debiendo deducir de estas una frac-

ción de cuatro hectáreas mil novecientos metros 

cdos. En el marginal hay varias ventas: 1°) Domi-

nio 3969 Folio4764 año 1950; 2°) Dominio 5456 

Folio 4186 año 1977; 3°) Dominio 16.252 Folio 

18771 año 1954; 4°) Dominio16.887 Folio 19.483 

Año 1954; 5°) Dominio 15.118 Folio 18570 año 

1961. En la Planilla 49 579 del lote que se solicita 

información, consta como LOTE NUMERO DOS 

con una superficie de 7856 ms cdos. Se trans-

cribe el decreto que ordena el tramite de juicio 

a la presente usucapion: EXPEDIENTE SAC: 

636384 - PUIG, CARLOS ALBERTO Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. JESUS MARIA, 29/11/2023. 

Proveyendo a la demanda de usucapión: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes (a que se referencia 

en el escrito de demanda y el informe remitido 
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por catastro) para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Notifíquese. FIRMADO Pelliza Palmes 

Mariano Eduardo, Juez de 1era Instancia; Scala 

Ana Maria, Secretaria Juzgado de 1era Instancia 

29/11/2023.

10 días - Nº 501094 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria 

N° 2, en autos “CABRAL DE SALEM, ILDA CA-

TALINA – MEDIDAS PREPARATORIAS” Expte. 

N° 422786, cita a quienes se consideren con 

derecho sobre un inmueble ubicado en el lugar 

denominado Las Caleras, Pedanía Cañada de 

Álvarez, Departamento Calamuchita, designado 

como lote 2924-5286, que responde a la siguien-

te descripción: Partiendo del vértice “1” con un 

ángulo en dicho vértice de 175°49´40´ y una dis-

tancia de 37,72 m llegamos al vértice “2” y a partir 

de 2, con un ángulo interno de 180°03´28”, lado 

2-2´ de 10,64 m; a partir de 2´, con un ángulo in-

terno de 178°56´56”, lado 2’-3 de 54,50 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 187°07’07”, lado 

3-4 de 144,73 m; a partir de 4, con un ángulo in-

terno de 174°02´57”, lado 4-5 de 51,18 m; a partir 

de 5, con un ángulo interno de 87°34’25”, lado 5-6 

de 122,85 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 261°46’00”, lado 6-7 de 80,00 m; a partir de 7, 

con un ángulo interno de 277°53’20”, lado 7-8 de 

130,28 m; a partir de 8, con un ángulo interno 

de 88°53’28”, lado 8-9 de 121,85 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 173°25’49”, lado 9-10 de 

17,82 m; a partir de 10, con un ángulo interno de 

176°44’14”, lado 10-11 de 13,95 m; a partir de 11, 

con un ángulo interno de 186°15’17”, lado 11-12 

de 6,21 m; a partir de 12, con un ángulo interno 

de 70°48’42”, lado 12-13 de 51,17 m; a partir de 

13, con un ángulo interno de 178°31’45”, lado 13-

14 de 541,12 m; a partir de 14, con un ángulo 

interno de 88°41’50”, lado 14-15 de 479,64 m; a 

partir de 15, con un ángulo interno de 227°29’40”, 

lado 15-16 de 197,97 m; a partir de 16, con un 

ángulo interno de 252°49’00”, lado 16-17 de 

116,04 m; a partir de 17, con un ángulo interno de 

86°32’20”, lado 17-18 de 352,45 m; a partir de 18, 

con un ángulo interno de 65°27’28”, lado 18-19 

de 46,37 m; a partir de 19, con un ángulo interno 

de 181°52’57”, lado 19-20 de 422,63 m; a partir 

de 20, con un ángulo interno de 119°13’37”, lado 

20-1 de 497,68 m; encerrando una superficie de 

40 Has. 7495 m2. Y linda con: lados 1-2, 2-2’, 2’-

3, 3-4 y 4-5 con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 

5-6, 6-7 Y 7-8 con parcela 2924-5187 de Saturni-

no Ramón Reartes, Matricula N° 1.059.627, cuen-

ta N° 1203-0672465/2, lados 8-9, 9-10, 10-11 y 

11-12 con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 12-13 

y 13-14 con parcela 2924 - 5092 de Walter Osval-

do Anselmi, Folio N° 15452, año 1982, cuenta N° 

1203- 0047731/9, lado 14-15 con parcela 2924-

5183 de Luis Hernández, lados 15-16 y 16-17 

con parcela 2924-5183 de Luis Hernandez, lado 

17-18 con parcela 2924-5285 de Agustín Oscar 

Larrauri y Elsa Tania Valentina Larrauri, lados 

18- 19 y 19-20 con parcela 2924-0292 de Juan 

Milciades Cardenas, Felix Martin, Folio N° 43055, 

año 1981 – Folio 11932, año 1981, ocupado por 

Julio Armando, Miguel Ángel y Luis Eduardo To-

ledo, lado 20-1 con RUTA PROVINCIAL E-68, 

encontrándose los limites materializados con 

alambrado; afecta en forma parcial el Dominio 

8037, Folio 9984, tomo 40, año 1962 convertido 

de oficio en Matricula 1828285; empadronado en 

la DGR en la cuenta número 1203-0730439/8, 

mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección del 

peticionante, de conformidad a lo dispuesto por 

Acuerdo Reglamentario nº 29, Serie B, de fecha 

11/12/01, por diez veces con intervalos regulares 

en un período de treinta días, los que deberán 

concurrir a deducir oposición dentro de los seis 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

período últimamente indicado, bajo apercibimien-

to de ley. Cítese por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a los 

SUCESORES de la Sra. ELSA TANIA VALEN-

TINA LARRAURI y del Sr. AGUSTIN OSCAR 

LARRAURI, para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese a la Procura-

ción de la Provincia y a la Municipalidad y/o Co-

muna de Las Caleras a fin de tomar participación 

en autos en el término de veinte días. Cítese y 

emplácese a los colindantes del inmueble en ca-

lidad de terceros para que comparezcan al juicio 

en el término de veinte días bajo apercibimientos 

de ley. Fdo.: Romina Soledad Sanchez Torassa 

(Juez) Maria Gabriela Cuasolo (Secretaria).

10 días - Nº 501116 - s/c - 5/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo C. y C. Conc. y Familia de Villa Carlos Paz, 

Secretaría N° 3, en autos caratulados “DRUDI, 

JORGE CELSO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N°: 190163), ha dictado la siguiente re-

solución: AUTO NUMERO: 865. CARLOS PAZ, 

22/11/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... 

RESUELVO: I. Rectificar la Sentencia n° 173 de 

fecha 06/09/2023, en el sentido que en el Consi-

derando I y en el punto I del resuelvo donde dice: 

: “...-Matricula 566.26. Una fracción de terreno, 

ubicado en Villa Cuesta Blanca, Ped. San Roque, 

Departamento Punilla de esta provincia, que se 

designa como Lote 11 de la Manzana. Letra “J”, 

que mide y linda: 29,78 m. de fte. Al S sobre calle 

Pública: un contrafrente de 33,56 mrytod al Norte, 

lindando con el Lote 17 de la misma fracción por 

un fdo. de 81,39 m en el costado E, lindando con 

el lote 12 y 70,25 m en el costado O por donde 

linda con el lote 10. Superficie Total de 2.313,64 

m2. Todo de acuerdo al plano N° 3 de dicha villa, 

archivado bajo el N° 3604, Planilla N° 11.320. Ma-

tricula 566.26, dominio N° 18.756, folio 29.436, 

tomo 118, año 1972. La afectación es parcial. 

Titular registral: Pablo Martín Nebon y María Ju-

liana Nebon...”: debe decir: “...-Matricula 566.626. 

Una fracción de terreno, ubicado en Villa Cuesta 

Blanca, Ped. San Roque, Departamento Punilla 

de esta provincia, que se designa como Lote 11 

de la Manzana. Letra “J”, que mide y linda: 29,78 

m. de fte. Al S sobre calle Pública: un contrafrente 

de 33,56 metros al Norte, lindando con el Lote 

17 de la misma fracción por un fdo. de 81,39 m 

en el costado E, lindando con el lote 12 y 70,25 

m en el costado O por donde linda con el lote 10. 

Superficie Total de 2.313,64 m2. Todo de acuer-

do al plano N° 3 de dicha villa, archivado bajo el 

N° 3604, Planilla N° 11.320. Matricula 566.626, 

dominio N° 18.756, folio 29.436, tomo 118, año 

1972. La afectación es parcial. Titular registral: 

Pablo Martín Nebon y María Juliana Nebon.”. II. 

Tómese razón de la presente resolución median-

te anotación marginal en el SAC en la resolución 

que por el presente de rectifica. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Fdo.: RODRIGUEZ, 

Viviana - Jueza de Primera Instancia.

10 días - Nº 501211 - s/c - 29/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “BUSTOS LUIS GUI-

LLERMO TADEO USUCAPION EXP.N° 7228692”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 2º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. OVIEDO Paula Ileana, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 07/11/2023. 

Téngase presente lo manifestado respecto a 

desconocer la existencia de declaratoria de he-

rederos de Clara Rosa Belisaria del Valle Bustos.

Proveyendo a la demanda interpuesta mediante 

presentación electrónica de fecha 27/07/2023: 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido.Sin 

perjuicio de la extensión de la oralidad efectiva 
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en los términos del art. 1 de la ley 10555 (modi-

ficada por art. 1 de la Ley 10855) dispuesta por 

el Acuerdo Reglamentario 1815 Serie A de fecha 

3/8/2023 a todos los juicios contenciosos de-

clarativos que se inicien a partir del 07/08/2023 

y a todos aquellos en los que a dicha fecha no 

se haya dispuesto la apertura a prueba, atento 

a las circunstancias del presente caso concre-

to, tratándose de un juicio declarativo especial y 

la complejidad de la causa, hágase saber a las 

partes que, conforme lo permite el punto 1 -in 

fine- del Protocolo de Gestión del Proceso Civil 

Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), el presente 

juicio proseguirá su tramitación bajo el trámite es-

crito previsto en el CPCC (art. 782 y ss.del CPC). 

Cabe destacar que el Protocolo citado estable-

ce: “Los jueces, valorando las circunstancias de 

cada caso concreto, podrán aplicar el trámite pre-

visto en el CPCC para los juicios declarativos es-

peciales”. De conformidad a lo expuesto ut supra: 

Admítase la demanda. Dese al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Téngase presente la docu-

mental acompañada. Cítese y emplácese a los 

demandados, Sres. Pedro Andrés Bustos Peralta 

Viola, Juan Ignacio Bustos Peralta Viola y Su-

cesión de Clara Rosa Belisaria del Valle Bustos 

Arias, para que en el término de SEIS días com-

parezcan a estar a derecho (art. 163 CPCC), bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese.Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad de SALSIPUEDES y a los co-

lindantes confirmados por repartición catastral 

-conforme art.784 inc.4 del CPC—: Sres. Floren-

tino Pablo Miguel Bustos Arias, Carlos Francisco 

Bustos Arias, Clara Rosa Belisaria Del Valle Bus-

tos Arias, Alba Del Carmen Viola, Pedro Andrés 

Bustos Peralta Viola, Juan Ignacio Bustos Peralta 

Viola y Guillermo Marcelo Bustos Caivano para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese.Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C).Sin perjuicio de 

lo ut supra ordenado, hágase saber que deberá 

acompañar la documental ofrecida consistente 

en “recibos de pagos tasas municipales”, atento 

no haberse adjuntado la misma. DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Fracción de te-

rreno de quinta designado con la letra A-DOS, 

ubicada en Pedanía Rio Ceballos, depto. Colon, 

Pcia de Córdoba, que mide. 125 ms. de Norte a 

Sud, por 210 mts más o menos de Este a Oeste, 

continuando al Norte una franja o lonja de terreno 

que varía entre su ancho entre 20 ms hasta 5 

ms que da salida dicha quinta al rio La Estancita, 

estando encerrada dicha fracción dentro de los 

siguientes límites: al N. con el Rio La Estancita 

y con Mercedes y Alicia Arguello y otros here-

deros de don Isauro Arguello¸ al Este con Caro-

lina Arguello de Ceballos, Vicenta M. Arguello y 

María Isabel Arguello, al Sud con Vicenta M. de 

Arguello y María Isabel Arguello y al Oeste con 

propiedad de los padres Dominicos. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia protocolo de 

dominio Nro:3627, folio4607. Tomo 19, año: 1941 

a matrícula 25638/1987. nomenclatura catastral 

130401631010530000004, depto. 13 ped.4 hoja 

01631, Parcela 01053 depto. Colon. CORDOBA, 

17/11/2023.—Atento a lo peticionado y constan-

cias de autos, rectifíquese el decreto de fecha 

07/11/2023 en los siguientes términos donde 

dice: “Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos… a la Municipalidad de Unquillo” debe decir 

“Cítese en la calidad de terceros interesados… 

a la Municipalidad de Salsipuedes”. Notifíquese 

conjuntamente con el decreto que antecede.Fdo. 

: SPILA MONTOTO, Luciana de Fátima PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

7 días - Nº 501231 - s/c - 4/1/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 1º No,.C.C.C.y Flia, Villa 

Dolores(Cba.), Secretaría Dra. María Eugenia 

Osorio, en autos “EXPEDIENTE: 1257658 – OR-

TIZ, FELIX SAULO Y OTROS – USUCAPION”, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA Nº 

: 123.-VILLA DOLORES, 27/09/2023. Y VISTO : 

estos autos caratulados “ORTIZ, FELIX SAULO 

Y OTROS – USUCAPION, Expte. 1257658”, traí-

dos a despacho a los fines de resolver.- Y DE 

LOS QUE RESULTA QUE: ……-RESUELVO : 1) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal, a los Sres. 1) Fé-

lix Saulo Ortiz , D.N.I. N° 11.585.171, C.U.I.T. Nº 

20-11585171-4, argentino, nacido el 15/02/1955, 

casado con Patricia Inés Martelli, con domicilio 

en calle Los Molles (Este) 273, Villa de Las Ro-

sas, departamento San Javier, provincia de Cór-

doba. 2) Diana Vallhonrat , D.N.I. Nº 23.508.610, 

C.U.I.T. Nº 27-23508610-2, argentina, nacida el 

28/08/1973, de estado civil soltera, con domicilio 

en Camino a Barrancas de Los Loros s/n, Villa de 

Las Rosas, departamento San Javier, provincia 

de Córdoba y 3) José Mariano Raffo , D.N.I. Nº 

23.470.528, C.U.I.T. Nº 20-23.470.528-9, argen-

tino, nacida el 24/08/ 1973, de estado civil solte-

ro, con domicilio en Camino a Barrancas de Los 

Loros s/n, Villa de Las Rosas, departamento San 

Javier, provincia de Córdoba, en condominio y en 

la proporción del setenta por ciento (70%) al Sr. 

Ortiz, el catorce por ciento (14%) a la Sra. Vall-

honrat y el dieciséis por ciento (16%) al Sr. Raffo, 

en condominio para cada uno de ellos (art. 1887 

– inc. b – y 1941 y cc. del C.C. C.), sobre el inmue-

ble que se describe como: “Una fracción de terre-

no, de forma irregular, que se encuentra ubicado 

en “Chuchiras” (arriba), Pedanía Rosas, Departa-

mento San Javier, Prov. de Córdoba y que mide: 

a) entre los puntos: A-B: 162,96 mts.; entre los 

puntos B-C: 189,52 mts.; entre los puntos C-D: 

30,00 mts.; entre los puntos D-E: 70,00 mts.; en-

tre los puntos E-F: 103,23; entre los puntos F-G: 

4,85 mts; entre los puntos G-H: 13,97 mts.; entre 

los puntos H-I: 90,62 mts.; entre los puntos I-J: 

71,81 mts.; entre los puntos J-K: 8,04 mts.; entre 

los puntos K-L: 95,09 mts.; entre los puntos L-M: 

67,41 mts.; entre los puntos M-N: 63,84 mts.; en-

tre los puntos N-A: 47,99 mts. Todo lo cual encie-

rra una superficie total de CUATRO HECTÁREAS 

SIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE METROS 

CUADRADOS (4 has. 7609 mts. 2).- Y que linda: 

al Norte, con posesión Estancia El Rodeo, domi-

nio consta; al Sud, con Somoza, Alfredo Luis; al 

Este, con Carlos Horacio Echenique y al Oeste, 

con Camino Público a San Javier.- El precitado 

bien se encuentra inscripto en la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia de Córdoba, con la 

cuenta N° 290303444996, empadronada a nom-

bre de Vergara de Bustos, Clara, cuyo dominio 

no consta”, todo conforme el plano confeccionado 

por el Ingeniero Civil Mario Alberto Heredia, Mat. 

1114/1, visado y aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro el día 30 de Diciembre de 2004, 

en Expte. N° 0033-93651804 (fs. 03), del cual se 

desprende bajo el acápite Nota que : “La presen-

te Mensura afecta a la Cuenta Nº 290303444996, 

empadronada a nombre de Vergara de Bustos 

Clara, cuyo Dominio No consta. Por lo tanto no 

es posible realizar el croquis de interpretación 

pericial de la afectación registral” .- El inmueble 

objeto de usucapión cuenta con los siguientes 

datos catastrales : Departamento: 29, Pedanía: 

02, Hoja: 251 y Parcela: 0285 y según informe Nº 

4241 del Departamento de Tierras Públicas (fs. 

59) y Plano de Mensura aprobado por la reparti-

ción mencionada con fecha 30/12/2004, obrante 

a fs. 03 de los presentes, el inmueble no afec-

ta dominio alguno y “consultados los registros 

obrantes en esta repartición, no aparecen afec-

tados derechos fiscales de propiedad. 2º Que 

pese a la búsqueda realizada, no se ha ubicado 

ningún título de dominio inscripto en el Registro 

General de la Provincia que resulte afectado con 

la presente acción. Se realizó la correlación do-

minial de los inmuebles colindantes por el Sud y 
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por el Este, según plano, con resultado negativo. 

3º Que la fracción motivo de autos se empadro-

na en Cuenta Nº 2903-0344499/6 a nombre de 

Clara Vergara de Bustos con domicilio tributario 

en Chuchiras, Departamento San Javier”.- 2) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en el día 30 de Julio 

de 2.000.- 3) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por el 

término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar la inscrip-

ción del presente decisorio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba 

(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las demás 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a los 

fines de la inscripción definitiva.- 5) Imponer las 

costas por el orden causado (artículo 130 -in fine- 

del C.P.C.C.).- 6) Diferir la regulación de los ho-

norarios del letrado interviniente, Ab. José Alberto 

Novillo, Mat. Prof. 6/121, para cuando sea así so-

licitado y exista base determinada para ello (artí-

culo 26 - contrario sensu- de la ley 9459).- Proto-

colícese, hágase saber y dese copia.- Fdo: Dra. 

Sandra Elizabeth CUNEO- Juez.- Texto Firmado 

digitalmente por: CARANDE Ana Laura, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO - Fecha: 2023.12.06. 

Impreso el 11/12/2023 a las 09:57 a.m. por 6-121

11 días - Nº 501716 - s/c - 18/3/2024 - BOE

EDICTO: : El Sr. Juez de 1 Inst. Y 2 Nomina-

cion del Juzgado Civil, CXomercial, Concilia-

cion y Familia de la Ciudad de Alta Gracia, Dr. 

VIGILANTI Graciela Maria-Jueza, a cargo de la 

Dra. GONZALEZ Maria Gabriela- en autos ca-

ratulados: “PICCIRRILI HUGO GUILLERMO C/ 

SUCESORES DE HILDE WINKLER Y/O HILDE 

MARIA EMILIA WINKLER de HARTMAN – ME-

DIDAS PREPARATORIAS- ORDINARIO ” (EXP-

TE. NRO. 7466886), se ha dictado la siguiente 

resolución ALTA GRACIA, 07/12/2023. Por cum-

plimentado. Admítase la presente demanda de 

Usucapión. Désele el trámite de Juicio Ordinario 

(art. 783 del C.P.C.C.) I) Cítese y emplácese a 

los demandados Sres. SUCESORES DE HILDE 

WINKLER Y/O HILDE MARIA EMILIA WINKLER 

de HARTMAN, (titular registral del inmueble 

objeto de autos) para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el último domicilio conocido de la 

titular registral. A la ampliación de demanda pre-

tendida en contra de las beneficiarias testamen-

tarias Sras. MARIA FIGL DNI y RITA ELIZABETH 

KRBEZ, a mérito de la documental acompañada 

por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial N° 19 de La Plata, Provincia de Bue-

nos Aires, no formando parte del testamento en 

cuestión el inmueble objeto de la presente usuca-

pión, estése a los alcances de la admisión otor-

gada. II) Cítese y emplácese a los que se consi-

deren con derechos sobre el inmueble anotado 

a la MATRICULA 1766517 (31)-Antecedente Do-

minial Folio 16981,Año 1952- y rectificatorio Folio 

38175- Año 1954, que se describe: Fracción de 

Terreno ubicado en la Provincia de Còrdoba, Pe-

dania Potrero de Garay, Dpto. Santa Maria, Barrio 

Diego de Rojas, y desig, como lote 4 que mide y 

linda 25 ms de frente al E sobre calle 3, 20,86 

ms. Su contrafrente al O, lindando con parte de 

fondos de lotes 18 y 19, 36,87 ms su costado S 

con el lote 12 y 38,66 ms su costado N lindando 

con lote 13, superficie 839,98 ms2.- . que se pre-

tende usucapir por edictos que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble de que se trata. III) 

Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Te-

soro de la Provincia, Comuna de Villa Ciudad de 

América y colindantes actuales a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

a la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. de 

P. C. y C. Todo ello sin perjuicio de la citación di-

recta a los domicilios conocidos que surjan de las 

constancias de autos. IV) Atento lo dispuesto por 

el art. 785 del C.P.C. y C., exhíbanse los edictos 

en avisador de este Tribunal, durante treinta días 

y en la Comuna respectiva a cuyo fin, ofíciese. V) 

Colóquese un cartel indicativo con las referencias 

del Juicio en los inmuebles que pretende usuca-

pir, a costa del actor y durante la tramitación del 

Juicio (art. 786 del C. de P.C.), a cuyo fin: Líbrese 

oficio. VI) Líbrese oficio al Registro General de la 

Provincia a fines de la anotación de la Litis (art. 

1905 del C.C.C.N.) Recaratúlense los obrados 

del rubro conforme a derecho.-GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA-Prosecretaria Letrada.-VIGILAN-

TI GRACIELA MARIA –Juez.-

10 días - Nº 501891 - s/c - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 9° Nom. en lo Civil y 

Comercial, de la ciudad de Córdoba, Dr. FAL-

CO, Guillermo Edmundo, Secretaría a cargo de 

la Dra. SOSA, Maria Soledad, en autos: MELO, 

OSCAR EDUARDO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

5788708, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

116 DEL 24/07/2023…- Y VISTOS: …- Y CON-

SIDERANDO: ...- RESUELVO: 1°) Hacer lugar 

a la demanda impetrada por el Sr. Oscar Melo, 

DNI 5.092.044. En consecuencia, declarar adqui-

rido por el transcurso del tiempo (más de veinte 

años), los inmuebles identificados como 1) Una 

FRACCION DE TERRENO, inscripta en la MA-

TRICULA Nº 1558152 (11): ubicado en Guiñazú, 

contiguo a la estación así denominada del Ferro 

Carril General Belgrano, dentro del municipio de 

la capital de Córdoba, DEPTO. CAPITAL, que 

se designa como LOTE 18 de la MANZANA “C”, 

según informe catastral tiene una SUP de 490 

m2., y linda al N., con lote 19; al S., con calle 

Cervantes; al E., con Camino a Jesús María y al 

O., con lote 17; NOMENCLATURA CATASTRAL 

11010115020111015, NÚMERO DE CUENTA TRI-

BUTARIA 1101-1624357/1; y 2) Una FRACCION 

DE TERRENO inscripta en la MATRICULA Nº 

1558154 (11): ubicado en Guiñazú, contiguo a 

la estación así denominada del Ferro Carril Ge-

neral Belgrano, dentro del municipio de la capital 

de Córdoba, DEPTO. CAPITAL, que se designa 

como LOTE 19 de la MANZANA “C”, según infor-

me catastral tiene una SUP de 559 m2., y linda 

al N., con lote 20; al S., con lote 18; al E., con 

Camino a Jesús María y al O., con lote 16; NO-

MENCLATURA CATASTRAL 11010115020111014, 

NÚMERO DE CUENTA TRIBUTARIA 1101-

1624356/3. II. Firme la presente resolución, líbre-

se oficio al Registro General de la Provincia a fin 

que tome razón de la presente, en la Matrícula 

Registral 1558152 (11) y 1558154 (11). Todo ello, 

bajo apercibimiento de ejecución. III. Costas por 

el orden causado, a mérito de las razones da-

das en el considerando respectivo. IV. Diferir la 

regulación de honorarios de los letrados intervi-

nientes, para cuando exista base cierta para ello. 

Protocolícese. Fdo: FALCO, Guillermo Edmundo 

JUEZ DE 1R. INSTANCIA.cha: 24/07/2023.

10 días - Nº 502082 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Flia. de 1era. Inst. y 2 Nom. Sec. 3 de la ciudad de 

Villa Carlos Paz – Dra. Viviana Rodríguez, en au-

tos caratulados: “MUCHINI, CLAUDIA MARIANA 

Y OTROS- USUCAPION” (EXPTE. 10559078)”, 

dicto la siguiente Sentencia Nº 240, año 2023, 

Tomo 5, Folio 1453-1461, de fecha 23/11/2023. 

Y VISTOS:…Y CONSIDERANDOS:… I. Hacer 

lugar a la demanda de adquisición de dominio 

por usucapión y, en consecuencia adjudicarle 

a Ofelia Norma Mattia, D.N.I. N° 4.123.744 por 

adquisición mediante prescripción adquisitiva 

de fecha 29 de agosto de 2014 el inmueble que 

se afecta parcialmente, y se describe conforme 

título de la siguiente manera: “Lote de terre-

no ubicado en “Playas de Oro de San Antonio, 

subdivisión del lote 8 del fraccionamiento de la 

Estancia El Invencible y las Ensenadas, centro 

vecinal de San Antonio de Arredondo, Ped. San 

Roque, Depto. Punilla, de esta Pcia. De Córdoba, 
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que se designa como lote siete de la manzana 

cinco, mide al SE 16,50m de frente s/ avenida por 

29,84m de fondo al NE lindando al SE s/ Avenida; 

al NE con lote 6; al SO con lote 8 y al NO con 

parte de los lotes 13 y 14, todos de su manzana, 

con una superficie total de 492,36 m2; y según 

plano de mensura confeccionado por la Ing. Ci-

vil María Mercedes Baggio, Mat. 5048, y corre 

bajo el N° de expediente 0579-009284/2020 se 

describe como: “Inmueble ubicado en departa-

mento punilla, Pedanía San Roque, Municipio 

de San Antonio de Arredondo, Calle Av. Héroes 

de Malvinas N°146 de la Manzana 5, designado 

como lote 100 de la manzana 5 que reconoce las 

siguientes descripción: parcela de 4 lados que 

partiendo del punto a rumbo sur-este lado A-B de 

29.84m; a partir de B con un ángulo interno de 

90”oo”, LADO B-C de 16.50m; a partir de C con 

un ángulo interno de 90”00”, lado C-D de 29.84; 

a partir de D, lado D-A, con un angula interno de 

90”00” y una longitud de 16.50m; encerrando una 

superficie de 492.36m2 y linda con : lado A-B con 

parcela 008; lado B-C con calle Av. Héroes de 

Malvinas; con lado C-D con parcela 010; y lado 

D-A con parcelas 016 y 017.” El dominio consta 

inscripto a nombre de Bruno Cappa, en el Re-

gistro General de la Provincia según matrícula n° 

489.319 (23); antecedente dominial: Cron. Domi-

nio: 10320, Folio: 15130, tomo 61, año 1981. II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

se proceda a la cancelación de la Anotación de 

Litis y se practiquen las inscripciones pertinen-

tes a nombre de Ofelia Norma Mattia, D.N.I. N° 

4.123.744. III. Sin costas. IV. Regular de manera 

provisoria los honorarios profesionales de Miguel 

Ángel Salvay en la suma de pesos doscientos 

cuarenta y dos mil setecientos veinte con sesenta 

centavos ($242.720,60) -20 jus-; con más IVA de 

corresponder al momento de su percepción. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Fd. Dra. 

Viviana Rodríguez – Jueza.

1 día - Nº 502128 - s/c - 20/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

36º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

ABELLANEDA, Román Andrés, cita y emplaza 

en el término de veinte (20) días para que com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía en autos “SUAREZ, LUIS ORLANDO 

C/ AGÜERO, JOSE PASCUAL – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN. Expediente: 6118773” a los herederos de 

Nélida Giusano de Agüero y de Candida Rosa 

Agüero. Conforme a la siguiente resolución: 

CORDOBA, 15/06/2022. Agréguese. Téngase 

presente. Atento el fallecimiento denunciado y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el 

presente juicio. Cítese y emplácese a los herede-

ros de Nélida Giusano de Agüero y de Candida 

Rosa Agüero para que en el término de veinte 

(20) días, a contar desde el último día de publi-

cación, comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C.” FDO: ABELLANEDA Román 

Andrés- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 502213 - s/c - 22/12/2023 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: TREINTA Y OCHO(38). 

Bell Ville, 04/07/2023. - Y VISTOS: Estos autos 

caratulados “BECERRA, MARTA SUSANA – 

USUCAPIÓN” (Expte 6433202), que tramitan 

por ante este Juz de 1ra Inst, 1ra Nom CCC Y F 

Sec Nº 2, Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de prescripción ad-

quisitiva veinteañal en todas sus partes y en con-

secuencia declarar que la señora Marta Susa-

na Becerra, DNI 11.383.221, nacida el día 17 

de agosto de 1954, argentina, ha adquirido por 

prescripción adquisitiva el inmueble objeto de la 

acción que se describe según plano de mensura 

de posesión confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Martín Veron visado por la Dirección General 

de Catastro, en expediente n° n°0563-006068-

14 con fecha 01 de julio de 2014 como: “la par-

cela en cuestión que mide y linda: Con frente 

Nor-Oeste (4-1): 16,66 lindando con Calle 2; su 

lado Nor-Este (1-2):48,02 lindando con Parcela 

12 propiedad de M. García de Baena Fª19509 

Aª1939; En su lado Sud-Este (2-3): 16,66 lindan-

do con Parcela 2 propiedad de Antonio Colomino 

Fº2790 Aª1980; su lado Sud-Oeste (3-4); 48,02 

lindando con Parcela 10 propiedad de Juan Mly-

nczak Fº20482 Aº1951, cerrando la figura que 

tiene una superficie de 800,01 metros cuadrados. 

Midiendo en todos sus vértices: 90º00´”. Y según 

estudio de títulos se describe como “una frac-

ción de terreno con todas sus mejoras ubicada 

en la ampliación del pueblo General Victoriano 

Rodríguez denominada Villa San Cristóbal, (hoy 

localidad de Ordóñez), adyacente a la Estación 

General Ordóñez, del Ferrocarril Nacional Barto-

lomé Mitre, pedanía Bell Ville, Dpto Unión Pcia 

de Córdoba que según plano de loteo confeccio-

nado por el ingeniero Arturo J. Juarez en mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis se designa 

con el número tres de la manzana denominada 

Q.dos y mide dieciséis metros, sesenta y seis 

centímetros de frente al oeste sobre calle número 

dos por cuarenta y ocho metros dos centímetros 

de fondo, haciendo una superficie total de ocho-

cientos metros un decímetro cuadrado, lindando 

al Norte con el Lote número dos, al Sud con el 

lote número cuatro, hoy de propiedad de Juan 

Mlynczack, al Este con parte del lote número sie-

te y al Oeste con calle número dos”. II) Publicar 

por edictos la presente sentencia por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días en el diario Boletín Oficial y en un diario lo-

cal o de localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble. III) Ordenar al Registro General de la 

Provincia la protocolización del plano de mensura 

de posesión confeccionado por el Ingeniero Civil 

Martín Veron visado por la Dirección General de 

Catastro, en expediente n° n°0563-006068-14. 

IV) Oficiar al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas a los fines de la 

inscripción y registración del inmueble objeto de 

autos a nombre de la usucapiente. V) Diferir la re-

gulación de honorarios profesionales del letrado 

interviniente para cuando haya base económica 

cierta para hacerlo y así lo solicite. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia.-fdo Sánchez Sergio 

Juez.- 

10 días - Nº 502504 - s/c - 15/1/2024 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: Doscientos Cuarenta. 

Deán Funes, doce de diciembre del año dos mil 

veintitrés. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“LOS ÑANDUES S.A.- USUCAPION- Expte. 

628931,… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión impetra-

da por el actor y declarar que LOS ÑANDUES 

S.A. CUIT Nº 30- 70746113-2, adquirió con fecha 

24/01/2003 por prescripción adquisitiva veintea-

ñal el dominio del inmueble que se individualiza 

como: : dos fracciones indivisas de terreno – al 

que se conforma a títulos- y otra no individualiza-

da que integra el predio- con todas las mejoras, lo 

edificado, clavado, plantado, cercado y adherido 

al sueldo, ubicadas en un lugar denominado “El 

Durazno” Pedanía Mercedes en el Departamen-

to Tulumba de esta Provincia de Córdoba y que 

según plano de mensura (Fs. 27) confeccionada 

por el Ingeniero Mario Curto MP 121/1 visado por 

la Dirección General de Catastro por Expte. Nro. 

0033-76863/03 con fecha de aprobación 24 de 

Septiembre de 2003, conforman una única su-

perficie total de CUATROCIENTOS CINCO HEC-

TAREAS UN MIL DOSCIENTOS METROS CUA-

DRADOS (405 Has. 1260 mts.2) y las siguientes 

medidas y linderos: 1) Esquinero NORTE que se 

identifica en el plano de mensura como (A) el 

segmento divisorio mide hasta el extremo lindero 

(D) 1630,90 mts (DA) lindando con lote 112-1160 

de Julio Cesar Cadamuro registrada bajo matri-

cula 360.359 y con lote 112-162 de Julio Cesar 

Cadamuro registrada bajo matricula 360.360. II) 

Esquinero ESTE: que se identifica en el plano de 
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mensura como esquinero (D) el segmento for-

mado hasta el esquinero (C) mide 2658,70 mts 

(CD) correspondiendo como colindantes el titular 

de la parcela 112-0564: BELINDO ROSTIROLA 

registrada bajo matricula 345.415 y titulares de 

la parcela 112-09063, PEDRO JUAN TESSINO 

y MARTIN ERNESTO TESSINO registrada en 

la matricula 472.679. III) Esquinero SUR que se 

identifica como esquinero (C) y hasta el esqui-

nero (B) se conforma el segmento CB, con una 

longitud de 1429,80 mts que delimita el linde con 

el titular de la parcela 112-0361 que se identifica 

como OCTAVIO CRESPO (posesión). IV) Por últi-

mo el polígono irregular se cierra con el segmen-

to que parte de esquinero OESTE que se precisa 

como (B) y cirrea en el esquinero (A) conformán-

dose (AB) con 2643,10 mts. De longitud cerrando 

la fracción mensurada que colinda con la fracción 

de terreno registrada bajo el nombre de fantasía 

“LOMA DE PIEDRA” c/a 38, propiedad del Sr. 

LUIS MARIA RODRIGUEZ. Esta figura irregular, 

conforma la PAERCELA 112-0760 con una su-

perficie de 405 has. 1260 mts.2 sobre la que el 

accionante ejerce la posesión a titulo de dueña la 

que se encuentra ubicada en forma indivisa, en 

el lugar denominado EL DURAZNO, se accede a 

ella desde la Ruta Nacional Nro. 09 a la altura de 

la localidad de San José de la Dormida (confor-

me a la descripción precedente y especifica) por 

un derecho de paso (servidumbre de hecho so-

bre predio rustico La Tristeza). II) Oportunamente 

ofíciese al Registro General de la Provincia para 

que previo cumplimiento de los recaudos legales 

pertinentes y demás informes de ley, tome razón 

de la presente e inscriba el dominio del inmue-

ble descripto en el punto I) a nombre del actor. 

Asimismo, líbrese oficio a la Dirección General 

de Rentas y Dirección General de Catastro a sus 

efectos. III) Ordenar se haga saber la presente 

resolución por edictos, publicados por diez días 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días en el Boletín Oficial de la provincia y diario a 

elección del peticionante. IV) Sin costas. V) Diferir 

la regulación de los honorarios profesionales de 

los Dres. Pedro Domingo Canalda, María Gabrie-

la Guma y Mariana Ispizua, para cuando haya 

base económica cierta para ello. Protocolícese 

y hágase saber.´ Fdo. Mercado Emma del Valle, 

Jueza de Primera Instancia Juzg. Civ.Com.Conc. 

y Familia, Sec. 1 – Dean Funes.

10 días - Nº 503021 - s/c - 17/1/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11482883 - LOPEZ ESPI-

TIA, LUZ MARY - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. EDIC-

TOS: EXPEDIENTE SAC: 11482883 - LOPEZ 

ESPITIA, LUZ MARY - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION El Señor 

Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de la ciudad de Cosquín, Dr. Francisco Gustavo 

Martos, Secretaria Nº 4 Mariano Juárez, cita y 

emplaza a los titulares dominiales Señores JOSÉ 

MARÍA VÁZQUEZ Y MARÍA FORTUNATA PAR-

LATO DE VAZQUEZ para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el termino de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía y a todos los colindantes actuales en su 

calidad de tercero y los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en el plazo de veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación de edic-

tos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento sobre el inmueble que se designa como: 

1°) SEGUN DEMANDA: inmueble designado 

como Parcela ubicada en departamento PUNI-

LLA, pedanía DOLORES, municipio CAPILLA 

DEL MONTE, lugar BARRIO LA TOMA, calle y 

número INT. JUAN CABUS N° 297, ( hoy 397) de-

signado como Lote 104 de la Manzana C, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noroeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una distancia 

de 19,00 m llegamos al vértice “B”; a partir de B, 

con un ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 

41,55 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90º00’, lado C-D de 19,00 m; a partir de D, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado D-A de 41,55 m; 

encerrando una superficie de 789,45 m². Y linda 

con: al Suroeste, el lado A-B, que linda con la ca-

lle Intendente Juan Cabus; al Noroeste, el lado 

B-C, linda con la Parcela 024 (Lote 12 de la Man-

zana C), a nombre de VAZQUEZ JOSÉ MARÍA Y 

PARLATO DE VAZQUEZ MARÍA FORTUNATA, 

Folio N° 16.870 del Año 1952, y empadronado en 

la Cuenta n° 2301-1657662/2; al Noreste, el lado 

C-D, que linda con la Parcela 005 (Lote 18 de la 

Manzana C), a nombre de DIAZ MARÍA LINA, 

DIAZ GUILLERMO AURELIO, DIAZ Y SABI GUI-

LLERMO ENRIQUE, y DIAZ Y SABI BLANCA 

NOEMÍ, Matrícula Folio Real N° 1.709.575, y em-

padronado en la Cuenta n° 2301-0543717/5; y al 

Sureste, el lado D-A, que linda con la Parcela 022 

(Lote 10 de la Manzana C), a nombre de JOSÉ 

ABAGNALE Y GABRIELA NICASTRO DE ABAG-

NALE, Folio N° 14.609 del Año 1952, y empadro-

nado en la Cuenta n° 2301-0626631/5. Lo que 

encierra una figura y hace una superficie total de 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS 

CON CUARENTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS ( 789 MS 45 DMS CDOS) .Dere-

chos Fiscales de Propiedad Verificado el Sistema 

de Información Territorial, no resultan afectados 

derechos fiscales de propiedad.  2º) SEGÚN TI-

TULO: Se hace la descripción en el estudio de 

títulos. Se describe según el folio de inscripción, 

Matricula 1.868.590, cuenta de impuesto inmobi-

liario provincial N° 2301-16576622, designación 

catastral Departamento 23, Pedanía 01, Pueblo 

06, Circunscripción 4 Seccion2 Manzana 21 Par-

cela 24, FRACCION DE TERRENO: Ubicada en 

Capilla del Monte, Pedanía Dolores, Departa-

mento Punilla el que se designa en el plano espe-

cial del vendedor como LOTE 12 de la MANZA-

NA C, el que tiene 19 ms de frente por 41,55 ms 

de fondo o sea una superficie de 789, 45 ms cdos 

y linda: al Norte: calle pública, al Sud: lote 17; al 

Este: con lote 13 y al Oeste, con lote 11. Antece-

dente dominial Dominio 14.442 Folio 16870 año 

1952. Titulares: cónyuges en primeras nupcias: 

Vázquez José María, español, mayor de edad, 

PARLATO María Fortunato, argentina, mayor de 

edad, ambos domiciliados en Capital Federal. 2º) 

SEGÚN PLANO DE MENSURA: Parcela ubicada 

en departamento PUNILLA, pedanía DOLORES, 

municipio CAPILLA DEL MONTE, lugar BARRIO 

LA TOMA, calle y número INT. JUAN CABUS N° 

297, designado como Lote 104 de la Manzana C, 

que responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “A” con una dirección Noroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una distan-

cia de 19,00 m llegamos al vértice “B”; a partir de 

B, con un ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 

41,55 m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90º00’, lado C-D de 19,00 m; a partir de D, con un 

ángulo 2 interno de 90º00’, lado D-A de 41,55 m; 

encerrando una superficie de 789,45 m². Y linda 

con: al Suroeste, el lado A-B, que linda con la Ca-

lle Int. Juan Cabus; al Noroeste, el lado B-C, linda 

con la Parcela 024 (Lote 12 de la Manzana C), a 

nombre de VAZQUEZ JOSÉ MARÍA Y PARLATO 

DE VAZQUEZ MARÍA FORTUNATA, Folio N° 

16.870 del Año 1952, y empadronado en la 

Cuenta n° 2301-1657662/2; al Noreste, el lado 

C-D, que linda con la Parcela 005 (Lote 18 de la 

Manzana C), a nombre de DIAZ MARÍA LINA, 

DIAZ GUILLERMO AURELIO, DIAZ Y SABI GUI-

LLERMO ENRIQUE, y DIAZ Y SABI BLANCA 

NOEMÍ, Matrícula Folio Real N° 1.709.575, y em-

padronado en la Cuenta n° 2301-0543717/5; y al 

Sureste, el lado D-A, que linda con la Parcela 022 

(Lote 10 de la Manzana C), a nombre de JOSÉ 

ABAGNALE Y GABRIELA NICASTRO DE ABAG-

NALE, Folio N° 14.609 del Año 1952, y empadro-

nado en la Cuenta n° 2301-0626631/5. Encerran-

do la figura que hace una superficie de 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS 

CON CUARENTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS (789 MS 45 DMS CDOS) La Di-

rección General de Catastro informa, en relación 

al plano de mensura: El Plano de Mensura se 

encuentra en el Expediente N°0033-

132872/2022, fecha de visacion : 28/9/2022, con-
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feccionado por el Ingeniero Civil Gabriel Gustavo 

Brassiolo, Matricula Profesional N° 2185. Se cita 

a los colindantes por el mismo plazo de ley para 

que comparezcan a estar a derecho en estos au-

tos, en caso de ver afectados sus derechos de 

propiedad o posesion: VAZQUEZ JOSE MARIA, 

Domicilio: CABRERA MONS PABLO 1980 Cuen-

ta: 230116576622 ; 2°) ABAGNALE JOSE, Domi-

cilio: GIRARDOT ATANASIO 1848 Cuenta: 

230106266315 3°) DIAZ GUILLERMO A Y OTS, 

Domicilio: AZCUENAGA 942 P.1D.B-CAP.FED. 

Se transcribe el decreto que ordena el tramite de 

juicio a la presente usucapion: EXPEDIENTE 

SAC: 11482883 - LOPEZ ESPITIA, LUZ MARY - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION : “ COSQUIN, 03/10/2023. 

Agréguese boleta de aportes acompañada.-Pro-

veyendo a la presentación de fecha 16/08/2023: 

atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente el trámite de juicio ORDINARIO, a cuyo 

fin, cítese y emplácese a los demandados Seño-

res JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ y MARÍA FORTU-

NATA PARLATO DE VAZQUEZ para que compa-

rezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el termino de 20 días bajo aperci-

bimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco 3 días en el Boletín Oficial y 

diario a elección de amplia circulación en la pro-

vincia autorizados por el T.S.J., debiendo asimis-

mo notificarse en el o los domicilios que apare-

cen en los oficios dados por las reparticiones 

públicas. Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a 

determinarse.-Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C). Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a 

la Municipalidad de Capilla del Monte, a cuyo fin 

notifíquese. Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en la Municipalidad del 

lugar del inmueble como así también en el Juzga-

do de Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 del CCCN último párrafo: 

Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble a los 

fines de que proceda a la anotación de la Litis en 

relación al inmueble objeto del presente pleito, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio respectivo. Texto Firmado digitalmente 

por: MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.cha: 2023.10.03 JUAREZ Ma-

riano SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.cha: 2023.10.03. Texto Firmado digitalmente 

por: JUAREZ Mariano, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.cha: 2023.12.15

8 días - Nº 503247 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro , Secretaria 

N° 3, en autos “BASUGA, SUSANA HAYDEE- 

USUCAPION- (Expte. 6861537) “, se ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.— Villa Dolores, 

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Y VISTOS: …. Y DE LOS QUE RESULTA: … Y 

CONSIDERANDO … RESUELVO: a) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en autos en todos 

sus términos, declarando que Susana Haydeé o 

Haideé Basuga, argentina, DNI N° 11.776.600, 

CUIL N° 23-11.776.600-4 casada, en 1ras nup-

cias con Luis Omar Liñan, nacida el 29/10/1955, 

con domicilio en calle Marte N° 423, Villa de Mer-

lo, departamento Junín, provincia de San Luis; es 

titular del derecho real de dominio obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, de un inmue-

ble mensurado rural ubicado sobre calle pública 

s/n B° La Ramada, Pedanía Talas, Departamento 

San Javier de la Provincia de Córdoba, que se 

designa como Lote 425719-308790, Nomencla-

tura Catastral 29-05-425719-308790 y queda 

determinado y deslindado por el polígono de lí-

mites cuyos vértices, lados y ángulos son los si-

guientes: partiendo desde el esquinero Noroeste, 

vértice 1 con dirección Noreste, rumbo verdade-

ro 54°26´05´´, con un ángulo en dicho vértice de 

159°01´16´´ y a una distancia de 40,75m llega-

mos al vértice 2; desde este vértice, con un án-

gulo interno de 162°25´00´´ y a una distancia de 

51,24m llegamos al vértice 3; desde este vértice 

con un ángulo interno de 80°19¨43´´ y a una dis-

tancia de 113,56m llegamos al vértice 4; desde 

este vértice, con ángulo interno 172°04´51´´ y a 

una distancia 103,28m llegamos al vértice 5; des-

de este vértice, con ángulo interno de 92°44´53´´ 

y a un distancia de 5,47m llegamos al vértice 

6; desde este vértice, con un ángulo interno de 

154°53´17´´ y a una distancia de 30,87m llega-

mos al vértice 7 desde este vértice, con ángu-

lo interno de 205°51´10´´ y a una distancia de 

56,53m llegamos al vértice 8; desde este vértice, 

con ángulo interno de 175°22´58´´ y a una dis-

tancia de 61,57m llegamos al vértice 9; desde 

este vértice, con ángulo interno de 172°46´13´´ 

y a una distancia de 10,10m llegamos al vérti-

ce 10; desde este vértice, con un ángulo interno 

de 118°56´43´´ y a una distancia de 4,33m lle-

gamos al vértice 11; desde este vértice, con án-

gulo interno de 203°11´53´´ y a una distancia de 

4,29m llegamos al vértice 12; desde este vértice, 

con ángulo interno de 133°19´11´´ y a una dis-

tancia de 20,72m llegamos al vértice 13; desde 

este vértice, con ángulo interno de 169°22´35´´ 

y a una distancia de 30,55m llegamos al vérti-

ce 14; desde este vértice, con ángulo interno de 

162°23´31´´ y a una distancia de 20,15m llega-

mos al vértice 15; desde este vértice, con ángulo 

interno de 177°17´43´´ y a una distancia de 5,11m 

llegamos al vértice 16; desde este vértice , con 

un ángulo de 172°50´51´´ y a una distancia de 

10,05m llegamos al vértice 17; desde este vér-

tice, con ángulo interno de 186°55´06´´ y a una 

distancia de 46,17m llegamos al vértice 18; des-

de este vértice, con ángulo interno 190°42´01´´ 

y a una distancia de 15,10m llegamos al vérti-

ce 19; desde este vértice, con ángulo interno de 

207°54´34´´ y a una distancia de 5,03m llegamos 

al vértice 20; desde este vértice, con ángulo in-

terno de 188°10´21´´ y a una distancia de 5,10m 

llegamos al vértice 21; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 146°06´14´´ y a una distancia 

de 5,01m llegamos al vértice 22; desde éste vér-

tice, con ángulo interno de 167°19´56´´ y a una 

distancia de 15,26m llegamos al punto de parti-

da, vértice 1, encerrando una superficie de 2ha 

4973,23m2; lindando: entre los lados determina-

dos por los vértices 3-4 con Parcela sin designa-

ción, Titular Registral desconocido, ocupado por 

José Santo Rodríguez, Cta. 2905-1171099/3; en-

tre los vértices 4-5 con Parcela sin designación, 

Titular Registral desconocido, ocupado por Adán 

Rodríguez; entre los vértices 5-6-7-8-9-10-11-12 

con camino público; entre los vértices 12-13-14 

con Parcela sin designación, Titular Registral 

desconocido, ocupado por Mercedes Nélida Gil 

y entre los vértices 14-15-16-17-18-19-20-21-22-

1-2-3 con Arroyo Pichiciego (sic), y según plano 

confeccionado por el Marcos Sebastián Etche-

goin Mat 1368-1 aprobado con fecha 05/04/2017 

en Expediente Provincial 0587-002711/2016 (fs. 

2). Conforme el informe de la Dirección Gene-

ral de Catastro (fs. 39), no aparecen afectados 

derechos fiscales, ni posee inscripción en el 

Registro General de la Provincia, y se encuentra 

empadronado bajo cuenta N° 2902-0536129/2 a 

nombre de Ilda Stella Lucia Renedo de Cassina. 

b) Publíquense edictos en los diarios “Boletín Ofi-

cial” y otro de amplia circulación en la forma au-

torizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 

11-12-01, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del C.P.C.C..- Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Texto Firmado digi-

talmente por: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro. 
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Oficina: 12 de diciembre de 2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

cha: 2023.12.13.

10 días - Nº 503534 - s/c - 4/1/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra. 

Cuneo Sandra Elizabeth , Secretaria N° 1, en 

autos “BRINGAS, TEODOMIRO – USUCAPION, 

Expte. 7528487”, se ha dictado la siguiente re-

solución: “SENTENCIA NUMERO: CIENTO 

TREINTA Y TRES.— Villa Dolores, veinticuatro 

de octubre de dos mil veintitrés. Y VISTOS: …. Y 

DE LOS QUE RESULTA: … Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal al 

Sr. Teodomiro Bringas, D.N.I. N° 6.691.907, CUIL/

CUIT 20-06691907-3, argentino, nacido el 11 de 

Marzo de 1942, de estado civil casado en 1ras. 

Nupcias con Julia Rosario Miranda, domiciliado 

en Calle Río Negro 1538, localidad de Adrogué, 

partido de Almirante Brown, provincia de Buenos 

Aires, en proporción del cien por ciento (100%), 

el derecho real de dominio (artículos 1887 -inc. 

a- y 1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que se 

describe como: “Una fracción de terreno ubicado 

en Departamento San Javier, pedanía Las Ro-

sas en el lugar “Los Molles”. Acceso: Se accede 

al predio desde el Noroeste desde la Ruta Pro-

vincial N° 14, (asfaltada) por calle Champaquí 

hacia el Este 4.300 m, hasta la intersección con 

el Camino Publico, por este hacia el Sur 700 m, 

hasta una bifurcación, desde donde por el mismo 

camino Público se recorren hacia el Este 930 m 

hasta arribar al vértice NO, pto. denominado en 

el plano como: “A”. Descripción: A partir del vértice 

A con ángulo interno de 100°17’ se miden 15.44 

metros, hasta el vértice B desde donde cono án-

gulo interno de 178°26’ se miden 11.56 metros, 

hasta el vértice C desde donde con un ángulo 

interno de 81º 02’ se miden 117.68 metros, hasta 

el vértice D desde donde con ángulo interno de 

94°16’ se miden 26.17 metros hasta el vértice 

E desde donde con ángulo interno de 85°59’ se 

miden 115.00 metros cerrando así el polígono al 

arribar al vértice A con lo que totaliza una super-

ficie de 3.068,76 m2.- Colindantes: La posesión 

colinda en su costado Norte con Camino Públi-

co, en su costado Este con Ocup. de Ricardo N. 

Olmedo (Parc. S/ Design.), sin datos de dominio, 

en su costado Sur, con Ocup. de Ricardo N. Ol-

medo (Parc. S/ Design.), sin datos de dominio 

y en su costado Oeste en parte con María Er-

cilia Cuello de Olmedo Folio 30298, Año 1964, 

(Parc. 2 s/ plano 3205-35993/73), hoy Leonor 

Mianivich sin datos de dominio, y en parte con 

María Ercilia Cuello de Olmedo Folio 30298, Año 

1964 (Parc. 1 s/plano 3205-35993/73), hoy Héc-

tor Outeda sin datos de dominio”.- Todo conforme 

el Plano de Mensura de Posesión del inmueble 

objeto del juicio y su Anexo (fs. 02/03), realizado 

y suscripto por el Ingeniero Agrimensor Carlos 

M. U. Granada, Mat. N° 1261/1, visado y debi-

damente aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba el día 18 de 

Febrero de 2010, en Expte. N° 0033-36352/09 

del cual no surgen afectaciones registrales, se 

designa como Lote 2514-1583, Parcela: 1583 

le corresponde la siguiente Nomenclatura Ca-

tastral: Departamento 029, Pedanía 02, Hoja 

2514 y Parcela 1583 y bajo el titulo observacio-

nes surge: “…El bien se haya empadronado en 

la cuenta 2902-03848267 a nombre de Agenor 

Olmedo, con una sup. de 9.928 m2.”.- Asimismo 

del informe Nº 10526 del Departamento de Tie-

rras Públicas de la Dirección General de Catas-

tro (fs. 52/52 vta.) expresa: “Derechos Fiscales 

de Propiedad: Verificados los registros obrantes 

en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad.- Empadrona-

miento y Titularidad: Nomenclatura Catastral: 

290200000000000000068, Número Cuenta: 

290203848267, Titular según Rentas: OLMEDO 

AGENOR, Domicilio Fiscal: LOS MOLLES 0-CP: 

5883-SAN LUIS - SAN LUIS, Titular según Re-

gistro, Inscripción Dominial: FR, Observaciones: 

Verificado el estudio de títulos acompañado por 

la parte interesada y realizado el estudio del F° 

33710/1964 correspondiente a un inmueble ubi-

cado hacia el Este (aunque no colindante), no 

se ha podido ubicar título de dominio inscripto 

en el Registro General de la Provincia que re-

sulte afectado. Se empadrona en mayor super-

ficie”. 2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en el día 

10 de Mayo de 1967. 3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). 4) Ordenar la 

inscripción del presente decisorio en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Cór-

doba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las de-

más formalidades de ley, oportunamente, oficiar 

a los fines de la inscripción definitiva. 5) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.). 6) Diferir la regulación de los 

honorarios del letrado interviniente, Ab. Irineo 

Aníbal Quiñones, Mat. Prof. 6/130, para cuan-

do sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459). - Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia. - Texto Firmado digitalmente por: CARANDE 

Ana Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO - 

Fecha: 2023.12.15.

10 días - Nº 503536 - s/c - 4/1/2024 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 

de la ciudad de Río Cuarto en autos “CELI IVA-

NA GRACIELA – Usucapión” (Expte. 567753), 

el que tramita por ante este Tribunal, Secretaria 

N°3, notifica la siguiente resolución: ”SENTEN-

CIA NUMERO: 49. RIO CUARTO, 05/09/2023. 

Y VISTOS:.-….- Y CONSIDERANDO:.-….- RE-

SUELVO:--I.- Rechazar la demanda de usuca-

pión promovida por la Sra. Ivana Graciela Celi.-

--II.- Imponer las costas a la actora.---III.- Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando lo soliciten y exista base 

cierta para ello. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.- Fdo. Dra. María Laura Luque Vide-

la”.- Asimismo se cita y emplaza a los herederos 

de la heredera del demandado Antonio Celi, Sra. 

Josefina Celi de Moyano , para que en el término 

de VEINTE (20) días, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio a los fines procesa-

les, bajo apercibimiento de rebeldía y asimismo 

tomen conocimiento del estado del juicio. A tal fin, 

publíquense edictos por el plazo de CINCO (5) 

días en el BOLETIN OFICIAL.-….- Fdo. Dra. Ana-

bel Valdez Mercado - Secretaria”.- Río Cuarto, 6 

de diciembre de 2.023.- 

5 días - Nº 501279 - s/c - 21/12/2023 - BOE


